
Superintendencia Nacional de Aduanas y de Administración Tributaria
Órgano de Controllnslitucianal
Divis~ de Audttorja de Sistemas Administrativos

ESTADO DE IMPLEMENTACiÓN DE LAS RECOMENDACIONES DEL INFORME DE AUDITORlA ORIENTADAS A LA MEJORA DE LA GESTlON
Oirectiva N' 006-2016-CG/GPROD 'Implementación y seguimiento a las recomendacianes de los informes de auditorla y publicación de sus estados

en el Portal de Transparencia de'a entidad", y Decreto Supremo N° 070-2013-PCM que mocHlicael Reglamento de la Ley de Tra:lSparencia
y Acceso a la Infoonacibn PlibHca, aprobado pOrDecreto Supremo N" D72-2003-PCM

Nombre de la Entidad : Superintende~cia Nacional de Aduanas y de Administración Tributaria
Periodo de Seguimiento
Del: 0110712018813111212018

Nombre del Organo
InformlTrte

: Órgano de Control Institucional

Informe WiF ñPóid;-'nfoññe . 2liSi - Reeomendae1bn ~' 75 ~
~Num8r~~ "TE ,Nom~~. r E Lde,AUditÓria J 1lIúmero Informe SOKAT

~ T,,!,,~ II£":~~.SCG~Ex SAGU s. • ~

A la Intendencia Nacional de Sistema de Información:
Dispanga a través de la Gerencia de ArqllileC1urn de Sistemas y
de la Gerencia de Soluciones de Negocio, que la División de

Examen especial sobre el registro y control de los Disei'to de Arquitectura Tecnológica y la División de Soluciones
024-2013-2-3793 bienes muebles a cargo de la Oivisión de Gestión Mm. 18.2013-SUNATllBOOOO Rec. n: 6. d, Gestión d,l Conocimiento, respectivamente, " sílVan En proceso

Patrimonial infonnar a la División de Gestión Patrlmanial sobre la ubicad/m
fisica de los concentradores de red y /CIdkls enlace de datos
(anexos n.os 2 y 3}, con la finalidad de determinar con precisión
su ubicación y estado de consertación de dichos bienes.

A la SU¡l9rintendencia Nacional Adjunta Operativa:
Se silVa caordínar con la Superintendencia Nacional Adjunta de
Desarrollo Estratégico a fin de que la Intendencia Nacional de

Auditoria Financiera a la SUNAT Ente Captado
Sistemas de Información en coordinación con la OfICina de

014-2014-2.3793 Ejercicio 2013 Mm. Q6..2014-SUNAT11COOOO Rec. n:1. Contabilidad de Ingresos, analice, disene e implemente un En proceso
Sistema Integrado de Contabindad de Ingresos, que sabre la
base de la información que generan las unidades argénicas
aperativas de tributos internos, se oble~a información contable
consolidada de manera automélica.

Examen Especial , •• Concursos Publicos
Disponga las acciones administrativas ylo legales para el

1006-2014-CG relacionados con los selVicios de refaccionami'ento, Adm. 1006.2014-CGlDECD-EE Rec. n." 4.
recupero de los gastos incurridas pOr la SUNAT pOr los servicios En proceso

acondicianamientos y remadelación de locales
de acondíciooamientolremodelación del local del Centra de
Servicio al ContribllYente Miraflores, estimados en SI. 76 533,54

A la Intendencia Regional Junln:
AlK!itoria de Cumplimiento a SUNAT.

102-2015-2.3793
"Procesos de adquisiciones de bienes y contratación

Adm. 17-2015-SUNAT/lCOOOO Reo. n." 3.
Disponer se adople las acciooes que correspondan a eleelo de No aplicable

de selVicios mediante ADP y ADS efecluadas por la que la información digitalizada sea incorpOrada al proceso de
OSA Junin" canversión de !os archivas ofICiales de la SUNAT al sistema de

mfcroarchivos.
A la Superintendencia Nacional Adjllnta de Administración
Finanzas:

117.2016-2-3793 Aud~oria de cumplimiento a la SUNAT- Procesos de
Adm. 14-2016-SUNA Tl1COOOO Rec. n." 2.

Disponer las acciones administrativas ylo legales para el En proceso
Acondicionamiento de locales recupera de los gastos incurridos en el alquiler del local de la

LA. 110,estimados en 8115 000,00; generados por la demo/CIde
parte de los miembros del comité de recepción de la obra de
'Refacción 11 acondicionamienla de la sede lA !lo•.
A la Superintendencia Nacional Adjunta de Administración y
Finanzas:

Disponer las acciones adminislrativas ylo legales para el

••••:;1ti'~793
Auditoria de cumplimiento a la SUNAT- Procesos de

Mm. 14-2016-SUNAT11COOOO Rec. n." 3. recupero d, ,,,, 9""" incurridos '" " realización d,l En proceso
. ~~C'_~.~~c..', ~ Acondicionamiento de locales expBllieme de prestación adicional de la obra "Refacción y¡;.~1é.Q(\t;011f¡"t.:t_~\ acondicionamiento de la sede I.A. 110., estimados en SI 6

.~•••J o':> v,~"~~ 100,00; generados por la revisión y aprobac'ón del expediente

'" k\ '<,0g.. ~~- técnico de obra por parte de personal de la DGIE sin advertir
1:,j0 E ~ ue no cantenia el estudia de suelos.

~ '" j
A la Superintendencia Nacional Adjunta de Administración y

~ ~.;'''''~
Finanzas'

Disponer las accianes administrativas y/o legales para el." recupero de las gastos incurridos en la adquisición de teléfonos
117.2016-2-3793 Audiloria de ClImplimiento a la SUNAT- Procesos de Adm. 14-2016-SUNATI1COOOO Rec. n." 4. no compatibles con la plataforma tecnológica de la SUNAT, para En proceso

Acondicionamiento de locales

"'[¡'/ti¡¡
!os ese Espinar, Urubamba, Satipo y Oxapam,G8. estimados en
SI 2 975,04; generados por no definir con precisión sus

. ~'10,~ caracterlslicas "" ,,,, Requerimientos Técnicos Minimos

~~ ~'!: ;rt(, :.\: elaborados por la DGIE y en los respectivos expedienles

~ ~ ~<c,'<~). ¡¡¡ Ó técnicos de obra aprobados pOresta útlíma.

\, , ~< A la Superintendencia Nacional Adjunla de Administración y. ~ t;
~~S!h!O~,!f Finanzas:

"~J}'l-m.~\1j
al/e disponga a la Intendencia Nacional de Administración el
inicio de las gestiorles pertinentes para la implementaciOn de un

Auditorla de cumplimiento a la SUNAT- Procesas de
Proyecto de Inversión Pública tal como se establece en la

117.2016-2.3793 Adm. \4-2016-SUNA TllCOODO Ree. n.o 5 Resolución n.' 0617-2016ISBN.DGPE-SDAPE de 14 de julia de En proceso
Acondicionamiento de locales 2016, en la parte del terreno sin construir (Sectof 2) del predio

ubicado en la carretera Panamericana Norte Km 568.37, del
distrito de La Esperanza, provincia de Trujina, de,G8r1amentode
La Libertad; otorgado en cesión en uso a la SUNAT, teniendo en
consideración el plazo otorgado por la SBN (2 ailos) para su
imolementación.
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Superintendencia Nacional de Aduanas y de Administración Tributaria
argano de Control Institucional
Divisi6n de Au<1itoriade Sistemas Administrativos

ESTADO DE IMPLEMENTA.CI(¡N DE LAS RECOMENDACIONES DEL INFORME DE AUDlTORlA ORIENTADAS A LA MEJORA DE LA GESTiÓN
Directiva N" 006-2016.CGlGPROD "Implementación y seguimiento a las recomeodaciones de los informes de aud~Ofla y pubficaci6n de sus estados

en el Portal de Transparencia de la entidad", y DecrBlo Supremo N" 07Q.2013-PCMque modifICael Reglamento de la Ley de Transparencia
y Acceso a la Información PlÍblica, aprobado por Decreto Supremo N" 0J2.2003-PCM

:~-
~]I

Periodo de seguimiento
Del: 0110712018al J1/1212018

.oc" ¡
Tlpoile Intonne '-Número Informe SUNA.Tt••••,••-:) #Nombre

.fnforme,

: Órgano de Control Institucional

Nombre de la Entidad : Superintendencia Naciona! de Aduanas y de Administraci6n Tributaria

Nombre del (¡rgano
Informante

129-2016-2-3793

Informe de Audnorla n.o 18-2016-SUNAT/1COOOO
Auditorta de Cumplimiento a la SUNAT
"Determinaci6n y otorgamiento de la bonificaci6n po
función crilica o riesgosa al pemlnal de la SUNAT
comprendidos en los D.L. nOs276 y 728 • perlado 1
de julio de 2014 al JOde junio 2016"
Periodo: 1 de julio de 2014 al 30 de junio de 2016.

Adm. 1B-2016-SUNATI1COOOO Rae. n.o 1.

Disponer a través de tas Superintendencias Nacionales Adjuntas
que en forma conjunta emRan un documento en donde se
establezcan las pautas o parámetros para determinar las
funciones que serán catalogadas como Funci6n Cmica o
Riesgosa como sustento de inclusión o exclusión de las mismas,
y de esa manera asegurar que el benefICiosea asignado bajo un
debido proceso.

En proceso

18-2018-SUNAT/1COOOO Rec. n.o 8.

18-2016-SUNATJ1COOOO Rec. n.o 4.129-2016-2.3793

129--2016-2-3793

129-2016-2-3793

019.2017.1-C117

Informe de Auditoria n.o 18-2016-SUNAT/1COOOO
Autfrlorla de CumpHmiento a la SUNAT
"Determinación y otorgootienl0 de la bonificaci6n por
función critica o riesgosa al personal de la SUNAT
comprendidos en 10$D.L. nOs276 y 728 - periodo 1
de juUo de 2014 al 30 de junio 2016".

Informe de Auditarla n.o 18-2016-SUNAT/1COOOO
Auditarla de Cumplimiento a la SUNAT
"Determinación y otorgamiento de la bonificación po
función critica o riesgosa al personal de la SUNAT
comprendidos en los D.L. n's 276 y 728 - pellodo 1
de julio de 2014 al 30 de junio 2016"
Periodo: 1 de julio de 2014 al 30 de junio de 2016.

Informe de Auditarla n.o 18.2016-SUNATI1COOOO
Auditarla de Cumplimiento a la SUNAT
"Determinación y otorgamiento de la bonificación por
funci6n critica o riesgosa al personal de la SUNAT
comprendidos en los D.L. nOs276 y 728 • periodo 1
de julio de 2014 al 30 de junio 2016".

Informe n.o 19-2017-CGIOPER-AC 'Auditarla de
Cumplimiento a la SUNAT Proyecto de Inversi6n
PlÍblica 'Implementación det Nuevo Centro de
Servicio al Contribuyente y centro de Control y
Fiscalización en la Zona Centro 1 de Lima
Metroporrtana"de c6digo SNIP N.' 183498"

Adm.

Mm.

Adm.

A'm

18-2016-SUNAT/1COOOO

19-2017-CGlOPER-AC

Ree. n.o g.

Re.:. n.o J.

Al Superintendente Nacional Adjunto de Administración y
Finanzas:

Disponer que la Intendencia Nacional de Recursos Humanos
incluya en la normativa relacionada al otorgamiento de la
bonlficacl6n por funci6n riesgosa, el procedimiento para realiza
los controles de permanencia y ejecución del personal que
realiza labores en zona de inl!uencia, libre de otras actMdades
diferentes a la ejecutada en la zona de riesgo que conlleve a
una correcta dlt.erminaclón del monto de pago por dicha función.

Al Superintendente Nacional Adjunto de Administraci6n y
Finanzas:

Disponer que la Intendencia Nacional de Recursos Humanos
evalúe emitir una politica sobre contralaCiones de personal con
distmtos reglmenes de contratación para servicioS similares,
situación verificada en los equipos de los proyectos que son
beneficiados con el otorgamiento de le 8FCR, .a fin de preveni
que se IrtCUrra en consecuencias econOrnicas y legales
contrarias a la institución.
Al Superintendente Nacional Adjunto de Administración y
Finanzas:

Disponer que la Intendencia Nacional de Recursos Humanos,
considere disenar procedimientos y lineamientos para la
selecci6n de personal que integre los programas y proyectos
que son beneficiarios de la 8FCR, dado que ros mismos deben
cumplir requis~os profesionales, de especialización y
experiencia laboral, entre otros, que permitan la selección
o 'etiva trans de ersonalcallficado.
En su condición de titular de la entidad, en relación a tos asuntos
relevantes de la audRoria, observaciones, conclusiones y
recomendaciones que se desarroOanen el presente Informe de
auditarla, cautelar que la unidad ejecutora de inversl6n pUblica
SUNAT a !ravés de las mas alta autoridad técnica
admInistrativa implemente en el breve plazo las
recomendaciones formuladas en el presente informe de
auditoría

Implementada

En proceso

En proceso

Implementada

Informe n.o 19-2017-CGJOPER-AC "AudFtorla de
Cumplimiento a la SUNAT Proyecto de Inversión
Pública "Implementación del Nuevo Centro de
Servicio al Corrtnlluyente y Centro de Control y
FiscaUzaci6n en la Zona Centro 1 de Urna
Metropolitana" de código SN1PN.' 183498"

Irrftlrme n." 19-2017-CGIOPER-AC "A.uditoda de
Cumplimiento a la SUNAT Proyecto de Inversión
Púbtica "Implementación del Nuevo Cenlro de
Servicio al Contribuyente y centro de Control y
Fiscalización en la Zona Centro 1 de Lim
Metropontana" de c6digo SNIP N." 18349B"

Mm.

Adm.

19-2017-CGIOPER-AC

19-2017.CGlOPER-AC

Rec. n.o 6.

Ret. n.o 8.

Disponer la formulación de instructivos a fin que las bases y
términos de referencia sean elaboradas de acuerdo a las
normas legales, pronunciamientos yfu opiniones emitidas por el
OSCE y sustemadas con criterios técnicos objetivos, Induyemlo
aspectos trascendemes de acuerdo a su especialidad,
naturaleza del bien y servicio, que permitan que los procesos de
selección se realicen de acuerdo a los principios de libre
competencia, transparencia, moralidad y economla, como lo
exigen las normas de contrataciones públicas.

Disponer que la Unidad Ejecutora de Inversión Pública SUNAT
establezca oriunda y controle polIticas adecuadas para t
conservación de la Irrformación IIsiea original como parte de los
archivos de la entidad.

Implementada

No aplicable
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Superintendencia Nacional de Aduanas y de Administraci6n Tributaria
Órgano de Contmllnsijtucional
División de Auditoría de Sistemas Administrativos

ESTADO DE IMPLEMENTACiÓN DE LAS RECOMENDACIONES DEL INFORME DE AUDITORIA ORIENTADAS A LA MEJORA DE LA GESTiÓN
Directiva N" 006-2016-CGIGPROD 'ImplementaciOn y seguimiento a las recomendaciones de los informes de auditarla y publicación de sus estados

en el Portal de Tl'8nsparencia de la entidad', y Decreto Supremo N" 070.201J-PCM que modifica el Reglamento de la ley de Transparencia
y Acceso a la Informaci6n Publica, aprobado por Decreto Supremo N" 072.200J-PCM

Nombre de la Entidad : Superirrtendencia Nacional de Aduanas y de Admtnistaci6n Triblllaria
Periodo de Seguimiento
Del: 0110712018al 3111212018

Nombre del Órgano
Infonnante

~
~N{tmetO-"
.¡seG ~EiSAGUI"JI

: Órgano de Control Institucional

Rec, n." 6

Rec. n." S.

019-2017-1.Cll7

019-2017-1-Gll7

019-2017.1.Cl17

061.2017.2-3793

061-2017.2-3793

Informe n." 19-2017-GGIOPER-AC 'Auditarla de
Cumpfimiento a la SUNAT Proyecto de Inversión
Pública 1mpfementación del Nuevo Centro de
Servicio al Contribuyente y cerrtm de Corrtrol y
Fiscallzación en la Zona Centro 1 de Urna
Metropolitana' de código SNIP N." 183498'

Informe n." 19-2017.CGlOPER.AC 'Auditoria de
Cumplimiento a la SUNAT Proyecto de InvelSión
Pública 'Implementación del Nuevo Cerrtro de
Servicio al Contribuyente y Centro de Control
Fiscalización en la Zona centro 1 de lima
Metropolitana' de CÓdigoSNIP N.• 183498'

Intorme n." 19-2017-GGIOPER.AC 'Auditarla de
Cumplimiento a la SUNAT Proyecto de Inversión
Publica 1mplementaciÓll del Nuevo Centro de
Servicio al Contribuyente y centro de Control y
Fiscalización en la Zona Centro 1 de Urna
Metropomana' de código SNIP N." 183498'

Auditorla de Cumplimiento a la SUNAT 'Régimen
Especial de Selección n." 005-2015-SUNAT/8B1200
-Adquisición de terreno para la implementaci6n de
Almacén Central de la SUNAT en la ciudad de lima
procesos relacionados'

Auditarla de Cumplimienlo a la SUNAT 'Régimen
Especial de Selecel6n n." 005-2015-SUNAT/881200
-Adquisición de terreno para la implemerltación de
Almacén Cerrtral de la SUNAT en la ciudad de Urna y
procesos relacionados'

Adm.

Adm.

Adm.

Adm.

Adm.

19-2017-CGlOPER-AC

19-2017-GGIOPER.AC

19-2017-eGIOPER.AC

10.2017-SUNAT{lCDOOO

10.2017-SUNA T{l COOOO

Conforme a lo dispuesto en el articulo 6.3 de la ley n." 30225,
modificada con el Decreto legislativo n: 1341, de forma
excepcional se puede encargar determinados procedimientos de
selección a organismos irrtemaciona!es debidamente

Rec. n." 11. acreditados, cuarKIo el objeto de la contralación sea calificado
como especializado o complejo para lo cual se deberá sustenta
dichas caracteristicas con los informes técnicos y legales que
correspondan, asimismo, incluir una cl~usula de responsabilidad
en caso de il"lCumplimiento de los convenios por vulneraci6n de
normas o de contravención de las bases.

Evalualla pertinencia de separar las funciones Administrativas y
Financieras a efectos que los procesos de control, revisión y/o

Rec. n." 13. supervisión asignados se realicen de forma eficierlte y
especializada, evitando asl errores u omisiones por la
sobrecarga de labores

Disponer la formu!atión de procedimientos de control con el fin
de dar cumplimiento a lo propuesto por los postores
considerando que las propuestas que formulan forman parte de

Rec. n: 14. los contratos y bases administrativas, por lo tanto se constituyen
en obligaciones para los contratistas cuyo cumplimierrto debe
ser evaluado y exigido por la Entidad conforme a las normas de
contratación.
Continuar con lo dispuesto por el Superintenc!errte Nacional
mediante memorandum electrónico n." 47-2017.100000,
respecto a las labores de monitoreo y seguimiento a las
unidades olll~nicas involucradas en la gestión para la
habilitación urbana elel terreno adquirida por la SUNAT, para
implementar su almacén cerrtral en lima; y, disponer a la
Intendente Nacional de Administratión, para que adopte las
medidas que permitan agilizar las gestiones para la obtención de
la licerlcia de Habílilaci/m Urbana y para el inielo de las obras
de habñilación y de edificaci6n del almacén central de la SUNAT
en la ciudad de lima.
Disponer a la Irrtendente Nacional de Administración que, en
caso el laudo Arbitral se resuelva erl favor de la empresa
CIDATI CONSULTORIA S.A., se proceda a iniciar las acciones
administrativas a fin de identificar la presunta responsabilidad de
los actores involucradoS, evalu~ndose, de ser el caso, el
resarcimiento económico al Estado contra los funcionarios
responsal:lles que permitieron con su accionar la arectación
econ6mica a la entidad.
A! Superintern:lente Nacional de Aduanas y de Admínistratión
Tributaria:

Implementada

Implementada

tmplementada

Implementada

En proceso

Informe de Auditorla n." 19-2017.SUNATllCOOOO
'Servicio de telefonía celular pal1l el ámbito nacional"

Infonne de AiKlltoria n.• 19-2017.SUNATllCOOOO
'Servicio de telefonía celular para el ~mblto nactonal'

Adm.

Adm.

19.2017.SUNATI1COOOO

19-2017.SUNA TI1COOOO
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Rec. n."l.

Rec. n." 2.

Disponer que a Iravés del Intendente Nacional de ReculSOs
Humanos, se inicien las acciones administrativas para el
deslinde de responsabiiidades de los servidores de la SUNAT,
comprendidos en la observación n." 1, terliendo en
consideración que su inconducta funcional no se encuentra
sujeta a la potestad sancionadora de la Corrtraloria General de
la Re ub~ca
Al Superintendente Nacional de Aduanas y de Adminrstración
Tributaria:

Se sirva disponer que el Superintendente Nacional Adjunto de
Administración y Finanzas evalúe la situaci6n comerrtada en la
deficiencia de control interno 2.1. del presente informe a efecto
que se determine la contraprestación Que corresponda por el
servicio que la entidad recibió, conforme a los valores
institucionales ue orierrtan la actuación de la enUdad.

Implementada

Implementada



Superintendencia Nacional de Aduanas y de Administración Tributaria
Órgano de Control Institucional
División de Auditarla de Sistemas Administrativos

ESTADO DE IMPLEMENTACIÓN DE LAS RECOMENDACIONES DEL INFORME DE AUDITORIA ORIENTADAS A LA MEJORA DE LA GESTiÓN
Directiva N" 006-2015-CGIGPROD "Implementación y seguimiento a las recomendaciones de los informes de auditorla y publicaciOn de sus estados

en el Portal de Transparencia de la entidad", y Decreto Supremo N° 07G-2013-PCM que modrnca el Reglameflto de la ley de Transparencia
y Acceso a la Información Pública, aprobado par Decreta Supremo N" 072-2003-PCM

Nombre de la Entidad : Superlntendel'lCia Nacional de Aduanas y de Admin~troción Triblrtaria

Nombre del Órgano
Informante : Órgano de ControllnSlitucional

Periodo de seguimiento
Del: 0110712018al 31(1212018

icuitecOrñeñitaetón ti .::-W
~ Texto '.Estadoll

Al Suparintendllflte Nacional de Aduanas y de AdmirristraciOn
Tliblrtaria:

104-2017-2-3793 Inlorme de Auditarla n.o 19-2017--5UNATf1COOOO
"Servicio de tefefonla celular para el ámbito nacional" Adm. 19-2017-SUNATIICOOOO Rec. n.o 4.

Se sirva disponer que el Intendente Nacional de Sistemas de
Información a través de! Gerente de Operaciones y Soporte a
Usuarios requiera al jafe de la División de Gestión de
Infraestructura Tecnológica para que en coordinaciOn con las
unidades orgénicas de saporte administrativo, practiquen un
ilMlntalio a nivel nacional de los equipos celulares usados que
han sido renovados en los anos 2015 y 2016, los que mantienen
bajo custooia en sus respectivas sedes, a fin de que se efectúen
las gestiones para su recojo a través de la Superintendencia
Nacional de Adumas y de Administración Tlibularla.
concediéndale al contratista Telefónica del Perú SAA un plazo
perentorio para que cumpla con el recojo de los equipos
celulares.

Implementada

Al Superintendente Nacional Adjunto de Administración y
Finanzas:

104-2017-2-3793 Infonne de Auditorla n" 19-2017-SUNATf1COOOO
"Servicio de telefonla celular para el ~mbito nacional" Adm.

Se sirva disponer que la Intendente Nacional de Administración
a través del Gerente Administrativo adopte todas las aetiones
hasta lograr el recupero total del valor carrespondiente a los 332

19-2017-SUNAT/1COOOO Rec. n." 5. equipos celulares que fueron sustraldos de las Instalaciones de Implementada
la Intendencia Urna. en los meses de marzo y mayo de 2017,
fin de salvaguardar los mereses del Estado. Evalu~ndose, el
resarcimiento económico referido al deducible en el caso de
aplicarse la póHza de seguro, contra los funcionarios
responsables que perrnltieron con su accionar la afectación
económica a la entidad.

A la Inlendente Nacional de Administraci6n:

1[)4.2017-2-3793 Informe de A¡ftjitor!a n.o 19-2017-SUNATf1COOIKJ
'Servicio de lelefonla celular para el ~mbito nacional" Adm.

De los comentarios expuestos en la deficiencia de con1rol
19-2017-SUNATI1COOOO Rec. n.o 7. intemo 2.1., referido al selVicio brindado sin et amparo de un Implementada

contrato suscrito y sin efectLlar el pago correspondiente,
disponga a las áreas ccmpelentes teogar¡ mayor celo y cuidado
en el cumpHmiento de los plazos establecidos en los contralos.

Al Intendente Nacional de Recursos Humanos:

104-2017-2-3793 Informe de Auditarla n.o 19-2017--5UNATl1COOOO
"Servicio de telefonia celular para el Mtbito nacionar Adm. 19-2017--5UNAT11COOOO Rec. n.o 8 Se sirva evaluar e! accionar del colaborador Roberto Carlos Rlos

Dévalos, en atenci6n a la situación expuesta en la deficiencia de
control interno 2.1; en su calidad de ex jefe de la ex División de
Servicios de Trans orle Telefonla.

A la Intendente Lima:

Implementada
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En proceso

Se sirva disponer a la Gerente de Soporte Administrativo, evalúe
el proceso actual de! selVicio de telefoflla celular con la finandad
de implementar los controles necesarios, adicionales a los

19-2017.SUNATI1COOOO Ree. n.O9. establecidos en la norma para la asignoción, uso y control de Implemenlada
equipos y servicios de telefonla mOv~ en la SUNAT, aprobado
por Resolución de Intendencia Nacional de Información n.• 002-
201715EOOOOde 4 de enero de 2017, Que le permrta mitigar la
situaciOn expuesta en la ObSll!\'8Ción n.o 1, debiendo de
comunicar sus reSUltadosal Órgano de Controllnslitucional.

AL SUPERINTENDENTE NACIONAL ADJUNTO DE
ADMINISTRACiÓN Y FINANZAS: Disponer que la Intendencia
Nacional de AdminlstraciOn, disponga a través de una Directiva
que para los casos donde se establezcan documentos de
presentación posterior al procedimiento de selección y éslcs
estén re!acianados al cumplimiento de los TOR (ctlffiO la
presentación de documenlos que acrediten un perfil profesional
o técnico), éstos sean presentados como máximo a la
suscripción del contrato a efectos de salvaguardar el
cumplimiento de las condiciones para Inicio de la prestación del
servreio

Informe de Auditorla n,o 18-
2018-SUNAT/1COOOO Rec. n.o 6.

Adm

Adm.

Informe de Auditorfa n.• 19.2017-SUNATIlCOCOO
"SelVicio de te!efonfa ceMar para el ámbito nacion9r

Concurso Público n.o 09-2017-SUNATJ881200,
sobre el servicio de mantenimiento preventivo y
correctivo para los vehiculos de marca Mitsub':shi
modelo L200 para las sedes de SUNAT de Lima y
provincia constitucional del Gallao

104-2017-2.3793

083-2018-2-3793



Superintendencia Nacional de Aduanas y de Administración Tributaria
Ól1Iano de Controllnstittrcional
Divisi6n de Auditoría de Sistemas Administrativos

ESTADO DE IMPLEMENTACiÓN DE LAS RECOMENDACIONES DEL tNFORME DE AUDlTORiA ORIENTADAS A LA MEJORA DE LA GESTIÓN
Directiva N" 00G-2015-CGJGPROD "Implementación y seguimiento a las recomendaciones de los inkllTnes de auditoria y publicaci6n de sus estados

en el Portal de TrarlSpamncia de la entidad", y Decreto Supremo N" 07Q.2013-PCM que modifica el Reglamenlo de la Ley de Transparencia
y Acceso a la Inlonnación Pública, aprobado por DeCffllo Supremo N° 072.2003-PCM

Nombre de la Entidad : Superintendencia Nacional de Aduanas y de Administración Tributaria

Nombre del Órgano
Infonnante : Órgano de Controllnslitucional

di ti A1ti
ttÍfmero Informe-SUMAT ,-~

Periodo de seguimiento
Del: 01/07/2018 al 31f1212018

T••••

W' ~,

.~"3I

Auditorla de cumplimiento a la SUNAT 'Adjudicación
de Menor Cuantla por Subasta Inversa Presencial n:
0006-2014-$UNAT /4G3500-Segunda Convocatoria
Suministro de combustible para los vehiculos de
propiedad de la SUNAT ubicados en las
dependencias de Lima y Callao

094-2018-2-3793

Auditarla de cumplimiento a la SUNAT "Adjudicación
de Menor Cuantia por Subasta Inversa Presencia! n.O
OOOG-2014-SUNATf4G3500-Segunda Convocatoria-
Suministro de combustible para los vehlcuJos de
propiedad de la SUNAT ublcados en las
dependencias de Urna y canao

094-2018-2-3793

Adm.

Adm.

InfonTIa n: 23-2018-
SUNATf1COOOO

Informen: 23-2018-
SUNAT/1COOOO
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Disponer a la Intendente Nacional de Administración, a través de
sus timas competentes, que en Muras contrataciones para el
suministro de combustible des1inado a los vehiculos de
propledad de la SUNAT, se formulen las correspondientes

Rae. n.o 1. Especificaciones Técnicas, o el Expediente TéCllico, según
corresponda, en IGSque se incluyan, entre otros, fos siguientes
criterios: cantidad de vehicu!os del parque vehicular en Lima y
Callao en uso, promedio histórico de consumo por vehiculo y su
as' nación a las unidades o anÍlacionales.
Disponer a la Intendente Nacional de Administración, a través de
sus émas competentes, que se implemente mecanismos de
control, a fin de que se acreórte documenladamente las

Rec. n: 2. verificaciones que se realicen sobre las alzas y dfsminutiones
de los precios del combustible comunicadas por el contratista al
érea usuaria, a fin de cautelar los intereses de la Institución;

mendo su revisiOn asterior.

En proceso

En proceso



Superintendencia Nacional de Aduanas y de Adminislración Tributaria
Qrgano de Conlrollnslitucional
División de Auditorla de Sistemas Informéocos

ESTADO DE IMPLEMENTACION DE LAS RECOMENDACtONES DEL INFORME DE AUDITORiA ORIENTADAS A LA MEJORA DE LA GESTlQN
Directiva N" 006-2016-CGIGPROD "Imp!emen1ación y seguimiento a las recomendaciones de los informes de auditorla y publicación de sus estados

en el Portal de Transparencia de la entidad', y Decreto Supremo N" 07Q-2013-PCM que modifica el Reglamento de la ley de Transparencia
y Acceso a la Información Púbfx:a, aprobado por Decreto Suprema N" 072-2003-PCM

Nombre de la Entidad : Superintendencia Nacional de Aduanas y de Adminislrac:ión Tributaria Periodo da SeguImiento
Del: 0110712018 al 31112f2018

Nombre del Órgano
Informante

: Organo de Conlrollnslitucional

027-2005-2-3793

Exémen Especial al Módulo Informéoco
de Manifiesto de Carga de la
Intendencia de Aduana Marítima del
Canao.

Mn. 21-2005-180000
Ret, n,"
12.

Regularizar mediante documentación oocial fas
obligaciones y responsabilidades de las empresas
VAN:IBM DEL PERU SAC, PERU SECURE e NET
SAC (ex - Limatel) y TCI SA Transporte Confidencial
de Infonnacion, que actualmente vienen trabajando
con la SUNAT, a fin de uniformizar las condiciones en
fas que se viene brindando el Servicio de intercambio
elec1ronico de datos (ED~ considerando que a través
de dicho servicio se envla el Manifiesto de Carga
Mailimo que constituye una infonnaciOn de mucha

importancia y relevanciaa para SUNA T,

En proceso

Disponer al área que corresponda, reemplace el
objeto USAMTGoo,Pkt9-Encripta, considerando entre
olros: Evaluación de los algoritmos rmdemos de
encriptacilln, ya que el actual es susceptible de

Rec, n,. 3. aíptoanélisis, Que los privilegios de ejecución de las
funciones de erx:riptación en ambientes alternos a los
de produccilln (desarrollo y caffdad) deberlan de ser
restringidos, No deberia de mantenerse ninguna

versión legible del clldjgo fuen1e en los ambientes de
desaTl'Ol1o,calidad y prodllCtión,

E" """"'"

Implementada

Que la Superintendencia Nacional de Administración
Tributaria se sirva disponer que el Procurador Público

Ad Hoc de la Superin1endencia Nacional de
Actninistración Tributaria, inicie la acción legal que

corresponda, contra las personas comprendidas en el
CASO UNO, en el CASO DOS Yen el CASO TRES
desarrollados en el presente informe, Para tal efecto,

debe tenerse en consideracilln que la Fiscalla
EspeciafJZada en De5tos Aduaneros y contra la
Propiedad Intelectual del Callao, ha prevenido

competencia en el conocimiento de los hechos incitos
anteriormente expuestos.

Rec, n,.1.02-2011-1BOooO
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03-2013-SUNAT/1 BooooMm,

Penal

Uso irregular del Sistema Informatico
SIGESA para alterar datos vinculados
con canales de control de 17 DAMs y
actualizar fecha y hora de autorización
de levante de 280,389 DAMs en el
Sistema lnformélico SIGAD

Exémen Especial respecto a la
inconsistencia de daros vinculados al
canal de conlrol de la DUA N"235-201Q-
10<55845

015-2011-2-3793



Superintendencia Nacional de Aduanas y de Administración Tnbutaria
órgano de Conlrollnstitucional
División de AudilDrla de Sistemas InformMicos

ESTADO DE IMPLEMENTACiÓN DE LAS RECOMENDACIONES DEL INFORME DE AUDITORIA ORIENTADAS A LA MEJORA DE LA GESTlON
Directiva N. oo6-2016-CGJGPROD 'lmplemenlaOOn y segurniento a las recomendaciones de los informes de audilDrla y publicación de sus estados

en el Portal de Transparencia de la entidad', y Decrelo Supremo N. 07Q-2013-PCM que modIñ::a el Reglamento de la ley de Transparencia
y Acceso a la Información PUbrlta, aprobado por Decreto Supremo N. 072.2003-PCM

Nombre de la Entidad : Superintendencia Nacional de Aduanas y de Administración Tributaria
Periodo de Segulmlento
Del: 0110712018al 3111212018

Nombre del órgano
Infonnante

: órgano de Controllnstilucional

Disponer al area que corresponda, completar la
documentación según la Melodoklgla de Desarrollo
de Sistemas Informatices (MOS!) y olros que crea
conveniente para permitir las activIdades de

02-2014-SUNAT/1COOOO Rec. n: 9. mantenimiento y capacitación, ele los componen1es de
encriptaci6n de las daves de las cuentas imicas,

considerando que dicha documentación debe ser de
caraeter confidencial y cuskldiada por personal de

confianza y bajo responsabllidad.

027-2005-2-3793

007-2014.2-3793

007-2014-2-3793

Exémen Especial al Módulo Informélico
de Manifiesto de Carga de la
Intendencia de Aduana Marltima del
Callao_

Exémen Especial a la SUNAT - INSI
Seguridad de accesos del módulo
¡'brmétice de Cobranza CoactIva
RSIRAT

Exflmen Espetial a la SUNAT - INSI
Seguridad de accesos del módulo
inlonnalico de Cobranza Coactiva
RSlRAT

Examen Especial a la SUNAT - INSI
Seguridad de accesos del módulo
inlormélico de Cobranza Coactiva
RSlRAT

Adm.

Adm

Adm.

A""

02.2014-SUNATncoooo

02-2014-SUNAT/1COOOO

Rae. n:
12.

Rec. n: 7.

Rec. n: 8

Regularizar mediante documentación oficial las
obfigaciones y responsabftidades de las empresas
VAN:IBM DEL PERU SAC, PERU SECURE e NET
SAC (ex - UmateQ y TCI $A Transporte Conftdencial
de lnformacion, que actualmente vienen lJabajando
con la SUNAT, a fin de unifornlizar las condIciones en
las que se viene brindando el Servicio de intercambio
eleclronico de datos (EDI) considerando que a través
de dIcho servicio se envla el Manifiesto de Carga
Marilimo que constituye una información de mucha

importancia y relevanciaa para SUNAT.

Disponer al area que corresponda, implementar el
conlrol de cambios y versiones en los objetos de base
de datos del ASOl, RSlRAT y las demés bases de
datos incluidas en el 'Esquema de Autenlicación de
Cuenta Única", evaluando el uso de un "log de

Auditarla' que sea poblado por un Trigger DDl u otra
tecnologla similar que pennita regislJar los cambios
de dichos objetos, considerando, entre olros: la copia
exacta del código fuente antes de su modifeaciOn,
nombre del objeto, identificador del objeto en la base
de datos, nombre del objeto en la base de datos, la IP
del equipo desde el cual se efectúa el cambio, el
usuario de red con el que se efectuó la conexión
previa al cambio, el usuario de base de datos, el

apficalivo desde el cual se ejecuta la sentencia DDl,
la fecha y hora de la modIñ::ación, un número de
secuencia de cambio y código del documento que
sustenta la modificación (SAU, REO, PAS, ele.).

Asimismo, ellog de Audllorla debe IBner privftegIos
resVingidos a fin de que no se pueda realizar

modilica:iones y eliminaciones, incluyendo a los
usuarhs con el rol OBA Asimismo, es necesario que
se implementen alertas para intentos de alteraciones

sobre ellog de Auditoria.

Disponer al area que corresponda, implementar un
procedimiento referido al análisis y revisión de las

Pistas de Auditorla de las lJansacciones y objetos de
las bases de datos consideradas en el Esquema de
Autenticación de Cuenta Única, que con1emple, entre
otros, los entregables, periodicfdad y responsables

En proceso

Implementada

En proceso

E" """"'"
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Superintendencia Nacional de Aduanas y de Administración Tributaria
Q-gano de Controllnstilucional
División de Auditorla de Sistemas Informéticos

ESTADO DE IMPLEMENTACiÓN DE LAS RECOMENDACIONES DEL INFORME DE AUDITORIA ORIENTADAS A LA MEJORA DE LA GESTIÓN
Directiva N" 006-2016-CGIGPROO "Implementación y seguimiento a las recomendaciones de los informes de auditorla y publicación de sus estados

en el Portal de Transparencia de la entidad", y Deaeto Supremo N. 07Q-2ú13-PCM que modioca el Reglamento de la ley de Transparencia
y Acceso a la Información Publica, aprobado por Decreto Supremo N. 072-2003-PCM

Nombre de la Entidad : Superintendencia Nacional de Aduanas y de Administración Tributaria
Periodo de Seguimiento
Del: 01Kl712018 al 31112/2{)18

Nombre del órgano
Informante

: Q-gano de Control Institucional

027-2005-2-3793

Exémen Especial al Módulo Infonnético
de Manifiesto de carga de la
Intendencia de Aduana Marllfma del
Callao.

Adm. 21-2005-1BOOOO
Rae.n .•
12.

Regularizar mediante documentación oficial las
obligaciones y responsabilidades de ras empresas
VAN:IBM DEL PERU SAC, PERU SECURE e NET
SAC (ex -linateQ y TCI SA Transporte Confidencial
de Informacian, que actualmente vienen trabajando
con la SUNAl, a fin de uniformizar las condiciones en
las que se viene brindando el Servicio de intercambio
e!ectronico de datos (EDI) consideranoo que a través
de dicho servicio se envla el Manifiesto de Carga
Marttioo que constituye una información de mucha

importancia y relevanciaa para SUNA T.

En proceso

007-2014-2-3793

Exanen Especial a la SUNAT - INSI
Seguridad de accesos del módulo
informtllico de Cobranza Coactiva
RSIRAT

Adm. 02-2ú14-SUNATI1COOOO Rec.n."
10.

Disponer la asignación formal de responsabilidades,
vinculadas con el proceso de encriptación de las
claves de las cuentas (micas en el 'Esquema de

Autenticación de Cuenta Única" a personas o equipos
de trabajo distintos con la finalidad de alcanzar una
adecuada segregación de funciones en el desarrollo
de las actividades de implementación, despliegue,

asignación de parémetros de seguridad y ctJs!odia de
enlregabJes y documentos, no recayendo todas estas

en un solo grupo ocupacional.

En proceso

Disponer al érea que corresponda, elabore y aproabe
un Procedlmiento de Resguardo de código fuente,
sem~la y dato encriptado, el cual debe considerar,

entre otros aspectos:. La designación de un
responsable o responsables de clave compartida que

Examen Especial a la SUNAT - INSI deberán determinar el valor de la clave de la cuenla
(mica encriplada (una porción cada uno),

007-2014-2-3793 Seguridad '" accesos
""

módulo Mm. 02-2ú14-SUNAT/1COOOO Rec. n." considerando la independencia funcional y que no En proceso
informático d, Cobranza Coactiva 11.
RS1RAT cuenten con accesos a los <mbienles de bases de

datos desarrano, calidad y producción. - La
designación del responsable de determinar la sem~1a
en el algoritmo de encriptación. - Resguardo del

código fuente, considerando el no mantenimiento de
código legible y el proceso de recuperación cuando

sea necesario.

Examen Especial a la SUNAT - lNSI
Formalizar el Pase a Producción segUn tos

Seguridad '" accesos d,1 """,. Re<:.n."
lineamientos de desalrollo de la Intendencia Nacional

infonnatico d, Cobranza Coactiva
Adm. 02.2014-SUNAT/1COOOO

14.
de Sistemas de Infonnaci6n del Aplicativo 'Nilcleo de En proceso

RSlRAT Información Nacional y Estadística - NINE" de la
Intendencia Lima.

Examen Especial a la Superintendencia
Disponer la elaboración y aprobación de unNacional '" Aduanas y '" procedimiento interno que pennita asegurar laAdministración Tributaria - INSI referido Rae. n."

a la Seguridad el Sistema de Adm 14-2014-SUNAT/1 COOOO
14

encriptación de la infonnación que corresponda en las En proceso

'" bases de datos de los servidores de la SUNAT, COIl el
Procesarnfento '" las PIan~las d,

fin de resguardar la seglnidad de la información.
Remuneraciones
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Superintendencia Nacional de Aduanas y de Administración Tn"bularia
Organo de Controllnstilucional
Divisi6n de Auditoria de Sistemas Informélicos

ESTADO DE IMPLEMENTACIóN DE lAS RECOMENDACIONES DEL INFORME DE AUDITORlA ORIENTADAS A LA MEJORA DE LA GESTiÓN
Directiva N' lJ05.2016-CGfGPROO 'Implementación y seguimienlo a las recomendaciones de los infonnas de auditorla y publicación de sus es!<ldos

en el Portal de Transparencia de la entidad", y Decreto Supremo N. 07D-2013-PCM que modIfica el Reglamento de la Ley de Transparencia
y Acceso a la Informatión Púb5ca, aprobado por Decreto Supremo W 072.200J-PCM

: Q-gano de ConlrollnslitucionaJ

Nombre de la Entidad : Superintendencia Nacional de Aduanas y de Administración Tnbu1aria

Nombre del órgano
Informante

Periodo de Seguimiento
Del: 01K17/2018 al 31/1212018

027-2005-2-3793

Exémen Especial al MóduD Informético
de Manifiesto de Carga de la
ln\llndencía de Aduana MMltina del
callao.

Adm. 21-2005-180000
Ret. n.o
12.

Regularizar mediante documenlación oOOallas
obligaciones y responsabilidades de las empresas
VAN:tBMDEL PERU SAC, PERU SECURE e NET
SAC (ex - LimateQ y Tel SA Transporte Confidel'lCial
de InfOlmacion, que actualmente vienen trabajando

con la SUNAT, a fin de unifonnizar las condiciones en
las que se viene brindando el Servicio de intercambio
electronico de datos (EDI) considerando que a través
de dicho servi:io se envla el Manifiesto de Carga
Marilimo que constituye una inlOlmaci6n de mucha

importal'lCia y relevanciaa para SUNAT.

En proceso

Examen Especial a la Superintendencia
Disponer el cambio del valor de la semilla en los
ambientes de producción, calidad y desam>11oen

Nacional de Aduanas , de base al procedimienlo de la recomendación n.' 16
027-2014-2-3793 Administraci6n TriblIlaria -INSI referido

Adm. 14-2014-SUNA TI1CDOOO
Rec. n.o

para las funciones encripla y desencripla del paquete En proceso
a la Seguridad '" el Sistema de 15. 'SEGURIDAD.se9-dlrado' de la base de daros 'SIG'
Procesamiento de '" P1anmas de del SIGA. con e! fin de resguardar la seguridad de la
Remuneraciones infonnación.

Procedimiento de continuidad Operativa
Disponer que la Oficina de Seguridad Informática

del Servicio Aduanero "'~
realice las pruebas del'Procedimienlo de continuidad

031-2014-2-3793 intemJpciones del sistema infonnélico en Adm. 17-2014-SUNAT/1COOOO Ret.n.o 1.
operativa del servi:ÍCl aduanero ante inlemJpciones En proceso

del sistema infonnélico en las intendencias de aduana
las Intendencia de Aduana a nivel a nivel nacionar, con el fin de verificar la continuidad
Nacional operativa del seNicio aduanero.

031-2014-2-3793

Procedimiento de continuidad Operativa
del seNcio Aduanero ante
interru¡x:iones del sistema informélico en
las Inlendencia de Aduana a nivel
Nacional

Inlotme de Auditoria de Cumplimiento al
procesos de contra!<lción de soluciones
inlonnalicas de la Intendencia Nacional
de Sistemas de Información del 1 de
enero 2013 al6 de ¡ulio de 2015.

Mm.

Adm.

17-2014-SUNATnCOOOO

22-2015-SUNA Tll COOClO
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Ret. n.o 4.

Rec. n." 5.

Disponer que la Oficina de Seguridad lnformatica
coordine la realización de las capacitaciones del

'Procedímienlo de continuidad operativa del servicio
aduanero anle interrupciones del sislema informético
en las intendencias de aduana a nivel nacional', con

e! fin de que el personal involucrado aplique
cooectamente el referido procedImenlo.

Evaluar la actuaflZilCión de la conformaci6n y
funciones de la Comisión Central de Seguridad

lnlormética, a fin de adoptar medidas necesarias para
la definición y aprobación de las tablas ailicas de la

SUNAT, para que sean menmadas IX"" la
herramienta de moniloreo y auditorla en tiempo real

de bases de datos (DAMJ.

En proceso

En proceso



Superintendencia Nacional de Aduanas y de Administración Tributaria
órgano de Control Institucional
DivisiOn de Auditerla de Sistemas InforrnMicos

ESTADO DE IMPLEMENTACION DE LAS RECOMENDACIONES DEL INFORME DE AUDITaRlA ORIENTADAS A LA MEJORA DE LA GESTIÓN
Directiva N. fJ06.201&-CG!GPROD 'lmplementaciOn y seguimiento a las recomendaciones de los inlonnes de audiltlrla y publicación de sus estados

en el Portal de Transparencia de la entidad', y Decreto Supremo N. 07G-2013-PCM que modifica el Reglamenltl de la Ley de Transparencia
y Acceso a la InlormaciOn Pública, apubaoo por Decreto Supremo N" 072-2003-PCM

Nombre de la Entidad : Superintendencia Nacional de Aduanas y de Adminis\raciOn Tributaria
Periodo de Seguimiento
Del: 01107/2Q18 al 311121201B

Nombre del Organo
Informante

: órgano de ConlrollnstilUcional

027-200&-2-3793

12&-201&-2-3793

36-2011-3793-AC

Examen Especial al Módulo InforrMlico
de Maniliesltl de Carga de la
Intendencia de Aduana Marltima del
Callao.

Proceso de Contratación del Servicio de
Fábrica de Software. Componente de
desarrofio de sistemas

ProvisiOn, instalación y mantenimeinltl
de grupos ele<:lrongenos, equipos UPS
(Uninteruptible Power Supply) u olros
para la sedes de la SUNAT de Lima y
Provincias.

Adm.

Adm.

"'n.

21-2OO5-1Boooo

28-2015-SUNA TI1 COOOO

3-2017-$UNATI1COOOO
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Rec_n .•
12.

Rec. n.o 1.

Rec. n.• 7.

Regularizar mediante documentaciOn oficial las
obUgaciones y responsabffidades de las empresas
VAN:IBM DEL PERU SACo PERU SECURE e NET
SAC (ex' LimateQ y TCI SA Transporte Confidencial
de Infonnacion, que actualmente vienen trabajando
con la SUNAT, a fin de unifonnizar las condiciones en
las que se viene brindanoo el Servicio de intercambio
efeclronico de datos (EDI) considerando que a través
de d"1Choservicio se envla el Mani1iesltl de Carga
MariIKno que constituye una inlonnaciOn de muclla

importancia y relevanciaa para SUNAT.

Que se elabore un procedimiento para la contralaciOn
de servicios de tercerizaciOn de software por
actividades independientes (anansis, diseno,

desarreno, mantenimfenlo o gesli6n de incidentes) o
agrupadas, como es el caso de Fabricas de Software,

en el cual mlnimamente deberá considerarse lo
siguiente: El desarroUo de un estudio de factrbilidad

con el correspondiente costo beneficio, La
idenlificaciOn de las .nas usuarias, El

dimensionamienltl del servicio considerando
ptlyecciones Muras de las mas usuarias. Linea
base de requerimientos funcionales y no funcionales
a ser atendidos por cada necesidad de las áreas

usuaria identificadas.

Disponer las acciones a fin de superar las situaciones
mencionadas en la deficiencia de control inlemo n.o

1, considerando minimamente: al Disponer la
suscripciOn de compromisos de reserva de la
lnformatión por parle de los contratistas que

gesoonen o administren dalas de SUNAT a travéS de
sistemas de infotmatiOn proporcionados a SUNAT
como parte de los entregables de la ejecución

contractual b) Efectuar acciones a fin de exigrla
entrega del cOdígo fuente del sistema inform~Iico"MP

Software' versiOn 9.0 al Contratista OLC
INGENIEROS E.r.R.L encargado de la ejecución
contractual del Concurso Publico n.o 07-2013-
SUNAT/4GJ500 o al Contratista VAL TOM

INGENIEROS SAC encargado de la ejecuciOn
contractual de la AMe n.• 174-201~UNATJaB1200
considerando el caracter ob~galorio de esta entrega
para ambas contra1aciones. cl Disponer las acciones
de uso del c6dfgo fuente sel'lalada en el literal b) de

esta recomendaciOn a fm de su mejor
aprovecllamiento por SUNAT. d) disponer la

migración de los sistemas informaticos de gestión de
mantenimientos y monitoreo remoto de oSAM a

equipos ubicados en el centro de datos de SUNAT, a
fin de asegurar la inregridad, confidencialidad y
disponibilidad de la misma al estar albergados en
equipos con pases a ptlducciOn. el Disponer la
realizaciOn de las copias de seguridad de la

klfonnaciOn de los sistemas infonnalícos de gestiOn
de mantenimientos y moniltlreo remolo de DSAM. f)
Dis ner la monitorización remota nnanente del

En proceso

En proceso

Implementada



Superintendencia Nacional de Aduanas y de Administración Tributaria
órgano de Control Institucional
División de AudItorla de Sistemas Infonnillicos

ESTADO DE IMPLEMENTACION DE LAS RECOMENDACIONES DEL INFORME DE AUDITQRiA ORIENTADAS A LA MEJORA DE LA GESnÓN
Directiva N° 006-2016-CGIGPROD 'Implemenlaci6n y seguimiento a las recomendaciones de los informes de audilorla y publicación de sus estados

en el Portal de Transparencia de la entidad', y Decreto Supremo N° 07(}'-201J.PCM que modifica el Reglamento de la Ley de Transparllncia
y Acceso a la Información PUblica, aprobado por Decreto Supremo N° 072-2OO3-PCM

Nombnl de la Entidad : Superintendencia Nacional de Aduanas y de Administración Tributaria Perlodo de SeguhnlMlto
Del: 01107f201 B al 3111212018

Nombre del órgano
Infonnante

027-2005-2-3793

131-2016-2-3793

: órgano de Controllnslilucional

Exilmen Especial al MOdu~ Infol'l'Nltico
de Manifiesto de Carga de la
Inlendern:ia de Aduana Marltima del
Callao.

Servicio de Consultorla sobre temas
informillicos

Adm.

Adm.

21-2005-180000

2O-2016-SUNATncoooo

Rec. n"
12.

Rae. n." 1.

Regulartzar mediante documentación oficiarlas
obligaciones y responsabnidades de las empresas
VAN:IBM DEL PERU SAC, PERU SECURE e NET
SAC (ex - UmateQ y TCI SA Transporte Confidencia!
de Informacion, que actualmente vienen trabajando
con la SUW\T, a fin de unifonnlzar las condiciones en
las que se viene brindando el Sel'Vdo de intercambio
eleclronico de dalos (EDQ considerando que a través
de dicho servido se envla el Manirteslo de Carga
Marilimo que constituye una información de mucha

im;x>rtancia y relevanciaa para SUNAT.

Disponer que el Comité de Gestión de la Seguridad
de la Información, en aras de cumplir con la

implementación del Sistema de Gestión de Seguridad
de Información - SGSI dentro del plazo que dispone la
Resolución Minislllrial n" 004-2016-PCM, ejerza las
funciones de supervisión encargadas mediante la
Resolución de Superintendencia n.o 173-2016-

SUNAT y cautela el cumplimiento de la presentación
del cronograma asl como de la inp!ementación del

SGSI.

~it'

8EsladOM!

En proceso

En proceso

Se implemente una solución que permita al momento
de alender las solicitudes de atta y baja y modiflcación
de perliles de las cuentas de acceso a través de las

AUlfrtorfa de Cumplimiento a la SUNAT od1o (8) herramientas inlormilticas indicadas en el

76-2017-2-3793 'Proceso ele ge~n de cuentas de
Adm. 13-2017-SUNAT/1COOOO Rec, n." 5. Cuadro n.' 3, almacenar los lickels con los cuales se Implementadaacceso de los sistemas infol'l'Nllicos y efectúa dichas solicitudes, a fin ele facilitar su

base de datos de la SUNAT" trazabílidad permitiendo identificar por sistema, por
cuenta de usuario y en cualquier periodo, a los

responsables de las citadas operaciones realizadas
sobre las cuentas de acceso.

Se realicen las modificaciones necesarias en los
Auditoria de Cumplimiento a la SUNAT sistemas inlormilticos SIGA, SIGED. SIPF, SISeo,

76-2017-2-3793 'Proceso ele ge~n de cuentas de
Adm. 13-2017-SUNATJ1 COOOO Rae. n," 8,

WAP y SIGAD, a fin de almacenar los inicios de
Implementadaacceso de los sistemas inlorméticos y sesión de los usuarios y se pennita identificar a los

base de datos de la SUNA T" responsables de las operaciones reaftzadas,
facmtando su trazabmdad.

Disponga que la Jefatura de la Oficina de Seguridad
InfolTTliltica en coordinación con la División de

Auditoria de Cumplimiento - Proceso de Desarrollo de Sistemas Administrativos de la
Gerencia de Desarrollo de Sistemas, detennirlen elregistro , control " equipamiento

A"". 16-2017 oSUNAT/l COOOO Rec. n" 3. origen de las situaciones relacionadas a las fechas E" procesoi'lformático adquirido para la Intendencia
NaciOllal de Sistemas de Información de altas de las cuentas de usuarios y soflcib.¡des que

sustentan el a!la de la cuenta para su respectiva
s¡¡bsanación, a fin de evitar inconsistencias en la

información que amacena el referido sistema SIGA.
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Superintendencia Nacional de Aduanas y de Administración Tributaria
Organo de Conlrollnstilucional
División de Audiklrla de Sistemas Informáticos

ESTADO DE IMPLEMENTACiÓN DE LAS RECOMENDACIONES DEL INFORME DE AUDITORIA ORIENTADAS A LA MEJORA DE LA GESTIÓN
Directiva N" 006-2016-CGfGPROD '1mplemenlaci6n y seguimiento a las recomendaciones de los informes de auditarla y publK:aciOn de sus estados

en el Portal de Transparencia de la enlidad', y Decrekl Supremo N" 07G-201J.PCM que modifica el Reglamento de la ley de Transparencia
y Acceso a la Información Pública, aprobado por Decreto Supremo N" 072.200J.PCM

Nombre de la Entidad : Superintendencia Nacional de Adu8l1as y de Administración Tributaria
Periodo de Seguimiento
Del: 0110712018 813111212018

Nombre del Org.no
Infonnante

: órgano de Conlrollnstilucional

027-2005-2-3793

Examen Especial al Módulo Informélico
de Manffies10 de Carga de la
Intendencia de Aduana Marllima del
Callao.

Auditoría de CumpHmiento - Proceso de
regislro y conbol de equipamiento
infol'll'lético adquirido para la Intendencia
Nacional de Sistemas de Información

Auditlria de Cumplimiento - Proceso de
registro y control de equipamiento
informé1ico adquirido para la Intendencia
Nacional de Sistemas de Información

Adm.

A<In.

Mm.

21-2005-180000

16-2017 -SUNA TI1COOOO

16-2017 -$UNA TI1COOOO
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Rec. n."
12.

Rae. n.o 4.

Rae. n.o 6.

Regularizar mediante do<:umentaciOn oficial las
obligaciones y responsabmdades de las empresas
VAN:IBM DEL PERU SAC, PERU SECURE e NET
SAC (ex - Limate1) y TCI SA Transporte Confidencial
de Informacion, que actualmente 'Jienen trabajando
con la SUNAT, a tin de uniformizar las condiciones en
las que se viene brindando el Servicio de intercambio
elecbonico de datos (EOI) consideranOO que a través
de dIcho servicio se envla el Manilieslo de Carga
Marilimo que constituye una información de mucha

importancia y retevanciaa para SUNAT.

Disponga se evalúe la modifICación del numeral 7.1.3
de las 'Normas y Paulas para la solicitud y atención
de CIlenlas de acceso' de 12 de julio de 2016 a tin de
incluir que la Oficina de Seguridad Informélica realice
revisIones de usuarios que tienen CIlenlas y perfiles
asignados a sistemas de información en producción
que manejan inlonnación centraUzada y que sean

vaHdados por la dependencia administradora de cada
sistema, a fin de evilar que la existencia de CIlentas
con perfiles que no son concordantes con la función

que desempena el usuario.

Disponga que el Gerente de Operaciones y Soporte a
Usuarios: Que para futuras adquisiciones y alquileres
de computadores pernonales y portéliJes, realizados
por la INSlu otras unidades organizacionales de la
Institución, se implemente un procedimiento que
asegul1l que dtuante el proceso de registro del

numero de serie en el BIOS de los equipos, el citado
número coincida con el numero de serie de los bienes
patrimoniales de la División de Gestión Patrrnonial y
Seguros, y asl permila complemenlar la información
del inventario del equipamiento informático existente
en la ProactivaNeI o en alguna aira herramienta que
se utifice para ell1lferido invenlario y; que el citado
procedimiento sea de conocimiento de todas las

unklades organizacionales que adquieren o alquilan
equipos informalicos. Asimismo, implemente campos
basicos en la ProatlivaNel o en la herramienla que se
utilice para el invenlario del equipamiento inlormético
como: registro del personal a quien se le asignó el
equipo, sede o ubicación IIsiea del colaborador,
indicador si el equipo es propio o alquilado, la

ubicación flsica del equipo, entre otros campos que se
consideren necesaros y un procedimiento que

permita su carga y actualización periódica, incluyendo
el del Código pabimonial y para los equipos

alquilados, campos relacionados al proceso de
selección, ¡nlveedor, indicador sI cuenta con

garantia, fecha de vencimiento de convato, entre
otros que se consideren asl como un procedImiento

para su carga y actualización peri6dK:a.

En proceso

En proceso

No aplicable



Superintendencia Nacional de Aduanas y de Administración Tributaria
Organo de Controllnstilucional
División de Auditoría de Sistemas Infannálioos

ESTADO DE IMPlEMENTACION DE LAS RECOMENDACIONES DEL INFORME DE AUDITOIÚA ORIENTADAS A LA MEJORA DE LA GESTION
Directiva N° 006-20l6-CGfGPROO 'Implementación y seguimiento a las recomendaciones de los informes de audilorla y publicación de sus eslados

en el Portal de Transparencia de la entidad", y Decrelo Supremo N" 07G.2013-PCM que modifica el Reglamentu de la Ley de Transparencia
y Acceso a la Información Publica, aprobado por Decrelo Supremo N° 072-2003-PCM

Nombre de la Errtldad : Superintendencia Nacional de Aduanas y de AdministraciÓfl Tributaria

6 np~ Informe

Nombre del órgano
Infonnante

: Organo de Control Institucional -
Periodo de Seguimiento
Del: 0110712018 al 3111212018

027-2005-2-3193

087-2017-OC1l3793

087-2017-OCIl3793

Exámen Especial al MOdulo Infamélico
de Manifiesto de Carga de la
Intendencia de Aduana Marltima del

cm""

Aulfitoria de Cumpftmiento - Proceso de
registro y control de equipamienlo
informático adquirido para la Inlenclefll:ia
Nacional de Sistemas de Información

Aulfitoria de Cumplimiento - Proceso de
registro y control de equipamiento
informético adquirido para la Intendencia
Nacional de SistEmas de Información

Auditaria de Cumplmiento - Pr'oteso de
registro y control de equipamiento
informatico adquirido para la Intendencia
Naci:mal de Sistemas de Información

Mm

Adm.

Adro.

Adro.

21.2005-180000

16-2017-SUNA TI1 COOOO

16-2017-SUNA l/lCOOOO

16-20l7-SUNAT/1COOOO
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Rec. n.o
12

Rec. n.O7.

Rec, n.o
10.

Rec. n.o
13.

Regularizar mediante documentación oficial las
obligaciones y responsabl6dades de las empresas
VAN:18M DEL PERU SAC, PERU SECURE e NET
SAC (ex - Linale!) y lCI SA Transporte Confidencial
de Inlormacion, que actualmenll! vienen trabajando
con la SUNAl, a fin de unitonnizar las condiciones en
las que se viene brindando el Servicio de intercambio
electronico de dalos (EDil considerando que a través
de cflChoservicio se envla el Manifiesto de Carga
Maritirno que constilUye una información de mucha

mporlancia y relevanciaa para SUNA T.

A través del Gerenll! de Operaciones y Soporte a
Usuarios, disponga que la División de Gestión de la
Infraestructura Tecnológica, delennine los equipos

inform.1lticos (oomputador.ts personaJes de esailorio y
port:Jtiles no conectadas a red, servidores, entre
otros) que no se encuentran registrados en la

herramfenla, y elabore un plan de acción que pennita
su regularización en la herramienta o en airo sistema
que lleve el invenlario a fin de conlarcon Latotalidad
de equipos que conforman el parque inforrn~lico para
lleva'" el control de la infraestructura tecnológica de la

SUNAT.

Disponga que la Jefatura de la División de Desarrollo
de Sistemas Administrativos de la Gerencia de

DesarroRo de la INSI incorpore algún campo en la
base de datos y la funciona6dad que pennlla registrar
y consultar la fecha de ingreso al almacén de los

bienes dados de baja a b'avés del sistema SIGA oon
la finalldad que la DABUCM pueda conocer el periodo
de tiempo en que dichos bienes pemanecen en el
citado almacén ocupando un espacio fisico y

afectando el estado de conservación de los mismos.

Disponga a través del GerentE de Inversiones de
Infraestructura y Ges~n Pab'imonial, que el Jefe de la

División de Gestión Patrimonial y seguros, en
coordinación con el Jefe de la Oficina de seguridad
InlofJTlática y Jefe de la División de Desarrollo de
Sistemas Administrativos de la Gerencia de
Desarrollo de Sistemas de la INSI, solicite el

moniloreo de las labias Inés importantes relacionadas
al oonhll Pabimonial a b'avés de la herramienta

GUARDIUM.

En proceso

En proceso

En proceso

En proceso



Superin1endencia Nacional de Aduanas y de Adminislración Tnllularia
Ó"gano de Contro! Ins1ibtcional
División de Auditarla de Sistemas Infonn.llocos

ESTADO DE IMPLEMENTACIOH DE LAS RECOMENDACIONES DEL INFORME DE AUDITORIA ORIENTADAS A LA MEJORA DE LA GESTIÓN
Directiva N° 005-2016-CGIGPROD "Implementación y seguimiento a las recomenda:iones de los informes de audilorla y publicaeión de sus estados

en el Portal de Transparencia de la entidad", y Decreto SUprem:l N° 07Q.2013-PCM que modifica el Reglamento de la Ley de Transparencia
y Acceso a la Información Ptlblica, aprobado por Decreto Supremo N° 072-2003-PCM

Nombre de 18Entidad : Superintendencia Nacional de Aduanas y de Alnlinistración Tributaria
Periodo de Seguimiento
Del: 01107/2018 al 31/1212018

Nombre del Organo
Informante

: órgano de Control Institucional

Disponga a través de la División de A1mact\n de
Bienes de Uso y Consumo, que las gulas de mgreso y

Rec. n.o 5. salida del Almacén conmngan para cada bien segun
corresponda, corro minÍTlO la marca, modelo, nOmero

de serie y código patrimonial, además de la
desaipción o nombre genérico.

027-2005-2-3793

47-2017-QC1-2-3793

47-2017-QC1-2-3793

Exémen Especial al Módulo InforrMtico
de Manifiesto de Carga de la
Intendencia de Aduana Maritima del
Callao.

Inlonne de Auditoría de Cumplimiento -
Contratación de Bienes Inform.lllicos
efectuados por la Unidad Ejecutora de
Inversión Publica

Inlonne de Auditoría de Cumplimiento •
Contratación de Bienes Informéticos
efectuados por la Unidad Ejecutora de
Inversión Públca

Inlom1e de Aud1lorla de Cumplimiento •
Adquisición e implementación del
sistema de control mediante video -
Componente 4 del proyeclD de
optrnización de la infraestructura
informética de la SUNAT adquirido
mediante Ucilación Pública n.o 20-2011-
IPISUNAT.

Adm.

Adm.

Adm.

Adm.

21-2005-180000

4-2017 -5UNA TI1 COOOD

4-2017-5UNATnCODOD

2Q.2017-SUNATnCOOoo
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Rec. n.o
12.

Rec. n.o 8.

Rec.".o
11.

Regularizar mediante documentación oficial las
obligaciones y responsabilidades de las empresas
VAN:IBM DEL PERU SAC, PERU SECURE e NET
SAC (ex - Limatel) y TCI SA Transporte Confidencial
de Informacion, que actualmen1e vienen lrabajando
con la SUNAT, a fin de unifotmizar las condiciones en
las que se viene brindando el Servi::io de intercambio
electronico de datos (ED~ considerando que a vavés
de dicho servicio se envla el Manifiesto de Carga
Maritimo que constituye una información de mucha

iTlportancia y relevanciaa para SUNA T.

Disponer la implementación de una polilica,
lineamiento o procediTIiento que regule las

capacllaciones que se reaijcen como parte de las
adquisiciones de equipamiento o servicios

informaocos, sustentando en qué casos se requiere la
capacitación, las éreas beneficiarias, cantidad de
participantes y necesidad de la adquisición de

ex.llmenes de certificación para el personal, asl como
el segumienlo de bs resultados obtenidos por los
beneficiarios de los exl!menes, entre otros aspectos.
Asimismo, disponer el seguiniento a bs resultados
de los colaboradores que nevaron la capacitación y
han recibido los \IOuchers para los exámenes de
certificación en la oolOO6n, a fin de asegurar que
rindan las evaluaciones correspondientes y Iog'en
di::tla certificación, evitando gastos indebidos a la

Entidad.

Proponer al Contratista, en coordinación con la
División de Gestión de la Infraestructura Tecnológica
de la INSl,la suscripción de una Adenda que pennita

cuOOr la deficiencia encontrada en las bases
integradas de la Licitación Pública n.o 7-2015-

SUNATl8ooD1Q-1 referida a controlar elliempo de
reparaciOn máximo para los equipos instalados en

provincias y garantizar la continuidad en la
operatividad institucional.

En proceso

Implementada

Implementada

!mplementada



Superintendencia Nacional de Aduanas y de Administración Tributaria
Organo de Corrtrollnstilucional
División de Audllorla de Sis1amas lnfonnáticos

ESTADO DE IMPLEMENTAcIDN DE LAS RECOMENDACIONES DEL INFORME DE AUDITORIA ORIENTADAS A LA MEJORA DE LA GEsnÓN
Directiva N" 006-2016-CGlGPROD "Implementación y se9um1ento a las recomendaciones de los informes de auditorla y publK:ación de sus estadas

en el Portal de Transparencia de la entidad", y Decreto Supremo N° 07Q-2013-PCM que modifica el Reglamento de la ley de Transparencia
y Acceso a la Información P(¡blica, aprobado por Decreto Supreroo N° 072-2D03-PCM

Nombre de la Entidad : SuperinlendenCia Nacional de Aduanas y de Administración Tributaria
Periodo de Seguimiento
Del: 0110712018 al 31/1212018

Nombre del órgano
Informante

: Órgano de Control Institucional

027-2005-2-3793

Edmen Especial al MOdulo lnfonnáti:o
de Manifiesto de Carga de la
Intendencia de Aduana Marllina del
Callao.

Adm. 21~2005-1BOOOO
Rec. n.o

12.

Regularizar mediante doctJmenlaciOn oficial las
obligaciones y responsabifidades de las empresas
VAN:rSM DEL PERU SAC, PERU SECURE e NET
SAC (ex -limatel) y TCI $A Tran~rte Confidencial
de Informacion, que actualmente vienen trabajando
con la SUNAT, a fin de uniformizar las condiciones en
las que se viene brindando el ServK:io de intercambio
electronico de datos (EDI) considerando que a través
de dicho servicio se envra el Manifiesto de Ccr"ga
Maritmo que constituye una infom1ación de mucha

mportancia y relevanciaa para SUNA T.

En proceso

106-2017-oG1-2-3793

113-2017 -2.3793-AC

Informe de Auditarla de Cumplimiento -
Adquisición e implementación del
sistema de control mediante video -
Componente " del proyecto de
optimización de la infraeslruclura
informtltica de la SUNAT adquirido
mediante licilaci6n Púb~ca n." 20-2011-
¡PISUNAT.

Informe de Auditoria de Cumplimiento -
Respaldo y restauración de la
información instJiluciona! - Intendencia
Nacional de Sistemas de Informadón

Adm.

Adm.

2O-2017-$UNAT/1 COOOO

22-2017-$UNAT/1 COOOO

Disponga que las unidades orgtlnicas
correspondientes, evalúen los problemas presentados
en las instalaciones del Centro de Control y Monitoreo

ubicado en el piso 3 de la sede Chucuita,
Rec. n.O6. considerando la cantidad y tipo de los equipos que alli

se encuentran instalados y realicen las
modificaciones necesarias a fin de dar solllCiOn la
situación planteada en el numeral 6.1 del presente
infomle, o se contemple su reubicación en caso esto

no sea posible.

Disponer se realice la identificación y clasifICación de
la infonnaciOn insfilucional, según su relevancia en

los procesos de la Entidad, determinando el costo que
Rae. n.o 1. significarla el no contar con su disponibilidad durante

un periodo delefminado, frente a una contingencia; y
qllfl en base a álCha clasificación se generen los

respaldos correspondientes.

Implementada

En proceso

113-2017-2-3793-AC

Informe de Auditoria de Cumplimiento -
Respaldo y restauración de la
información instJilllcional - Intendencia
Nacional de Sistemas de Información

Informe de Audítoria de Cumplmiento -
Respaldo y restauración de la
información instiitucional • Intendencia
Nacional de Sistemas de lnlonnación

Mm.

22-2017-BUNAT/1CODOO

22-2017-SUNAT11COOOO
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Rec. n." 3.

Rec, n.' 4.

Disponer la actualización y uniformidad de los
procedimientos e instructivos qllfl regulan el proceso

de respaldo y restauración de la información
institucional, para que incluyan todas las actividades
vinculadas al mismo. AsI también, la foml8lización del
procedimiento de baja Y destrucción de medios de

a!rna;enamienlo, en el qllfl se establezca los criterios
para detenninar su baja, precisando la forma, plazos,
método u otro para su destrucción, y con el que se

garantice la imposibilidad de su Il!tuperación y lectura
a futuro. Asimismo, qllfl se evalúe fa pertinencia de la

destrucción de los medios "deteriorados",
almacenados en la Cintoteca de la sede San Luis y se

proceda conforme a lo establecido en el nuevo
procedimiento.

Disponer que el jele de la División de Soporte y
Operación de la Infraestructura Tecnológica

implemente un Plan de Revisión Periódico de los
respaldos históricos, a fin de garantizar las

restauraciones de información institucional solicitadas
por los usuarios.

Implementada

Implementada



Superintendencia Nacional de Aduanas y de Administración Tributaria
Organo de Controllnsfilucional
División de Auditorla de Sistemas Infonnaficos

ESTADO DE IMPLEMENTACiÓN DE LAS RECOMENDACIONES OEL INFORME DE AUOITORIA ORIENTADAS A LA MEJORA DE LA GESTIÓN
Directiva N. 006-2016-CGIGPROD "Implemenladón y seguimiento a las recomendaciones de los informes de auditorla y publicación de sus estados

en el Portal de Transparencia de la entidad", y Decreto Supremo N. 07G-2013-PCM que modifica el Reglamento de la Ley de Transparencia
y Acceso a la Inlonnación Pública, aprobado por Decreto Supremo N" 072-2003-PCM

Nombru de la Entidad : Superintendencia Nacional de Aduarléls y de Administración Tributaria
Periodo de Seguimiento
Del: 0110712018 al 31f1212018

Nombre del órgano
Informente

: Órgano de Conlrollnsfilucional

027.20Q5.2.3793

113-2017-2-3793-AC

113-2017-2-3793-AC

55-2018-2-379J..AC

55-2018-2-3793-AC

Examen Especial al Módulo Informatico
de ManifIeSto de Carga de la
Inlendencia de Aduana Marrtima del
Gallao.

Informe de Auditaria de Cumplmiento -
Respaldo y restauración de la
informaci6n instii\u(;ional • Intendencia
Nacional de Sistemas de lnfonnación

Informe de Auditoria de Cump~miento -
Respaldo y restauración de la
infol'JTl<K:ión insllilucional - Intendencia
Nacional de Sistemas de Información

Implementación del Módulo de
ManifteSto de Carga de la Inlendencia
de Aduana Marillma del Callao

Implementación del Módulo de
ManifIeStO de Carga de la Intendencia
de Aduana Marillma del Callao

Adro.

Adm.

Adro

Adm.

Adro.

21-2005-180000

22-2017-SUNAT/lCOOOO

22-2017-SUNATf1COOOO

5-2018-SUNAT/1COOOO

5-2018-SUNATJ1COOOO

Rec.n .•
12.

Rec. n.o 5.

Rcc. n.o 6.

Rec. n.o 2.

Rec. n.o 3.

Regularizar mediante documenlación oficia11as
obligaciones y responsabifidades de las empresas
VAN:IBM DEL PERU SAC, PERU SECURE e NET
SAC (ex - Limale~ Y TCI SA Transpone Confidencial
de Informacion, que actualmente vienen trabajanda
con la SUNAT, a fm de unilormizar las condiciones en
las que se viene brindando el Selilicio de intercambio
eJe<:tronica de datos (EDI) considerando que a Iravés
de dicho servicio se envfa el Manifiesto de Carga
Maritimo que constituye una infarmaci6n de mucha

mportancia y relevanciaa para SUNAT.

Disponer que la unidad organica responsable del
proceso de respaldo y restauración de la información
inslilucional detennine un medio lmico y eslAndar de

alención de las so~citudes de restauración de
infonnación, que pennila su trazabilidad y control.

Disponer a la División de Sopone y Operación de la
Infraestructura Tecnológica la elaboración del Plan de
Transferencia o Conversión de información de los

medios de almacenamiento a un formato de
tecnologla vigente y eslAndar, que facilite su leclura,

garantizanda el accesa a inlonnación histórica.

Disponer que la División de Desarroflo de Sistemas
Aduaneros, elabore y coordine la implementación de
"lriggers' de audilorla en las tablas del Sislema de

Despacho Aduanero (SDA) re!acionadas a
rectificaciones y operacianes asociadas a Manifiestos,
de manera tal que se pueda evidenciar la trazabmdad
de los cambios efectuadas en los mismos de manera

directa sin pasar por las conlroles del referido
sislema, consideran da: usuarios invohK:rados, fecha y
hora, datos anteriores y posleriares al cambio, entre
airas aspectos que se consideren relevanles para tal

Oo.

Disponer que la jefatura de la División de Manifiestos
de Ingreso de la lAMe en coordinación con el
Intendente de la INSl defina e implemente un

procedimiento de conlrol para la revisión periódica de
las cuentas de usuario asignadas al personal de la

DAU que cuentan con el perfil'ADUANA-FUNCIONA-
MANIF1EST, el cual pennita validar que dichos
accesos se han asignado en concon:lancia con el
requeriniento o apoyo solicitado por la División de

Manifiestos de la IAMC

En proceso

Lrnplementada

Implementada

En proceso

En proceso

Operatividad y Seguridad Inlonnélica en
el Sistema RSIRAT para el seguimiento
y conlrol de las Resoluciones de
Ejecu<:ión Coactiva de la Intendencia
Regional La Ubenad

Adm. 4-2018-SUNA TI1COOOO
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Implementar el proceso de Emisión Automatica de
Resoluciones de Ejecución coactivas del RSIRAT, en

Rec. n.o 1. coordinación can la Intendencia Nacional de Gesli6n
de Procesos y la Intendencia Nacional de Sistemas

de Infarmación

En proceso



Superintendencia Nacional de Aduanas y de Administración TribulaJia
órgano de Control Institucional
División de Auditorla de Sistemas Inforrn~ticos

ESTADO DE IMPLEMENTACIÓN DE LAS RECOMENDACIONES DEL INFORME DE AUDITORIA ORIENTADAS A LA MEJORA DE LA GESTIÓN
Directiva N° 005-201fi..CGfGPROD "Implementación y seguimiento a las recomendaciones de los infonnes de auditorla y publicación de sus estados

en el Porta! de Transparencia de la entidad", y Decreto Supremo N. 07o-2013-PCM que modifica el Reglamento de la Ley de Transparentia
y Acceso a la InfonnaCKlrl Púb5ca, aprobado por DecreIU Supremo W 072-2OO3-PCM

Nombre de lB Entidad : Superintendencia Nacional de Aduanas y de Administraci6n Tributaria
Periodo de Seguimiento
Del: 0110712018 a131(1212018

Nombre del Organo
InformBnt&

: Organo de Conlrollnstilucional

027.2005-2-3793

53-2018-2.3793-AC

5J-2Q18-2-3793-AC

53-2018-2-3793-AC

Exámen Especial al Módulo Inform~lico
de Manifiesto de Carga de la
lnrendencia de Aduana Marilima del
callao,

Operatividad y Seguridad Informética en
el Sistema RSIRAT para el seguimiento
y control de las ResollJCiones de
Ejecución Coactiva de la Intendencia
Regional La Libertad

OperalMdad y SeglJfÍdad InlorrnMica en
el Sistema RSIRA T para el seguimienlo
y control de las Resoluciones de
Ejecución Coactiva de la Intendencia
Regional La Libertad

Operatividad y Seguridad Informatica en
el Sistema RSlRAT para el seguimiento
y control de las Resoluciones de
EjeclJCión Coactiva de la Intendencia
Regional La Libertad

Mm.

Adm.

Adm.

Adm.

21-2005-1 BOOOO

4-2Ql8-SUNA Tf1 COOOO

4-2018-SUNAT/1COOOO

4-2018-SUNAT/1 COOOO

Rec.n .•
12.

Rec. 1'1 •• 2

Rec. n.o 3.

Rec. n.o 4.

Regularizar mediante documentación oOOallas
obITgaciones y responsabffidades de las empresas
VAN:ISMDEl PERU SAC, PERU SECURE e NET
SAC (ex. LinateQ y TCI SA Transpone Confidencial
de Inlonnacion, que actualmente vienen trabajando
con la SUNAT, a fin de unifonnizar las condiciones en
las qlll! se viene brindando el Servicio de intercambio
electronico de datos (EDI) considerando que a través
de dicho servicio se envla el Manilieslo de carga
Marítimo que constituye una información de mucha

importa~cia y reJevanciaa para SUNAT.

Aclua~zar el procedimiento que regula la rem¡Sión de
deuda a cobranza coactiva en el s¡Slema RSIRAT, en
concordancia con la nonnativa tributaria vigenle, los
procesos actuales y la mlegración con las nuevas

implementaciones tecnológicas

Implementar un procedimiento que asegure la
confidencialidad de la información de los sistemas
comprendidos en la reserva tributaria, cuando es
transferida desde el ambiente de producción a los

ambientes de desarrollo y calidad de la INSI, a fin de
que no se pueda identificar a que contribuyente le
pertenece la infonnación tributaria de los s¡Stemas

Implementar una validación en el modulo infarmélico
ron el cual se efectúa la asignación de perfiles a las
cuentas de usuario del RSIRAT, a nn de que solo el
personal de la División de Atención a Usuarios de la
lNSI tenga permitida la asignación de los perfiles
'Analista de S¡Stemas (INSI)" y "Ana~sta Funcional

(INSI)" en todas las bases del RSIRAT.

En P'Oteso

En proceso

En proceso

En proceso

Operatividad y Seguridad lnform~tic:a en
el Sistema RSIRAT para el segumiento
y control de las Resoluciones de
Ejecución Coactiva de la Intendencia
Regional La Libertad

Adm. 4-2018-$UNA Tl1 conoo

Coord¡nar con el pernonal que tiene asignado los
perfiles "Analista de Sistemas (INSI)" o 'Analista

Funcional (INSij' del RStRAT y que no pertenece a la
División de Atención de Usuarios (DAU) de la INSl,
para que en caso sea necesaria alguna opción de
dIchos perfiles en el cumpliniento de funciones

asignadas, puedan so~cilar se les asigne uno de los
Rec. 1'1." 5. perfiles del negocio que contenga la OpOOn requerlda

,solicitar se agregue la opción requerida a un perfil
actual de negocio o solicitar la generación de un

nuevo perfil de! negocio con las opciones requeridas.
Posterior a la coordinac:i6n se efectúe la baja de las
asignaciones de los perfiles "Anatista de Sistemas
(INSQ" o 'Analista Funcional (INSI)" del RSlRAT a

lodo el pernonal excepto a la DAU

En proceso

Operatividad y Seguridad InformatiCd en
el Sislema RSlRAT para el seguimiento

53-2Q18-2-3793-AC y control de las Resoluciones de
Ejecución Coacliva de la Intendencia
Regional La Libertad

Adm. 4-2018-SUNAT/1 COOOO

Realizar las modifICaCiones necesarias para que los
perfiles "Analista de Sistemas (INSI)" y "Ana~sta

Rec. n.o 6. Funcional (INSQ" solo tengan asignadas opciones de
consulta en rodas las bases de datos del RSIRAT a

nivel nacional

En proceso



Superintendencia Nacional de Aduanas y de Administración Tnoularia
Órgano de Control fnstitucional
División de Audilorla de Sistemas Inlonn~ticcs

ESTADO DE IMPLEMENTACiÓN DE LAS RECOMENDACIONES DEL INFORME DE AUDITORIA ORIENTADAS A LA MEJORA DE LA GESTióN
Directiva N. 006-2016-CGlGPROD "Implementación y seguimiento a las recomendaciones de los informes de auditarla y publicación de sus estados

en el Portal de Transparencia de la entidad", y Decreto Supreroo N" 07Q-2013-PCM que modifca el Reglamento de la Ley de Transparencia
y Acceso a la Información Pública, aprobado por Decreto Supremo N. On2003-PCM

Nombre de la Entidad : Superinlendencia Nacional de Aduanas y de Administradon Tributaria
Periodo de Seguimiento
Del: 0110712018 al 3111212018

Nombre del Organo
lnfonnante

: órgano de Controllnstilucional

-_..,~*lliiílnformt,WM:.= íitii7.

_~c;r;~~,~

027-2005-2-3793

54-2018-2-379J-AC

54-2018-2-379J.-AC

Examen Especial al Módulo Informético
de Manifiesto de Carga de la
Inlendencia de Aduana Marllima del
Canao.

Auditorla de Cumplimiento
Operatividad y Seguridad Infonné:tica del
Sistema del Re9istro (mico de
Contribuyentes en la Intendencia
Regional Arequipa

Audiltlrla de Cumpliniento
Operatividad y seguridad Infonnafica del
Sistema del Registro único de
Contribuyentes en la Intendencia
Regional Arequipa

Adm.

Adm.

Adm.

21-2oo5-1BOooo

G-2018-SUNA Tn COOOO

G-2018-SUNAT/1COOOO

Rec. n.o
12.

Rec. n.o 2.

Rec. n.o 3.

Regularizar medianle documentación oficial las
obligaciones y responsabilidades de las empresas
VAN:IBM DEL PERU SAC, PERU SECURE e NET
SAC (ex -limalel) y TCI SA Trans~ Confidencial
de lnmacíon, que actualmente vienen trabajando
con la SUNAT, a fin de uniformizar las condiciones en
las que se viene brindando el Servicio de intercambio
electronico de dalos (EDI) considerando que a través
de dicho servicio se envla el Manifieslll de Carga
Maritimo que constituye una información de mueha

importancia y re!evanciaa para SUNAT.

Disponer se evallie las acciones tendentes a superar
la insuficiencia de personal para la gestión y el

soporte de las Bases de DalDs Informix, tales como
dolar de personal permanente de la entidad,

!err:erizar el soporte a fas bases de dalDs, migrar las
bases de dalos Inlorrnix a otras bases de dalos, entre

otras opciones.

Evaluar la factibilidad de que el domicilio fIScal del
conlribuyenle (Imitada a 25 caracteres), utilizada por
el sislema SCAO para la verili;ación de domicilio y
nolfficaciones, sea proporcionada por otra fuente de

infonnación, en reemplazo de fa informaci)n
proporcionada y registrada mediante el Sistema-
RUC (lera Tenn), a fm de que la infonnación

respeclo al domicilio fISCaldel contribuyente sea
completa; o en su dereclo evaluar la posibilidad de
modificar la cantidad de caracteres del campo en la
labia de la base de datos que registra el domicilio

fISCal.

En proceso

fmplemenlada

En proceso

Auditoria d, Cumplimiento
Evaluar la actualización del archivo electrónico

'recauda_cenls02_s6_bancos.pdm" cOlrespondiente
Operativklad y Seguridad lnformatica del

al modelo flsico de la Base de Datos del sistema
Sistema dol Registro único do Adm. 6-2018-SUNAT/1 COOOO Rec. n.o 4.

RUC, a tin de ayudar con los ¡nJcesos de
En prO:Ceso

Contribuyentes en l. Intendencia identificación, evaluación, monitoreo y control de la
Regional Arequipa operatividad del referido sistema.

AudilDria d, Cumplimiento Disponer fa adopción de acciones necesarias para la
Operatividad y seguridad Inlonnatica del actualización de los equipos de cOmputo (Desktop)
Sistema d,1 Registro único d, Adm. 6-2018-SUNAT 11COOOO Rec. n.o 5. ubicados en fa Intendencia Regional de Arequipa y la Implementada
Contribuyentes en l. Intendencia en la Oficina Zonal de Juliaca ryer Apéndice n:1 del
Regional Arequipa presente infonne)

Con la finalidad de apoyar la gestión y coadyuvar en
Audiltlrla d, Cumplimiento la identificaciOn, evaluación, moniloreo, y control de la
Operatividad y Seguridad Informática del operatividad. Disponer se evalué las acciones
Sislema d,' Registro único d, Adm. G-2018-SUNAT/1 COOOO Rec. n." 6. necesarias tendentes a conlar con: Plan de En proceso
Contribuyentes en l. intendencia continuidad informMica del negocio para el sistema
Regional Arequipa RUC. Diagrama de despliegue del Sistema RUC y

Tera Tenn.
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SuperintendellCia Nacional de Aduanas y de Administración Tnbutaria
órgano de Control Institucional
División de Audrtorla de Sistemas Infoon~ticos

ESTADO DE IMPLEMENTACiÓN DE LAS RECOMENDACIONES DEL INFORME DE AUDITORlA ORIENTADAS A LA MEJORA DE LA GESTIÓN
Directiva N" 006-2016-CGIGPROD "Implementación y seguimiento a las recomendaciones de tos inlolTTleSde audilorta y publicadOn de sus estados

en el Portal de Transparencia de la entidad', y Decreto Suprema N" 07~2013-PCM que modifica el Reglamento de la Ley de Transparencia
y Acceso a la InformacKm Púb!ica, aprobado por Decreto Supremo N° 072-2003-PCM

Nombre de la Entidad : Superintendencia Nacional de Aduanas y de Acminislración Tributaria
Periodo de SeguImiento
Del: 011071201B al 31/1212018

Nombre del Órgano
Informante

: Órgano de Control Institucional

Informe <~:Z=~~~A~~"~mb~ Numero lí1forme SUNAT

027-2005-2-3793

Ex~men Especial al MOdulo Inform~tico
de Manffieslo de Carga de la
Intendencia de Aduana Marilima del
Canaa

21-2005-180000

Regularizar mediante dacumenlación ofICial las
obligaciones y responsabilidades de las empresas
VAN:IBM OEl PERU SAC, PERU SECURE e NET
SAC (ex -linateQ y TCI SA Transpor1e Confidencial
de Informacion, que actualmente vienen traba}a.ndo
con la SUNAT, a fin de uniformizar las condiciones en
las que se viene brindando el Servicio de intercambio
eleclronico de dalas (EO!) considerando que a través
de dicho servicio se envla el Manifiesto de Carga
Marilimo que constituye una información de mucha

importancia y relevanclaa para SUNAT.

En proceso

Audilorla d, Cumplimiento Disponer a quien corresponda realice las acciones
Operatividad y Seguridad !nform~tica del necesarias para la atención al memor~ndum

,S4.2018-2-3793-AC Sistema d,' Re9istro único d, Adm 6-2018-SUNA In caooo REle.n.o 7. electrónico n.o 0002.2017-1U5305 y asl contar con la En proceso

Contnbuyentes en
"

Intendencia información actualizada en la Base de datos del
Regional Arequipa Sistema RUC.

Comunicar al titular de la entidad, que de acuerdo a la
competencia legal exclusiva de la Conll1lloria, se

Servicio de alquiler de la herramienta
encuentra impedido de disponer el deslinde de

64-2018-2-3793
mesa de ayuda

Adm. 11-2018-SUNAT/1COOOO Rec. n.o 2. responsab~idad por los mismos hechos a los Implementada
funcionarios y servidares comprendidos en las
observaciones n.- 2 y 3 reveladas en el presente

informe.

Poner en conocimienlo de la Procuradurla Pública
encargada de los asuntos judiciales de la

Servicio de alquiler de la herramienta
Superiniendencia Nadona! de Aduanas y de

64-2018-2-3793
mesa de ayuda

Penal 11-2018-SUNAT /1COOOO Ree. n.o 3. Adminislración Tnbutaria, para que inicie las acciones Implementada
legales respecto a los fundonanos y servidores

senaJados en las observaciones n.- 2 y 3 reveladas
en el informe.

Disponer el inicio de las acciones administrativas para
el deslinde de responsabmdades de los fundonarios y

servidores de la Superintendencia Nacional de
REle.n.o 4. Aduanas y de Administración Tributaria comprendidos

en la observadOn n.O 1, teniendo en consideración
que su inconducla funcional 00 se encuentra sujeta a
la potestad sandonadora de la Contraloría General de

la República.

64-2018-2-3793 Servicio de alquiler de la herramienta
mesa de ayuda

Servicio de alquiler de la herramienta
mesa de ayuda

Servicio de alquiler de la herramienta
mesa de ayuda

Mm.

Adm.

Adm.

11-2018-SUNATNCOOOO

11-2018-SUNAT/1 COOOO

11-2016--8UNA T/1caooo
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Rec. n.o 5.

Ret. n.o 6.

Oisponer se incorpore, a nivel normativo, mecanismos
de control necesarios para garantizar que larla

prestación de seMcios en la entidad esté refrendada
con las formalidades establecidas para su ejecuciÓn
(donaciones, convenios, conlrataciones, entre otros).

Disponer a través de las unidades ejecutoras de la
entidad, se regule a nivel normativo, el alcance y

formalidades de la participación de expertos externos
en las elaboración de los términos de referencia y

especificadones técnicas de las contrataciones en la
entidad.

Implementada

Implementada

Implementada



Superintendencia Nacional de Aduanas y de Adminislración Tributaria
órgano de Controllnslitucional
División de Auditoría de Sistemas Informélicos

ESTADO DE IMPLEMENTACION DE LAS RECOMENDACIONES DEL INFORME DE AUDITORiA ORIENTADAS A LA MEJORA DE LA GESTION
Directiva N' 006-2016-CGIGPROD 'Implementación y seguimiento a las recomendaciones de los informes de auditorla y publicaciOn da sus eslados

en el Portal de Transparencia de la entidad', y Decreto Supremo N' 07o-2013-PCM qUe modifica el Reglamento de la Ley de Transparencia
y Acceso a la Información PiJblica, aprobado por Decrelo Supremo N" 072-2003-PCM

Nombre de la Entidad : Superintendencia Nacional de Aduanas y de Administración Tributaria
Periodo de SeguImiento
Del: 01IU7I2018 al 31112J2018

Nombre del Organo
Informante

: Organo de Conlrol lnslitucional

1f1lmer.oJnforme suMAr

027-2005-2-3793

Exmnen Especial al Módulo InfarmiltJ:o
de Manifiesto de Carga de la
Intendencia de Aduana Maritima del
canao.

21-2005-180000
Re<:,n:
12.

Regularizar mediante documentación oticiallas
obligaciones y responsabilidades de las empresas
VAN:IBM DEL PERU SAC, PERU SECURE e NET
SAC (ex - limateQ y TCI SA Transporte Confidencial
de Informacion, que actualmente vienen trabajando
con la SUNAT, a fin de unifonnizar las condiciones en
las que se viene brindando el Servickl de intercambio
e!eclronico de datos {EDI} considerando que a través
de dicho servicio se envia el Manifiesto de carga
Maritimo que constituye una información de mucha

imporlancia y relevanciaa para SUNAT.

En proceso
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Disponer que la División de Programación y Gesli6n
implemente mecanismos de control para garantizar
que cuando el valor referencial sea determinado en

Servicio de alquiler de la herramienta
base a la fuente de cotizaciones, estas provengan de

64-2018-2.3793 Adm. 11-2018-SUNATJ1 COOOO Rae. n: 7. proveedores cuya actividad esté direct:menle Implementada
mesa de ayuda relacionada al objeto de la contratación, asegurando

que la toda información obtenida y generada en el
estudio de mercado se adjunte a su correspondiente

infanne

Disponer a lravés de los Órganos Encargados de las
Contrataciones en la entidad, se implemente

Servicio de alquDer de la herramienta
mll{:anismos de control para garantizar la trazabilidad

64-2016-2-3793 Mn. 11-2018-SUNATI1CODOO Re<:. n: 8. ele las actividades desarrolladas en el mareo de los Implementada
mesa de ayuda procesos de contratación, que aseguren el

cumplimiento de las necesidades de las amas
usuarias

Disponer a lrav(!s de la Gerencia Administrativa, que
la División de Contrataciones, emita un plan de

ejecución de las fiscalizaciones a su cargo, en el que

Servicio de alquiler de la herramienta
se considere los aspectos advertidos en su desarrollo

64-2018-2-3793
mesa de ayuda

Adm. 11-2018-SUNATI1CDOOD Rll{:.n,' 9. (dificu!tades en las diligencias de notifICación, Implementada
volumen de documentación, tiempos de atención,
entre otros), con la finalidad de adoptar las medidas
necesarias que garanticen la oportunidad de emisión

del resultado.

Disponer a lravés de los Órganos Encargados de las
Contrataciones en la entidad, se implemente

Servicio de alquiler de la herramienta Adm. 11-2016-SUNATJ1 COOOD
Rae. n: mecanismos de conlrol para garantizar que la Implementada

mesa de ayuda 10. evaluación de ofertas se realice de acuerdo a lo
establecido en las bases de cada proceso de

contratación.

Disponer a nivel normativo, que los requerimientos de
las llreas usuarias para la contratación de servicios

Servicio de alquiler de la herramienta Re<:. n:
en la entidad, conlemplen el detalle de las actividades

mesa de ayuda
Adm. 11-2018-SUNAT/1COOOO

11.
a rea~zar y que los potenciales proveedores coticen Implementada
en base a dicho detalle; y en caso se incluya bienes
en la prestación a contratar se precise su costo

unitario



Superintendencia Nacional de Aduanas y de Administración Tribularia
órgano de Conlrollnstihlcional
División de Auditorla de Sistemas Informéticos

ESTADO DE IMPLEMENTACiÓN DE LAS RECOMENDACIONES DEL INFORME DE AUDITaRlA ORIENTADAS A LA MEJORA DE LA GESTIóN
Directiva N. 006-201 &-CGJGPROD "lmplemeniadón y seguimiento a las recomendaciones de los informes de auditoría y publicación de sus estados

en el Portal de Transparencia de la entidad", y Decreto Supremo N° 07Q.2013-PCIJ que modifica el Reglamento de la Ley de Transparencia
y Acceso a la Información Púb/ica, aprobado por Decreto Supremo N" 072-2003-PCM

Nombre de la Entidad : Superintendencia Nacional de Aduanas y de Administración Tributaria
Periodo de Seguimiento
Del: 0110712018 al 3111212018

Nombre del órgano
Infonnante

: órgano de Conlrollnstitucional

027-2005-2-3793

Exilmen Especial al Módulo InformMico
de Manifiesto de Carga de la
Inl'endern:ia de Aduana Marllima del
Callao.

Adm. 21-2005-180000
Ret.n.o
12.

Regularizar mediante documentación oficial las
obHgaciones y responsabflidades de las empresas
VAN:IBM DEL PERU SAC, PERU SECURE e NET
SAC (ex - Umal'el) y TCI SA Transp:::lrte Confidencial
de Infonnaticn, que actualmente vienen trabajando

con la $UNAT, a fin de unifonnizar las condIciones en
las que se viene brindando el Servicio de intercanbic
e!eclronico de datos (EDI) considerando que a través
de dicho servicio se env1a el Manifiesto de Carga
Maritino que constibrye una información de mucha

importancia y relevanciaa para SUNA T.

En proceso

Disponer la implementación de mecanisrros de
conlrol, a nivel normativo, que asegUll!n que k>s

informes técnicos prevm de evaluación de softlolare

Servicio de alquUer de la herramienta Rec. n.o que emitan las unidades orgénicas a su cargo
64-2018-2-3793 Adm. 11-2018-SUNATI1COOOO contemplen fodos los aspectos necesarios que En1''''''"0mesa de ayuda 12. tJinden seguridad razonable sobre la decisión de

adquirir, alquilar, desarrollar o adecuar soflware en la
entidad y su electo en los procesos de contratación

vinculados.

Disponer que la Oficina de Seguridad lnformética
analice la casuJsIica P'lJsentada en el REO 2016-

13&522 en relación a la baja de cuentas de usuarios,
Implementación dol ....,,10 do a fin de evaluar la incorporación de conlroles al

55-2018-2-3793-AC Manifiesto de Carga de la Intendencia Adm. 5-2018-SUNA TI1caooa Roe. n"lo proceso involucrado, de manera que permita En proceso
de Aduana Marillma del Callao asegurar que ante un pedido de baja de cuentas de

uSllario se JroCederá a la bala definitiva de las
mismas, infonnando al Organo de Control

Instihlcional.

Disponer que la jefatura de la División de Manifiestos
de Ingreso de la IAMC coordine con las dependencias

Implementación del ....,,10 de relacionadas al proceso de Manifiesto de Carga de la
55-2018-2-3793-AC Manifiesto de Carga de la Intendencia Mm. 5-2018-SUNA TI1COOOO Rec. n.O 4. IAMC y de la INSI, y defina e implemente un En proceso

de Aduana Maritlma del Callao procedimiento que permita evidenciar la trazabilidad
de los manifiestos de carga que son rectificados de

manera directa a la base de datos.

Concluir la implementación de rrodificaciones al
Implemenlac:ión del Módulo do módub del manilies10s de carga del SOA referidas en
Manifiesto de Carga de la Intendencia Adm. 5-2018-SUNAT/1COOOO Roe. n" 5. la SoflCitud ElecIr6nica n.O 6-2018-306100 e Informe Implementada
de Aduana MariI!ma del Callao Técnico Electrónico n."12-2018-306101 infamando

al órgano de Control Inslilucional.

Auditorla de Cumpllmiento Disponer la baja de cuentas de usuario en los

Operatividad y Seguridad Infonnélica del
servidores de producción de base de dalas,

54-2018-2-3793-AC Sistema dol Registro único de Adro 6-2018-SUNATNCOOOO Rec. n."1.
aplicaciones y web, con sistema operativo AJX y Implementada

Conlribuyentes en 1, Intendencia
UNUX y que pertenezcan a ex colaboradores, según
lo establecido en el documento "Normas y pautas

Regional Arequipa para la solicitud y atención de cuentas de acceso".
¡f!II¡i

r ' S<ti<~ Remt!irel presente infonne con los recaudos y
evidencias documentales correspondientes, al\ ~q3711elVÍCio de alquiler de la herramienta

Adro. 11-2018-SUNATI1COOOO Rec.n."1.
órgano Instructor competente, para fines del Implementada

sa de ayuda procedimiento sancionador respecto de los

t ~ funcionarios y servidores senalados en el presente
informe.
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Superintendencia Nacional de Aduanas y de Administración Tributaria
Orgaoo de Control Institucional
División de Auditorla de Sistemas Informtllicos

ESTADO DE IMPLEMENTACiÓN DE LAS RECOMENDACIONES DEL INFORME DE AUDITORIA ORIENTADAS A LA MEJORA DE LA GESnÓN
Directiva N. OO&-201G-CGIGPROD "Implementaci6n y segurniento a las recomendaciones de los informes de auditorla y publicaci6n de sus estados

en el Portal de Transparencia de la entidad", y Decreto Supremo N" 07Q-2013-PCM que modifK:a el Reglamento de la Ley de Transparencia
y Acceso a la Inlormaci6n Pública, aprobado por Decreto Supremo N" 072-2003-PCM

Nombre de la Entidad : Superintendencia Nacional de Aduanas y de Administración Tributaria
Periodo de Seguimiento
Del: 0110712018 al 31f1212018

Nombre del órgano
Informante : órgano de Conlrollnstilucional

.., ••••••••• "".Informe ~ ",•:n:t~~"__ N~roo~

027-2005-2-3793

Extlmen Especial al Módulo Informático
de Manifiesto de Carga de _ la
Intendencia de Aduana Marllima del
Ganao.

Adm. 21-2005-1 BOOOO
Rec. n."

12.

Regularizar mediante documentación ofICial las
obligacklnes y responsabilidades de las empresas
VAN:IBM DEL PERU SAC, PERU SECURE e NET
SAC (ex - Limatel) y TCI SA Transporte Confidencial
de Infonnacion, que actualmente vienen trabajando

con la SUNAT, a fin de uniformizar las condiciones en
las que se viene brindando el Servicio de intercambio
elec!ronico de datos (EDI) considerando que a través
de dicho servicio se envla el Manifiesto de Carga
Marilioo que constituye una información de mucha

importancia y relevanciaa para SUNAT.

En proceso

Disponer que se evalúen las acciones necesarias
para el cumplimiento del articulo n.o 3 de la

Implementaci6n del Sistema de GesMn
Resoluci6n Ministerial n" 004-2016-PCM referido a la

092-2018-2-3793 Alln. 2Q..21l18-SUNAT11COOOO Rec. n."1. remisi6n del cronograma de implementación del Pendiente
de seguridad de la Información (SGSI) Sistema de Gestión de SegurkJad de la Infonnación a

la secretaria de Gobierno Digital de la Pnlsidencia del
Consejo de Minislros.

Disponer que se evaluen las acciones necesc:nas
para que el Comité de Gestión de Seguridad de la

Implementación del Sistema de Gestión
Información, apruebe y adopte la metodologla de

092-2018-2-3793
de seguridad de la Información (SGSI)

Adm. 2O-2018-SUNATJ1 COOOO Rec. n." 2. gestión de riesgos de seguridad de la información, as! Pendiente
como la asignación de recursos financieros

adicionales, que conduzcan a la mplementación,
mantenimiento y mejora continua del SGSI.

Disponer se evaluen las acciones necesarias para
que el Comité de Seguridad de la Información en
coordinación con las Intendencias Regionales y de

Implementación de! Sistema de Gestión Adm. 2O-2018-SUNAT/1COOOO Rec. n." 3.
Aduanas de la entidad elaboren un regislro de Pendiente

de seguridad de la Informaciórl {SGSO vulnerabindades identificadas, de tal forma que se
determinen los controles de seguridad de la

información adecuados para proteger los activos de la
información.

Disponer la designación de un funcionario como
Oficial de Seguridad de la Información de la SUNAT,

Implementación del Sistema de Gestión
distinto al Jefe de la Oficina de seguridad Informética

de seguridad de la Información (SGSI) Mm. 2D-2D18-SUNATI1 COOOO Rec. n." 4. de la Intendencia Nacional de Sismmas de Pendiente
Infonnaci6n, tomando en consideración la

segregación de funciones establecidas para amoos
casos.
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Superilltelldencia Nacional de Aduanas y de Adminislración Tributaria
Órgano de Conlrollnsliluciollal
División de Audilorla de Sistemas llIlormélicos

ESTADO DE IMPLEMENTACIóN DE LAS RECOMENDACIONES DEL INFORME DE AUDITORIA ORIENTADAS A LA MEJORA DE LA GESTiÓN
Directiva N" 006-2ú16-CGIGPROD 'ImplemenlaciólI y seguimielllD a las recomendaciones de los informes de auditoría y publicación de sus estados

ell el Portal de Transparellcia de la entidad', y Decreto Supremo N" 07Q.2013-PCM que modifica el Reglamento de la Ley de Transparencia
y Acceso a la Información Pública, aprobado por Decreto Supremo N" 072-2003-PCM

Nembre de I1 Entidad : Superintendencia Nacional de Aduallas y de Administración Tributaria
Periodo de Seguimiento
Del: 01107/2018 al 3111212018

Nombre del Órgano
lnfermsnte

. --..•
~N""'.•_11($00 'Ex SAGU'Jj

027-2005-2-3793

: órgano de Conlrollnslitucional

Exémen Especial al Módulo Informélico
de Manifiesto de Carga de la
Intondencia de Aduana Mañtima del
Callao.

Adm. 21-2005-1 BOOOO
Rec. n."
12

Regularizar median1e documentación oficial las
obligaciones y responsab~idades de las empresas
VAN:IBM DEL PERU SAC, PERU SECURE e NET
SAC (ex - Limatel) y TCI $A Transporte Confidencial
de Informacion, que acluamente vienen lrabajando

con la SUNA T, a fin de uniformizar las condiciones en
las que se viene brindando el SelYicio de intercambio
eleclronico de datos (EDI) considerando que a través
de ólCho servicio se envla el Manifiesto de Carga
Maritimo que constituye una información de mucha

importancia y relevanciaa para SUNAT.

En proceso

092-2018-2-3793 Implementación del Sistema de Gestión
de seguridad de la Información (SGSij

Adm. 20-201 8-SUNA TI1 COOOO

Exhortar a los gerenles y jefes de las unidades
orgénicas de la INSI el cumpHmiento de lo dispuesto
en el Memorándum Circular BectrOnico n: 00037.3-

2017-SEOOOO,exhortando además al personal
designado como responsable del seguimiento de los
planes de trabajo asociados a las recomendaciones a

Rec. n." 5. implementar como resultado de los infosmes de
consultorlas, el cumplimiento de lo dispuesto en dicho

memorándum; designando formalmente a las
unidades orgénicas responsables el monitoreo de los
controles implementados asl como la culminación de

los controles que se encuenlran en proceso,
indicados en los referidos informes de consutlorlas
correspondientes a la implementación del SGSI.

Pendiente

092-2018-2-3793

092-2018-2-3793

Implementación del Sistema de Gestión
de seguriclad de la Infonnación (SGSI)

Implementación del Sistema de Gestión
de seguridad de la Información (SGSI)

Adm.

Adm.

2O-2018-SUNA TI1COOOO

2Q.2018-SUNATn COOOO

Página 18 de 21

Rec. n." 6.

Ree. n.o 7.

Disponer la elaboración del Plan de Capacitación
(Concienlización y Sensib~ización) en seguridad de
la Información para los colaboradores de la entidad,
que incluya la c1ífusión interna de las estrategias y
controles implementados como parte del SGSI, as!
como el uso de indicadores que pennilan medir el

grado de avance del referido Plan.

Disponer se evalúe elfortalec1miento de les
mecanismos de control de seguridad inlormélica a

través de un plan de lrabajo que permita idenlfficar las
carpetas compartidas sin 3Ctesc restringido en la red
institucional y aplicar los controles de seguridad que
corresponda. Asi mismo, evaluar el fortalecimiento de
la seguridacl de las aplicaciones de servidor a trallés

de técnicas como 'elhical hacking' sobre la
infraestructura tecnológica a fm de que se identif¡que
las vulnerabilidades y su respectivo plan de mitigación
según corresponda, informando al órgano de Control

Institucional respecto al levantamiento de
observaciones encontradas.

Pendiente

Pendiente



Superintendencia Nacional de Aduanas y de Acministración Tributaria
órgano de Conlrol Institucional
División de Audibia de Sistemas Informáticos

ESTADO DE IMPLEMENTACIÓN DE LAS RECOMENDACIONES DEL INFORME DE AUDITORIAORlENTADAS A LA MEJORA DE LA GESTIÓN
Directiva W 006-2016-CGJGPROD 'Implementación y seguimiento a las recomendaciones de los infonnes de auditorla y publicación de sus estados

en el Portal de Transparencia de la entidad", y Decreto Supremo N' 07()'2013-PCM que modifica el Reglamento de la Ley de Transparencia
y Acceso a la lnfurmación Publica, ~probado por Decreto Suprenn N" 072-2003-PCM

Nombre de la Entidad : SuperintendenCia Nacional de Aduanas y de Administración Tributaria
Periodo de Seguimiento
Del: 01107/2018 a131/1212018

Nombre del Orgeno
Informante

: 6rgano de Conlrollnstitucional

Disponer el inicio de las acciones administrativas para
el deslinde de responsabilidades de los funcionarios y

selVidores de la Superintendencia Nacional de
Rec. n." 1. Aduanas y de Administración Tnbutaria comprendidos

en las obselVaciones n.' 1 y 2, teniendo en
consideración que su inconducla funcional no se
encuentra sujeta a la potestad sancionadora de la

Contralorla General de la República

027-2005-2-3793

092.2018-2-3793

092-2018-2.3793

098-2018-2-3793

Ex;m,en Especial al Módulo Inlormélico
de Manifiesto de carga de la
Intendencia de Aduana Marltima del
Canao.

Implementación del Sistema de Gestión
de seguridad de la Infonnación (SGSI)

Implementación del Sistema de Gestión
de seguridad de la Información (SGSI)

Audrtoria ,de CumpliTIienlo
Contratación Directa N' 14-2017-
SUNATI881200 SelVicio Especializado
de Productos Microsofi

Auditoria de Cumpnmiento
Contratación Di'eeta N' 14-2017-
SUNATI8B1200 Servicio Especializado
de Productos Miaosoft

Adm.

Adm.

Adm.

Adm

21-2OO5-1Boooo

2Q-2018-SUNA T11co<mo

2D-2018-SUNATI1 COOOO

24-2018-SUNA T!1GOOOO

24-2018-SUNA TI1 COOOO
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Rec.n."
12.

Rec. n: 8.

Rec. n." 9.

Rec. n." 2.

Regularizar mediante documentación oficial las
obligaciones y responsabilidades de las empresas
VAN:IBM DEL PERU SAC, PERU SEGURE e NET
SAG (ex - LJmale~ y TC! SA Transporte Confidencial
de lnformacion, que actualmente vienen trabajando
con la SUNAT, a fin de uniformizar las condiciones en
las que se viene brindando el Servicio de intercambio
electronico de datos (EDI) considerando que a través
de dicho selVicio se envla el Manifiesto de carga
Maritimo que constituye una infonnación de mucha

importancia y re1evanciaa para SUNAT.

Disponer que el jefe de la Oficina de Seguridad
Informática evalúe y realice la medición periódIca de
la efICacia de los controles mplemenlados respecto a
la baja de cuentas de usuario en todos los recursos
tecnológicos segun corresponda a fin de que se

cumpla con atender dentro de las setenla y dos (72)
horas posteriores a la notificación por parte de la
Intendencia Nacional de Recursos Humanos

Disponer que el;efe de la Oficina de Seguridad
Infurméoca en coordinación con la Gerencia de
Procesos y Proyectos de Sistemas establezcan y
ejecuten un procedimiento que conduzca a la

revlsión, evaluación y actualización periódica de los
lineamientos y rnxmalividad interna relacionada con

la seguridad de la información de la entidad.

Disponer la revisión, adecuación e implementación de
mecanismos de conlrol para garantizar que los

informes técnicos previos de evaluación de software
se elaboren oportunamente, según los requisitos
eslablecroas en la normativa que regula su uso
(normas generales, especificas y disposiciones

intemas); y una vez aprobado el informe, se verifique
su publica:;ión en el portal Institucional de la SUNAT,
para su remisión a la INA con el requerimiento del

lIrea usuaria que generó su elaboración.

En proceso

Pendiente

Pendienle

Pendienle

Pendiente



Superintendencia Nacional de Aduanas y de Administración Trb.rlaria
órgano de Controllnslitucional
División de Auditoria de Sistemas Irlformtl!icos

ESTADO DE IMPlEMENTACiÓN DE LAS RECOMENDACIONES DEL INFORME DE AUDITORIA ORIENTADAS A LA MEJORA DE LA GEsnÓN
Directiva N° 006-2016-CGIGPROO 'Implementación y seguimiento a las recomendaciones de los inmes de auártorla y publicación de sus estados

en el Portal de Transparencia de la entidad', y Decreto Supremo N° 07G-2013-PCM que modifica el Reglamento de la Ley de Transparencia
y Acceso a la Informac16n Pública, aprobado por Decreto Supremo N° On2003-PCM

Nombre de la Entidad : Superintendencia Nacional de Aduanas y de Administración Tributaria
Periodo de Seguimiento
De!: 0110712018 al 31/1212018

Nombre delÓtgano
Informante

: Órgano de Controllnslitucional

_Iti"", ••_
8"ISCG: EXSAGU •

Número ~e SUMAT

~ RecomeilCtiíci6n ~.

027-2005-2-3793

Examen Especial al Módulo Inform~1ico
de Manifiesto de Garga de la
Intendencia de Aduana Maritima del
Canao.

Adm. 21.2(X)5-1BOOIXl Rec.n."
12.

Regularizar mediante documentación oficlallas
oblfgaciones y responsabmdades de las empresas
VAN:IBM DEL PERU SAC, PERU SECURE e NET
SAC (ex -limateQ y TCI SA Transporle Confidencial
de Inlormacion, que actualmente vienen trabajando
con la SUNAT, a fin de unilonnizar las condiciones en
las que se viene brindando el8ervicio de intercambio
eleclmnico de dalos (EDQ considerando que a Iravés
da dicho servicio se envla el ManifIeSto de Carga
Marttimo que constituye una ¡nlonnación de mucha

importancia y relevanciaa para SUNAT.

En proceso

Disponer la revisión, adecuación e mplementación de
mecanismos de conlrol para que el Orgaoo

Audiloria do Cump6miento
Encargado de las Conlrataciones en coordinación con

Conlralación Di'ecta N° 14-2017-
las ~reas usuarias, verifique y haga efectivo el

098-2018-2-3793
SUNATI8B1200 Servicio Especializado

Adm. 24-2018-SUNA TI1COOOO Rec. n." 3. cumplimiento de los requisitos establecidos para la Pendiente

de Productos Microsoft
elaboración de los infumes técnicos que sustentan

una conlratación directa (normas generales,
especificas y disposiciones intemas), anles de su

aceptación y trémite para su aprobación.

Disponer la implementación de mecanismos de

Audiloria de Cumplimiento
conlrnl, a nivel normativo, que establezcan que para

Conlratación
D_

N° 14-2017-
la contratación de servicios o adquisición de

098-2018-2-3793
SUNAT18B1200 Servicio Especializado Adm. 24-2018-SUNAT/1 COOOO Rec. n." 4. hardwarelsoftware se reaijce una evaluación de Pendienle

de ProductDs Mk:rosolt
requisitos minimos necesarios de la infraestruclura
requerida e implementada previo a la conlrataciOn, a

fin de optimizarla

Dispone!" que para la conlralación de servicios de

Audlloria do Cumplimiento
adquisición de infraestructura IE!cnológica se

Conlratación Directa N" 14-2017-
establezca plazos de atención por parte de las

SUNATI8B1200 Servicio Especializado
Mm. 24-2018-SUNA TI1 COOOO Rec. n." 5. unidades orgánicas de los requerimientos de las Pendiente

de Productos Microsoft
~raas usuarias, para garantizar su atención oportuna,
atender la necesidad soticitada y cumpijr la finalidad

publica de su requerrniento.

Disponer la implementación de mecanismos de

Auditoria do Cumpfimienlll
control, a nivel normativo, que aseguren que en los

Conlratación Directa N' 14-2017-
expedientes de contratación se ordene, archive y

SUNAT/8B1200 Servicio Especializado Mm. 24-2018-SUNATI1 COOOO Rec. n." 6. preserve toda la documenlaciOn que respalda las Pendiente

de Productos Microsoft
actuaciones reafizadas desde el requerimiento del
~rea usuaria hasta el cumplimiento total de las

obligaciones derivadas del conlrato.

Disponer el inicio de las acciones adminislrativas para

Proceso de Conlratación Directa N° 13-
el destinde de responsabmdades de los funcionarios y

2017 -SUNATI8B1200 'Servicio do
servidores de fa Superintendencia Nacional da

virtualización digital de comprobantes de Adm. 26-2018-SUNAT/1 COOIXl Rec. n."1.
Aduanas y de Administración Tributaria comprendidos En proceso

pago eleclr6nico do SUNAT "
en la observación n." 1, teniendo en consideración

p1atalofTTlade Qoud Computing'.
que su inconducla runciollalllo se encuentra sujeta a
la potestad sancklnadora de la Conlralorla General de

la Republica.
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Superintendencia Nacional de Aduanas y de Administración Tributaria
Organo de ConlTOllnstilucional
División de Audilorla de Sistemas InformMicos

ESTADO DE IMPLEMENTACiÓN DE LAS RECOMENDACIONES DEL INFORME DE AUDITORlA ORIENTADAS A LA MEJORA DE LA GESTIÓN
Directiva N" 005-2015-CGIGPRDO "lmplementaclón y segumiento a las recomendaciones de los infonnes de auditorla y publicación de sus estados

en el Portal de Transparencia de la entidad', y Decretrl Supremo N" 07Q-2013-PCM que modifICa el Reglamento de la Ley de Transparencia
y Acceso a la Infonnación Pública, aprobado por Decreto Supremo N" 072-2003-PCM

Nombre de la Entidad : Superintendencia Nacional de Aduanas y de Administración Tribu1aria
Periodo de seguimiento
Del: 0110712018 al 31/1212018

Nombre del Organo
Informlnte

:Órgano de Conlrollnstilucianal

027-2005-2-3793

Examen Especial al Módulo Informatico
de Manifiesto de Carga de la
Intendencia de Aduana Marltima del
Callao.

Mm. 21-2005-1BooOO Rec. n."
12.

Regularizar mediante documentación oficial las
obligaciones y responsabilidades de las empresas
VAN:IBM DEL PERU SAC, PERU SECURE e NET
SAC (ex -limalal) y TCI SA Transporte Confidencial
de Informacian, que actualmente vienen trabajando

con la SUNAT, a fin de uniformizar las condiciones en
las que se viene brindando el Selviclo de intercambio
electronico de datos (EDl) considerando que a través
de dicho servicio se envla el Manifiesto de Carga
Maritmo que constituye una información de mucha

importancia y relevanciaa para SUNAT.

En proceso

Las é:reas usuarias deben establecer o definir las
Proceso de Contratación Directa N" 13- penalidades a aplicar en caso de incumplimiento de
2017 -SUNA T1881200 "Servicio d, los plazos mé:ximos de respuesta y atención de

104-2018-2-3793 virtualización digital de comprobantes de Adm. 25-2018-SUNA TI1COOOO Rec. n." 2. soRciludes para los 'Indicadores de Atenclón de En proceso
pago elec!rtJnico do SUNAT " Solicitudes" as! como establecer los procedimientos a
plataforma de CIoud Computing'. seguir en caso sean aplicadas a fin de satvaguardar

la ejectJción del oplimo servicio.

Proceso de Contratación Directa N" 13- Que el OEC, valide ylo verifIQue que los "Indicadores
2017-8UNATI8B1200 "Servicio do de Atención de Solicitudes" establecidos en los TdR,

104-2018-2-3793 virtualizaoon digital de comprobantes de Mm. 26-2018-SUNAT 11COOOO Rec. n." 3. cuenten con un procedmienlo que permita la En proceso
pago electrónico d, SUNAT oc ap6cación de penalidades en caso de incumplimiento
plataforma de Cloud CompuUrlg". de los mismos.

Proceso de Contratación Directa N" 13- Exhortar al personal de la División de Ejecución
2017.SUNATI8B1200 "Servicio d, Contractual a fin que cumplan con ordenar, archivar y
virtualización dlgflal de comprobantes de Adm. 25-201 B-$UNA l/lCOODO Rec. n." 4. preservar toda la documentaciOn en Jos expedientes En proceso

"'''' elec!rtJnico d, SUNAT oc de contratación as! como registrar en la platafonna
plataforma de Qoud Computing'. del SEACE las adendas a kls contratos.

Proceso de Contratación Directa N" 13-
Soficile al proveedor Microsoft toda la documentaclOn

2017-SUNATI8B120D "Servicio d,
sobre formación, certificación y experiencia del

virtualizaci6n digital de comprobantes de Adm. 26-2018-SUNAT/1 COOOO Rec. n." 5.
personal que a la fecha viene prestando servicios, a Pendiente

pago electrónico d, SUNAT oc fin que proceda a evaluarlos y el caso de no

plataforma de Cioud Computing".
encontrarlos confonne a las bases administrativas

solicite su cambio.
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Superinlendencia Nacional de Aduanas y de Administración Tributaria
Órgano de ConlTollnstituciona!
División de Audiroria de Operaciones Aduaneras

ESTADO DE IMPLEMENTACION DE LAS RECOMENDACIONES DEL INFORME DE AUDITORIA ORIENTADAS A LA MEJORA DE LA GESnÓN
Directiva N' CQ6.2016-CGlGPROD 'Implementación y seguimiento a las recomendaciones de los informes de audirorla y publicación de sus estados

en el Portal de Transparencia de la enfidad', y De<:retoSupremo N" 07Q-2013-PCM que modifICael Reglamento de la ley de Transparencia
y Acceso a la InformaciOn Pública, aprobado por Decreto Supremo N° On2003-PCM

: Organo de ConlTollnstitucional

Nombre de la Entidad : Superintendencia Nacional de Aduanas y de Administración Tributari~

Nombre del Órgano
Informante

Periodo de Seguimiento
Del: 01106J2018 al 31112/2018

112-2016-2-3793

112-2{)16-2-3793

Audiloria de Cumplimiento a la
Superintendencia Nacional de Aduanas y de
MTlinistración Tributaria "Proceso del
Régimen de Depósito Aduanero en la
Intendencia de Aduana Marltima del Callao"-
Periodo 1 de enero al 31 de diciembre de
2014

Auditoria de Cumplimiento a la
Superintendencia Nacional de Aduanas y de
Administración Tributaria "Proceso del
Régimen de Depósitn Aduanero en la
Intendencia de Aduana Marffima del Callao" -
Periodo 1 de enero al 31 de diciembre de
2014

Adm.

Adm.

12-2016-
SUNATI1COOOO

12-2016-
SUNAT/1COOOO

Rec. n.o 12.

Rec. n,o 14

12. Disponer que la División de Reglmenes de Dep6sflo y TrAnsito
de la IAMC, efecbíe las acciones correspondientes para la
regularización de los saldos en las cuentas corrientes de las DAM
de depósitu aduanero que fueron Iegajadas, asf como efectuar el
seguimiento y actualización del requerimiento efectuado a la ex
Intendencia Nacional de Técnica Aduanera, (ahora Intendencia
Nacional de Desarrollo Estratégico Aduanero), respeclo al eslado
actual de los saldos en las cuentas conientes

14. Disponer que la Inlendencia de Desarrollo Estratégico Aduanero
emita en el m~s breve plazo, dado el tiempo transcurrido, su
pronunciamienro en tomo a la solicitud planteada en el
memorandum electrónico n.' 00029-2{)12-3D1500 de 4 de
diciembre de 2012, División de Regimenes Susptmsivos de la
IAMC, remitido a la División de Procesos Aduaneros de Despacho
(allora División de Procesos de Ingreso), relacionado con las
inconsistencias en los reportes de saldos en las cuentas corrientes y
luego de emitido dicho pronunciamiento se disponga que la
Intendencia Nacional de Sistemas de Información -INSI, eiecule las
acciones necesarias a fin de solucionar las referidas inconsistencias
en todos fas casos presentados y no por cada caso particular que se
dete<:te

En proceso

Implementada
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Auditoria de Cump~miento a la
SuperintendenCia Nacional de Aduanas y de
Administración Tributaria "Solicitudes de
Restitución de Derechos Arancelarios
Drawbacl: - Tramitadas en la Intendencia de
Aduana Marífima del Callao' - Perlado 1 de
enero al31 de diciembre de 2015"

Adm

Adm.

Adm.

27-2016-
SUNAT11COOOO

27-2{)16-
SUNATI1COOOO

02-2{)17-
SUNATI1COOOO

Rec, n.' S.

Rec. n.o g

Rec. n.o 8.

5. Disponer Que la División de Recaudación y Contabmdad coordine
con la División de Procesos de Salida y TrAnsito de la Intendencia
Nacional de Desarrono Estratégico Aduanero, con la finalidad de
elaborar el diseno de mejora en el módulo "Resfitución de
Derechos Arancelarios Web" del Portal del FuncionaJio Aduanero
del SDA, sobre la correlación entre el valor de la serie FaS
solicitada a restitución y el valor de los insumos a descontar, con la
finalidad de facilitar la verificación de! importe a resfituir,
coordinando posleriormente con la Gerenc¡¿¡ de Desarrollo de
Sistemas de la Intendencia Nacional de Sistemas de Inrormacil'Jn,
velando por la aprobación e inplementación del referido diseño de
mejora en el mencionado módulo.

Disponer la programac¡On y ejecución de acciones de fiscalización
al proceso de resmución de derechos arancelarios - Drawback, a
las empresas exportadoras Corporación Rey S.A. y Procesadora
laran S.A.C" calificadas como Operadores Económicos
Autorizados - OEA, para el periodo 1 de enero al 31 de diciembre
de 2015.

8. Disponer que la Gerencia de Procesos Aduaneros de Despacho
en coordinación con la Intendencia Nacional de Sístemas de
Información - INS¡ habitite en el módulo de Importación Definitiva
lodos los campos operativos de la opción "Reportes I Duda
Razonable", a fin de obtener un reporte general del estado de la
deuda aduanera de las DAM de importación definitiva que hayan
sido materia de ajuste de valor por duda razonable, lo cual perm~iré
efectuar eficientemente la trazabffidad y el control del régimen.

En proceso

En proceso

En proceso



Superintendencia Nacional de Aduanas y de Administración Tributaria
Órgano de Control Institucional
División de Auditoria de Operaciof'les Aduaneras

ESTADO DE IMPlEMENTACIÓN DE LAS RECOMENDACIONES DEL INFORME DE AUDITORÍA ORIENTADAS A LA MEJORA DE LA GESTIÓN
Directiva N' 006-2016-CGlGPROD 'Implementación y seguimiento a las recomendaciones de los informes de audilorla y publicación de sus estados

en el Portal de Transparencia de la entidad', y Decreto Supremo N" 07G-2013-PCM que modifica el Reglamento de la Ley de Transparencia
y Acceso a la Información Pública, aprobado por Decrelo Supremo N' 072-2003-PCM

Nombre de la Entidad : Superintendencia Nacional de Aduanas y de Administraci6n Tnbutaria Periodo de Seguimiento
Del: 0110612018a131112f2018

Página 2 de 19

Nombre del órgano
Informame

035-2017~2-3793

035-2017-2-3793

035-2017.2-37g3

: Órgano de Conlrollnstftucional

_41nfom1e-=--
AlJditoria de Cumplimiento a la
Superintendencia Nacional de Aduanas y
Administración Tributaria - Proceso de
determinación y control de la deuda tributaria
aduanera de las liquidac.l:mes de cobranza en
la Intendencia de Aduana de Tacna- Período
1 de enero 2015 al 30 de junio de 2016

Auditoria de Cumplimiento a la
Superirltendencia Nacional de Aduanas y
Administración Tributaria - Proceso de
determinación y control de la deuda tributaria
aduanera de las liquidaciones de cobranza en
la Intendencia de Aduana de Tacna- Periodo
1 de enero 2015 al 30 de junio de 2016

Auditoria de Cumplimiento a la
Superintendencia Nacional de Aduanas y
Administraci6n Tributaria - Proceso de
detenninación y control de la deuda tributaria
aduanera de las tiquidaciones de cobranza en
la Intendencia de Aduana de Tacna- Periodo
1 de enero 2015 al30 de junio de 2016

Auditoria

de Cumplimiento a la
Superintendencia Nacional de Aduanas y
Administraci6n Tributaria - Proceso de
delerminación y control de la deuda tributaria
aduanera de las liquidaciones de cobranza en
la Intendencia de Aduana de Tacna- Periodo
1de enero 2015 al30 de junio de 2016

Mm

Adm.

Adm.

Adm.

Adm.

1-2017-
SUNAmcoooo

1-2017-
SUNAT11COOOO

1-2017-
SUNATI1COOOO

1-2017-
SUNATI1COOOO

1-2017-
SUNATl1COOOO

Ret. n.o 2.

Rec. n.o 5.

Rec. n.o 6.

Rec. n.o 8.

Rec. n.o 10.

Disponer que la Intendencia de Aduana de Tacna efeCÜJe una
revisión exhaustiva de todas las liquidaciones de cobranza
pendientes de pago que se encuentren en situación de observadas,
por ubicar o perdidas, a fin de establecer su situación real y efectuar
prosecución de la cobranza en caso corresponda. Asimismo, de
corresponder se inicie la evaluación de la actuación del personal
involucrado cuando haya excedido el plazo establecido en el
artículo 155' de la Ley General de Aduanas aprobada por el
Decreto Legislativo rl.o 1053 y sus correlativos y el usuario haya
irlvocado la presaipci6n de la rnrerida sanción, la misma que la
Administración Aduanera la haya concedido

1. Disponer que la División de Recaudaci6n Aduanera cortSOfide la
probtemé:tica de las Divisiones de Corltrof Operativo de las
intendencias de aduana a nivel nacional, asl como de la Divisi(m de
Acciones Inmediatas y Masivas de la Intendencia de Gestión y
Control Aduanero en relación a la generación de las tiquidaciones
de cobranza que se tienen que emitir a nombre del infractor y del
responsable sofidario en observancia al articulo 3g. de la ley de
Delitos Aduaneros, cuando nin¡¡uno de éstos es operador de
comercio exterior a fin de que una vez evaluada y de corresponder,
remita la solicitud de iTIplementación de mejora del M6dulo de
liquidación de Cobranza a la División de Procesos de Deuda y
Recaudación de la Intendencia Nacional de Desarrollo de
Estrategias de Servicios y Control de Cumplimiento para que el
Módulo de Liquidaciones de Cobranza permita consignar en las
liquidaciones ele coiJ"anza tanto al infractor como al deudor
solidario, aun cuando ninguno de ellos sea operador de comercio
exterior, evil;lndose con eno incrementar injustifICadamente las
deudas aduaneras.

1. Disponer que la Divisi6n de Controversias efectúe seguimiento,
sinceramiento y actualización del estado situaciona! de las
liquidaciones de cobranza detanadas en el apéndice n,. 7,
registrando en el módulo de liquidaciones de cobranza su estado
real y reconstruyendo los expedientes, en caso de corresponda,
accionar que debe ser puesto de conocimiento del OCI hasta su
total implementaci6n

8. Disponer que la Divisi6n de Atenci6n Fronteriza eleclUe una
verifICaci6n de los vehlculos extrarljeros qtJe han incumplido con el
plazo para salir del pais. a los wales no se han impuesto las
sanciones establecidas en el artlwlo 197" de la Ley General de
Aduanas, implementando mecanismo de control que le permita
detectar el incumplimiento del plazo antes indicado, haciendo de
conocimiento oportuno a la Divisi6n de Técnica Aduanera para que
imponga las sanciones correspondientes

Disponer que la División de Control Operativo efectue una
verificación de las multas aplicadas en virtud del articulo 3g. de la
Ley de Delitos Aduaneros, con el fin de comprobar casos similares y
adoptar las acciones correctivas que correspondar'l

En proceso

Implementada

Implementada

En proceso

Implementada



Superintendencia Nacional de Aduanas y de Acministración Tributaria
QrgaIlO de Control Institucional
División de Audiloria de Operaciones Aduaneras

ESTADO DE IMPLEMENTACIÓN DE LAS RECOMENDACIONES Del INFORME DE AUDITORlA ORIENTADAS A LA MEJORA DE LAGESTION
Directiva N" OOB-2016-CG!GPROD"Implementación y seguimiento a las recomendaciones de los infonnes de auditoría y publicación de sus estados

en el Portal de Transparencia de la entidad', y Decreto Supremo N° 07D-2013-PCM que modifica el Reglamento de la ley de Transparencia
y Acceso a la InfOfTnaciónPúbfica, aprobado por Decreto Supremo N° 072-2oo3-PCM

Nombre de la Entidad : Superinlemlencia Nacional de Aduanas y de Administración Tributaria Periodo de Seguimiento
Del: 011061201B a131n2l2018

Nombre del Órgano
Infonnante : Órgano de Controllnslitucional

_ Informe JI

~

035-2017-2-3793

068-2017-2-3793

Audftoria de Cumplimiento a la
Superintendencia Nacional de Aduanas y
Administración Tribularia - Proceso de
determinación y control de la deuda tributaria
aduanera de las nquidaciones de cobranza en
la Intendencia de Aduana de Tacna- Período
1 de enero 2015 al 30 de ¡unio de 2016

Proceso de Restilución de Derechos
Arancelarios - Drawback
Intendencia de Aduana de Satavel1)' del 01 al
31.12.2015

Adm.

AOn.

1-2017-
SUNATI1COOOO

11-2017-
SUNAT/lCOOOO

Disponer que la División de Recaudación y ContaMidad en el
desarrollo del inventario al 30 de junio de 2017, confirme las
liquidaciones de cobranza en s~uación de no ubicadas, haciendo de

Rec_n.o 11. conotimiento de la Intendencia de Aduana de Tacfla las
condusiones a las que arribe, con el fin adoptar los correclivos y
establezca las responsabilidades que correspondan, dando cuenta
a este OCI

Disponer que el Intendente Nacional de Desarrollo e Innovación
Aduanera efectúe las siguientes acciones

a) Requiera al jefe de la División de Desarrollo de Sistemas
Aduaneros de la Intendencia Nacional de Sistemas de Información
que efectúe una revisión de la base de datos de las solicitudes de
restitución de derechos arancelarios a efecto de establecer la
existencia de solicitudes de restitución de derechos arancelarios
que se encuentran con plazos vencidos o pendientes de atención,
teniendo en consideración la fecha de numeración, tipo de

Rec. n.o 1. aprobación y los procesos a realizarse, a fin que se adopten las
accrones que correspondan, de las cuales debe~ informar a este
OC!.

En proceso

En proceso

068-2017.2-3793

Proceso de Restitución de Derechos
Arancelarios - Drawback
Intendencia de Aduana de Salaveny del 01 al
31.12.2015

Adm. 11-2017-
SUNATI1COOOO Rec. n." 2.

b) En coordinación con el jefe de la División de Desarrono de
Sistemas Aduaneros de la Intendenda Nacional de Sistemas de
Información evalúe la implementación en el Módulo de Drawback
Web de un reporte de solicitudes de restitución de derechos
arancelarios con plazos vencidos o pendientes de atención, asl
como la emisión de alerta cuando se produzca dicha sfiuación.

Disponer que el Intendente Nacional de Desarrono e Innovación
Aduanera conjuntamente con la División de Desarrollo de Sistemas
Aduaneros de la Intendencia Nacional de Sistemas de Información
evalúe la implementación de la emisión de alerta en el mÓdulo de
Drawback Web cuando las declaraciones aduaneras de mercancías
del régimen de exportación asociadas a una solicitud de restitución
de derechos arancelarios han sido objeto de reimportación en el
mismo estado, a efecto de verifICarel resguardo del interés fiscal.

En proceso
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Proceso de Restitución de Derechos
Arancelarios - Orawback
IntEndencia de Aduana de Salaveny del 01 al
31.12.2015

Adm. 11-2017-
SUNATI1COOOO

Disponer que el Intendente Nacional de Desarrono e Innovación
Aduanera solicite a la División de Desarrollo de Sistemas
Aduaneros de la Intendencia Nacional de Sistemas de Inlonnación
que efectúe una revisión de la base de datos de las soUcitudes de
resUllIción de derechos arancelarios numeradas en la plataforma
del Sigad con posterioridad a la fecha de entrada en vigencia del

Rec. n.o 3. Módulo de Drawback Web del SDA, a efecto de verificar si dicho
sistema se encuentra aún aperturado y si se han numerando
solicitudes en el aoo 2015 que pudieron generar situaciones como
la ocurrida en las dos (2) solicitudes de restitución de derechos
arancelarios (082-2015--001 y 082-2015-002), que tienen la misma
numeración en ambos sistemas infOfTn:Jlicos,a efecto de adoptar
las acciones que correspondan.

En proceso



Superintendencia Nacional de Aduanas y de Administraci6n Tributaria
árgano de Contra! Institucional
DMsi6n de Auditorla de Operaciones Muaneras

ESTADO DE IMPlEMENTACiÓN DE LAS RECOMENDACIONES DEL INFORME DE AUDITORlA ORIENTADAS A.LA MEJORA DE LA GESTIÓN
Directiva N" 006-2016-CGfGPROD "Implementación y seguimienlO a las recomendaciones de los informes de auditarla y publicación de sus estados

en el Portal de Transparencia de la entidad", y Decreto Supremo N" 07Q-2013-PCM que modifica el Reglamento de la Ley de Transparencia
y Acceso a la Inlormaci6n PúbfJca,aprobado por Decreto Supremo W 072-2003-PCM

Nombre de la Entidad : Superintendencia Nacional de Aduanas y de Administración Tributaria Periodo de Segulmitnto
Del: 01106/2018 a131/1212018

Nombre del Órgano
Inlormante

~Nírmero_
~iSCG' Ei SAGUB

. órgano de Control Institucional

Intorme-w ~

~

068-2017-2-3793

068-2017-2-3793

068-2017-2-3793

Proceso de Restilución de Derechos
Arancelarios - Orawback
Intendencia de Aduana de Salaverry del 01 al
31.12.2015

P~so de Reslitución de Derechos
Arancelarios - Drawback
Inlendencia de Adllana de Salaverry del 01 al
31.12.2015

Proceso de Restitución de Derechos
Arancelarios - Orawback
Intendencia de Aduana de Salaverry del 01 al
31.12.2015

A"".

Adm.

Adm.

11-2017-
SUNATI1COOOO

11-2017-
SUNATI1COOOO

11.2017-
SUNAT/1COOOO

Rec. n.o 4.

Rec. n: 5.

Rec. n.o 6.

Disponer que se evalüe la programación y ejecución de acciones de
fisca~zación a las empresas Danper Trujíllo S.A.C. y Oanper
Arequipa SACo para el ano 201B, a las cuales durante el ano 2015
se les otorgó aprobación automtltica a cuarenta y ocho (4B) Y diez
(10) solicitudes de restitución de derechos arancelarios,
respectivamente.

Disponer que se evalúe la programación y ejecución de acciones de
fiscalización a las empresas Agro Amazonas Foods SAC., Perú
Marino Exporta SAC., Agro Exportaciones Oeza E.l.Rl. y Agro
indusbias lsmagoig S.A.C., a fin de determinar un presunlo
acogmienlo indebido en sus solicitudes de Rest:tución de Derechos
Arancelarios Orawback.

Disponer que el Gerente de Regimenes y Servicios Aduaneros a
través de su jefe de División de Procesos de Salida y Transito en
coordinación con el Intendente Nacional de Sistema de Infonnación,
establezcan mecanismos para que al momenlo de rectificarse la
SPN en una DAM de exportación asociada a una solicitud de
restitución de derechos arancelarios, se efecllien previamente las
validaciones correspondientes a los reglmenes de exportación y
restitución de derechos arancelarios, notijjcando de dicho situación
a lodas las áreas involucradas

En proceso

En proceso

En proceso

068-2017-2-3793

Proceso de Restitución de Oere<:hos
Arancelarios - Drawback
Intendencia de Aduana de Salaverry del 01 al
31.12.2015

Adm.

Adm.

11.2017-
SUNATf1COOOO

11-2017-
SUNAT/1COOOO

Rec. n.o 7

Rec. n.o 8

Disponer que el Gerenle de Reglmenes y Servicios Aduaneros a
través de su ¡efe de División de Procesos de Salida y Trtlnsito en
coordinación con el lntendenle Nacional de Sistema de lnlonnación,
evailie las acciones que correspondan a electo de que los nlimeros
de Solicitudes de Restitución de Derechos Arancelarios que no
existen como consecuencia de la perdida de secuencia, no sean
utilizados posterionnente a través del mismo aplicativo ylo a pedido
de cualquier usuario por base de datos. Asimismo, se evaliJe la
emisión de una alerta en el Módulo de Drawback Web dirigida al
supervisor o jete a cargo del régimen en las intendencias de
aduanas operativas, cuando se produzcan pérdidas de secuencias

Disponer que el Gerenle de Reglmenes y Servicios Aduaneros a
través de su jefe de División de Procesos de Salida y Trtmsilo en
coordinación con ellnlendente Nacional de Sistema de Información,
evalúe las acciones que correspondan a electo de que se
establezcan mecanismos de control para que en una solicitud de
restitución de derechos arancelarios, el módulo de Drawback Web
vaUde la información consignada en el módulo de exportación
definitiva respeclo a la fecha de embarque de la DAM de
exportación asociada, con la ~nalídad que no se produzcan
incongruencias en la información consignada en ambos módulos, la
misma que podrla generar un acogimiento indebido del beneficio de
reslilución de derechos arancelarios

Implementada

En proceso
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Superintendencia Nacional de Aduanas y de Administración Tributaria
Órgano de Controllnslitucional
División de Auditarla de Operaciones Aduaneras

ESTADO DE IMPlEMENTACiÓN DE LAS RECOMENDACIONES DEL INFORME DE AUDITaRlA ORJENTAOAS A LA MEJORA DE LA GESTIÓN
Directiva N" 006-2016-CGJGPROD "Implementación y seguimiento a las recomendaciones de los infonnes de auditorla y publicación de sus estados

en el Portal de Transparencia de la enfidad", y Decreto Supremo N. 07G-201~CM que modffica el Reglamento de la Ley de Transparencia
y Acceso a la Informadón Publica, aprobado por Decreto Supremo N° 072-2003-PCM

Nombre de la Entidad : SuperintendenCia Nacional de Aduanas y de Administración Tributaria

Nombre del Órgano
Informante

'Mi

DlI.'m",,-';
E¡SCG:ExSAGU&

: Órgano de ConlrollnsfitllCional

. -TIpo de Infome
i dé'AUdito:.l

Periodo de Seguimiento
Del: 0110612018al 31/1212018

.111 Recomendílcl6tl

068-2017-2-3793

Proceso de Reslifución de Derechos
Arancelarios - Drawback
Intendencia de Aduana de Salaveny del 01 al
31.12.2015

Adm 11-2017-
SUNAT/1COOOO

Rcc. n,o 9.

Disponer que el Gerenle de Regímenes y Servicios Aduaneros a
través de su jele de División de Procesos de Sa~da y Tr~lnsilo en
coordinación con ellnlendente Nacional de Sistema de Información,
evalúe las acdones que correspondan a efecto de que se
establezcan mecanismos de control para que en una solicitud de
reslitución de derecllOs arancelarios, el módulo de Drawbac!l Web
valide la información registrada en el módulo de importaciones
respecto al RUC de los importadores cuyo insumo se acogió al
benefICio de restitución de derechos arancelarios, con la finalidad
que no se produzcan incongruencias en la información consignada
en ambos mOdulas

Implemenlada

078-2017.2-3793-AC

Audltorla de Cumphmiento proceso de registro
y trámlle de ingreso, adjudicación, y posterior
nulidad de la misma, y salida del pals de la
nave de bandera venezolana Sillón Salivar

Adm. 14-2017-
SUNA Tn coooo Ree, n.o 4

4. Disponer que los colaboradores de ta Ofreina de Soporte
Administrativo Aduana Marilima del Callao, encargados de la
revisión de los requisitos y de otorgar la confOfmidad a las
sollc~udes de adjudicación de mercancias, documenten
minimamente la Información con la Que conlaron o que utilizaron
para otorgar la aprobación respectiva, adjuntandola a la Hoja de
Calificación; a fin de garantizar una apropiada transparencia en el
procedlmienlo de adjudicación de mercancías.

En proceso

En proceso

Implementada

6. Disponer que el gerente de Riesgo y Control evalúe la posición
de la División de ManlflBStos a su cargo, en el sentido que para las
naves que ingresaron al país "sin carga' según los manifiestos de
carga señalados en el meral b) del numeral 4 del presente informe
no serIa aplicable lo establecido en la Resolución de
Superintendencia Nacional Adjunta de Aduanas N" 500-
2010lSUNAT/A que aprueba el Procedimiento General "Manifiesto
de Cargs"INTA.PG.09 (versión 5), rubro VII. Descripción, literal Al.
Transmisión Electrónica o Registro en el Portal Web de la Sunat del
Manifiesto de Carga de Ingreso, Término de la descarga, numeral
16) , vigente a la lecha de tos hechos, normaliva que también es
recogida en el numeral 6 , I~eral A), rubro VII Descripción, de la
versión 6 del Procedimiento General DESPA-PG.09 Manifiesto de
Carga: y de corresponder, eleclúe la consulta a la Intendencia
Nocional de Desarrollo e Innovación Aduanera para su
pronunciamiento; con la finaltdad que se privilegie la Integridad de la
información de las naves.

Rec. n.o 6.

B. Disponer Que el gerente de Riesgo y Control evaliJe, en
coordinación con el Intendente Nacional de Slslemas de
Información, la necesidad de realizar acciones tendentes para que
los e:l:pedientes que se registran en el módulo de Trámite

Rec. n" 8 Documentario vinculados a los manifiestos de carga se visua~cen
en el mOdulo de Manifiestos del SI9ad y en el Sistema de Despacho
Aduanero - SDA (Pot1al del Funcionario Aduanero), a !in de
privHeglar la lrazabmdad de los documentos recepclonados en la
institución,

14-2017.
SUNAT/1COOOO

14-2017-
SUNATnCOOOO

Adm.

Mm.

Audllorla de Cumplimiento proceso de registro
y trámite de Ingreso, adjudicación, y posterior
nulidad de la misma. y salida del pais de la
nave de bandera venezolana Simón Bolivar

Audltoria de Cumplimiento ¡::mceso de registro
y trám~e de Ingreso, adjudicación, y posterior
nulidad de la misma, y salida del pals de la
nave de bandera venezolana Simón BolÍVar

078-2017-2-3793-AC
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Superintendencia Nacional de Aduanas y de Administraci6n Tributaria
Órgano de Controllnslitucional
División de Auditarla de Operaciones Aduaneras

ESTADO DE IMPLEMENTACiÓN DE LAS RECOMENDACIONES DEL INFORME DE AUDlTORIA ORIENTADAS A LA MEJORA DE LA GESTiÓN
Directiva N" ()()6.2016-CGJGPROD "Implementación y seguimiento a las recomendaciones de los informes de auditoria y publicación de sus estados

en el Portal de Transparencia de la entidad", y Decreto Supremo N" 07o-2013-PCM que modifica el Reglamento de la Ley de Transparencia
y Acceso a la Infonnación Pública, aprobado por Decreto Supremo N° 072-2003-PCM

Nombre de la Entidad : Superintendencia Nacional de Aduanas y de Administraci6n Tributaria
Periodo de Seguimiento
Del: 0110612018al 3111212018
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Nombre del Órgano
Informante

078-2017 -2-3793-AC

078-2017-2-379J.AC

078-2017 -2-379J.AC

: Órgano de Control Institucional

Auditorla de Cumplimiento proceso de registro
y tramite de ingreso, adjudicación, y posterior
nulidad de la misma, y salida del pals de la
nave de bandera venezolana Sim6n Bolivar

Auditarla de Cumpliniento proceso de registro
y trámite de inllreso, adjudicación, y posterior
nufidad de la mrsma, y safida del pals de la
nave de bandera venezolana Simón Solivar

Auditorla de Cumplimiento proceso de registro
y trámite de ingreso, adjudicación, y posterior
nufldad de la misma, y safida del pais de la
nave de bandera venezolana Simón Solivar

Adm

Adm

;: -!1 i~:~~~~
~

14-2017-
SUNAT/1COOOO

14-2017-
SUNATI1COOOO

14-2017-
SUNAT!1COOOO

24-2017-
SUNAT11COOOO

Rec. n: H.

Rec. n:15,

Rec, n,' 16.

Rec, n: 2.

~ Recométldlc16n

Disponer que el gerente de Riesgo y Control evalúe la lactíbilídad de
que el jefe de la División de Manifiestos ubique periódicamente en el
módula de Maniflllstos del Sigad, en la opción: Consultal EDl -
Manifiestos Procesados! Rango! Ordenado por Manifiesto: carga!
Tipo van: Todos, los casos en que los transpor1islaS hayan
transmitido manifiestos de carga consignando documentos de
transporte en el campo "NUM BJL= 1", Y luego constate si cuentan
con destinación aduanera, de no ser asl, ubicar si la mercarx;la se
encuentra en los reportes de abandono legal emitidos por dicho
módulo.

De no ubicar las mercanclas antes sena ladas en los reportes de
abandono legal, y lratándose de naves que ingresan al país,
proceder a la revisi6n nsica de los documentos fisicos vinculados a
dichos manifiestos a fin de establecer si el ingreso de la nave se
efectuó como medio de transporte o como mercancia, loda vez que
la clasificación aduanera va a depender de las circunstancias y
condiciones que se presenten al momento del ingreso de las naves
al corresponder a la Administración Aduanera detenninar,
efectuando la evaluaci6n integral de los elemenlos probatorios que
renejen las condiciones de su ingreso

15, Disponer que el gerente de Riesgo y Control evalúe la
necesidad de que el jele de la División de ManifieStos supervise las
modíficacioneslre<:tificaciones de los manifiestos de carga,
ele<:tuadas por el personal a su cargo en el módulo de Manifiestos
del Sigad, que incluya, enlre otros, la lecha, nombre del usuario que
efectuó la modifx:ación!re<:tiflCación, y campo que se
modificó/rectifICÓ; toda vez que el citado módulo no cuenta con esta
infonnaci6n, con la finalidad de que se privilellie el control posterior
de estas acciones.

16. Disponer que el llerente de Riesgo y Control evaliJe
conjuntamente con el jele de la División de Manifiestos la fonna en
que la información de los documen1os vinculados a los manifiestos
de carga, establecidos en el Procedimiento Genera! INTA-PG,09
Manifiesto de Carga aprobado mediante Resolución de Intendencia
Nacional N" 3B-21)16-SUNAT-5FOOOOde 30 de setiembre de 2016,
pueda ser de uWidad en la citada División para el an<'Jlisisde la
infonnación remitida por los transportistas a fin de ajustar las
inconsistencias y determinar la mercancia sin destinación aduanera

Disponer que el inlenden1e Nacional de Control Aduanero coordme
con el inlendente Nacional de Administración, la viabilidad y
necesidad de instalar un Puesto de Control Aduanero en la
localidad de Ambo - Región Hu<'Jnucoque permita controlar y
supervisar el ingreso y salida de mercancías beneficiadas con las
e~oneraciones del Convenio de Cooperación Peruano Colombiano
- PECO Decreto Supremo n: 15-94-EF y de la ley n° 27037 - Ley
de Promoción de la Inversión en la Amazonia, que son
almacenadas en dicha zona, ubicada dentro de la jUrisálCCiónde la
Intendencia de Aduana de Pucallpa",

.:x_

Implementada

Implementada

Implementada

En proceso



Superinll!ndencia Nacional de Aduanas y de Administración Tribularia
órgano de ConlTollnstitocional
División de Auditoría de Operaciones Aduaneras

ESTADO DE IMPlEMENTACION DE LAS RECOMENDACIONES DEL INFORME DE AUDlTORIA ORIENTADAS A LA MEJORA DE LA GESTiÓN
Directiva W 005-2016-CGIGPROD "Implementación y seguimiento a las recomendaciones de los infonnes de auditoria y pub~cación de sus estados

en el Portal de Transparencia de la entidad", y Decreto Supremo N° 07Q..2013-PCMque modifica el Reglamento de la Ley de Transparencia
y Acceso a la Información Pública, aprobado por Decreto Supremo N° 072-2003-PCM

Nombre de la Entidad : Superinll!ndencia Nacional de Aduanas y de Administración Tributaria
Período de Seguimiento
Del: 01/0612018 al 3111212018

Nombre del órgano
Infonnante

: órgano de Contro! Institucional

W' A Informe~~~~~~-=--R&eómendación

Disponer que el gerente de Regímenes y Servicios Aduaneros en
coordinación con el intendente Nacional de Sislemas de Información
adopten las acciones correspondientes a fin de implementar las
disposiciones eslablecidas en el Memorandum Circular Electrónico
n.o 22-2015-5C2000 de 27 de mayo de 2015, respec\:.Jal envio del
correo a las aduanas de destino una vez producido e! levante de las
mercancías cuyas DAM se han acogido al Convenio PemallO

Ret. n.o 5. Colombiano (PECO) Decreto Supremo n.o 15-94-EF ylo Ley de
Promoción a la Inversión en la Amazonia - Ley n.o 27037,
disponiéndose la atención del ticket SIGESIINC 2017-143454 del
OSn1l2017 y lo solicitado por la División de Técnica Aduanera,
Recaudación y Conlab~idad de la Intendencia de Aduana de
Puca!lpa en el seguimiento 1 del Memorandum Circular Electrónico
n° OOOOJ-2017-secciónde Conclusión de Despacho -lA Marltima
de 4 de setiembre de 2017

117-2017-2.3793

117-2017-2-3793

'PROCESO DE DEVOLUCiÓN DE TRIBUTOS
EN EL MARCO DEL CONVENIO DE
COOPERACiÓN ADUANERA PERUANO
COLOMBIANO (PECO) Y DE LA LEY N°
27037, LEY DE PROMOCiÓN DE LA
INVERSiÓN EN LA AMAZONIA POR LA
IMPORTACiÓN DE MERCANCIAS PARA EL
CONSUMO EN LA ZONA DE APUCACIÓN
DEL COtNENIO: REGIONES DE LORETO,
UCAYAlI Y SAN MARTIN

'PROCESO DE DEVOLUCiÓN DE TRIBUTOS
EN EL MARCO DEL CONVENIO DE
COOPERACIóN ADUANERA PERUANO
COLOMBIANO (PECO) Y DE LA LEY N°
27037, LEY DE PROMOCIóN DE LA
INVERSIÓN EN LA AMAZONIA POR LA
IMPORTACiÓN DE MERCANC(AS PARA EL
CONSUMO EN LA ZONA DE APLICACIÓN
DEL CONVENIO: REGIONES DE LORETO,
UCAYALI Y SAN MARTiN

'PROCESO DE DEVOLUCiÓN DE TRIBUTOS
EN EL MARCO DEL CONVENIO DE
COOPERACiÓN ADUANERA PERUANO
COLOMBIANO (PECO) Y DE LA LEY N°
27037, LEY DE PROMOCiÓN DE LA
INVERSiÓN EN LA AMAZONíA POR LA
IMPaRT ACiÓN DE MERCANCiAS PARA EL
CONSUMO EN LA ZONA DE APLICACiÓN
DEL COtNENIO: REGIONES DE LORETO,
UCAYALI Y SAN MARTIN

Adm.

Mn

Adm.

24-2017-
SUNATI1COOOO

24-2017-
SUNATnCOOOO

24-2017-
SUNAT/1COOOO

Rec. n.o 3.

Rec. n,o 4.

Disponer que el inll!ndente Nacional de ConlTol Aduanero coordine
con el intendenll! Nacional de Administración, la viabilidad y
necesidad de instalar un Puesto de Control Aduanero en la vla de
acceso hacia la crudad de Tarapolo por la Zona Sur distinta a la
loca~dad de Tocache, a fin de controlar el ingreso y salida desde y
hacia dIcha locaHdad de las mercanclas destinadas para su
consumo en la zona de tratamiento especial (PECO y/o
AMAZONiA).

Disponer que el gerente de Reglmenes y ServIcios Aduaneros en
coordinatión con el inll!ndenll! Nacional de Sistemas de
Infonnación, disponga a las areas correspondientes evaluar y
adoptar las acciones necesarias a fin de automatizar el proceso de
réplica de las DAM acogidas Convenio Peruano Colombiano
(PECO) Decreto Supremo n.o 15-94-EF ylo Ley de Promoción a la
Inversión en la Amazonia - Ley n.o 27037, as! como disponga que
se de atención al Memorandum Electrónico n.o 19-2015.3T0010-
Departamento de Recaudación y Contabilidad de 21 de julio de
2015, el cual se encuentra pendiente de atención en la División de
Ingreso, debiéndose implementar los mecanismos necesaJios a
efecto que situaciones similares se resuelvan con celeridad que
amerita el caso evitandose demoras innecesarias como la suscitada
en la OAM N° 235-2013-10.109220. Asimismo, disponer que Sé
reevalúe la Propuesta de Requerimiento Nonnativo del SGC N°
00001 - 2017 - 3TQ400-Division de Técnica Aduanera Recaudación
y ContabiHdad de 26 de setiembre de 2017

En proceso

En proceso

En proceso
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Superintendencia Nacional de Aduanas y de Administración Tributaria
6rgano de Controllnslilucional
División de Auditorla de Operaciones Aduaneras

ESTADO DE IMPLEMENTACiÓN DE LAS RECOMENDACIONES DEL INFORME DE AUDITORiA ORIENTADAS A LA MEJORA DE LA GESTiÓN
Directiva W OOó-2016-CGIGPROD 'Implementación y seguimiento a ras recomendaciones de los informes de audltoria y publicación de sus estados

en el Portal de Transparencia de la entidad', y Decrelo Supremo N° 07o-2013-PCM que modifICael Reglamenlll de la Ley de Transparencia
y Acceso a la Información PÚbrlCa,aprobado por Decreto Supremo N° D72-2l103-PCM

Nombre de la Entidad : Superintendencia Nacional de Aduanas y de Admmistración Tnbutaria
Periodo de Seguimiento
Del: 0110612018 al 31/1212018

Nombre del Órgano
Informante

: OrgaI'lOde Conlrollnstitucional

117-2017.2-3793

'PROCESO DE DEVOLUCION DE TRIBUTOS
EN EL MARCO DEL CONVENIO DE
COOPERACiÓN ADUANERA PERUANO
COlOMBIANO (PECO) Y DE LA LEY N.
27037, LEY DE PROMOCiÓN DE LA
INVERSiÓN EN LA AMAZONIA POR LA
IMPORTACiÓN DE MERCANCjAS PARA EL
CONSUMO EN LA ZONA DE APLICACIÓN
DEL CONVENIO: REGIONES DE LORETO,
UCAYALI Y SAN MARTIN

Adm.
24-2017-

SUNATf1COOOO
Rec. n.o 6.

Disponer que el gerente de Regrmenes y Servicios Aduaneros
evalué la modificación del Formato respecto a la unidad monetaria
que debe consignar1ie en la casilla 7. Liquidación de tributos a
devolución del citado formalll, a fin de que exista uniformidad en la
información de esta casilla, y no crear confusión a los especialistas
respecto a la moneda que se debe consignar

En proceso

123-2017-2-3793

PROCESO DE ADMISiÓN TEMPORAL
PARA REEXPORTACiÓN EN El MISMO
ESTADO EN LA INTENDENCIA DE ADUANA
MARlnMA DEL CALLAO' PERIODO: 1 DE
ENERO DE 2015 AL 31 DE DICIEMBRE DE
2016

Adm.
26-2017-

SUNAT/1COOOO
Rec.n.o 4.

Disponer que el jefe de la División de Reglmenes de
Perfeccionamiento y Temporales haga el seguimiento de los
requerimientos electuados a través del Sistema Gestor de Servicios
de la INSI mencionados en los literales al, b), c), g), hj, i), jI, k). Q, Y
m) del numeral 1 de las defICiencias de control, informando al
Órgano de Conlrol Institucional los resultados de la atención de los
mismos; asl como realice las acciones tendentes a la sotución de
las situaciones mencionadas en los literales d), e) y 1) del mismo
numeral; ademas evalúe la necesidad de solicitar la validación de
los campos de las lechas de numeración, reconocimiento fisico,
vencimiento de garantlas, de la nota conlable, entre otros, a fin de
evitar inconsistencias en las mismas y que la información que se
genera en el módulo de Importación temp.xal (Admisión Temporal
para Reexportación en el Mismo Estado) sea Integra y precisa para
que se constituya plenamente en una herramienta útil y confiable
para los usuarios privilegiando el control posterior

En proceso
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Disponer que la jera de la División de ManifIestos realice las
acciones pertinentes !endentes a cautelar y asegurar la calidad de

Rec. n.o 11. la información del Portal del Funcionario Aduanero - SDA y de los
manifiestos de salida en el modulo del Sigad, a fin de que este
aplicativo se constiltrya plenamenle en una herramienta útil y
confiable para los usuarios

Disponer que el jefe de la División de Regimenes de
Perfeccionamiento y Temporales monitoree las lechas del lérmil'lO
de la descarga registradas en el módulo de Importación Temporal
(Admisión Temporal para Reexportación en el Mismo Estado), a

Rec, n' 7_ efecto de que no haya inconsistencias con eslas lechas registradas
en el Portal del Funcionario Aduanero - SDA; asimismo, que se
mon~oree la información que se registra en el cilado módulo del
Sisad, a efecto de que la injormación que se consigne en el mismo
sea completa privilegiando la trazabilidad de la DAM

En proceso

Implementada

Implementada

'Disponer que la jefa de la División de Manifiestos realice las
acciones pertinellles tendentes a cautelar y asegurar la calidad de
la información del datado de Jos manifiestos de carga de ingreso
registrados en el Panal del Funcionario Adllanero - SDA y de los
manifieslos de salida en el módulo del Sigad, a fin de que este
aplicativo se constiltrya plenamente en una herramienta útil y
confiable para los usuarios

Rec. n." 5.
26-2017-

SUNAT/1COCKXl

26-2017-
SUNAT/1COOOO

26-2017.
SUNAT11COOOO

Adm.

Adm.

Adm.

PROCESO DE ADMISiÓN TEMPORAL
PARA REEXPORTACIÓN EN El MISMO
ESTADO EN LA INTENDENCIA DE ADUANA
MAR!TIMA DEL CALLAO' PERIODO: 1 DE
ENERO DE 2015 Al 31 DE DICIEMBRE DE
2016

PROCESO DE ADMISIÓN TEMPORAL
PARA REEXPORTACIÓN EN EL MISMO
ESTADO EN LA INTENDENCIA DE ADUANA
MARtrlMA DEL CALLAO' PERIODO: 1 DE
ENERO DE 2015 AL 31 DE DICIEMBRE DE
2016

123-2017-2-3793



Superintendencia Nacional de Aduanas y de Administración Tributaria
Órgano de Controllnslilucional
División de Auditorla de Operaciones Aduaneras

ESTADO DE IMPLEMENTACiÓN DE LAS RECOMENDACIONES DEL INFORME DE AUDrTORíAORlENTADAS A LA MEJORA DE LA GESTIÓN
Directiva N" 006-2016-CGfGPROD 'Implementación y seguimiento a las recomendacKmes de los informes de auditorla y publicación de sus estados

en el Panal de Transparencia de la entidacf', y Decreto Supremo N" 07Q-2013-PCM que modifica el Reglamento de la ley de Transparencia
y Acceso a la Información Pilblica, aprobado por Decreto Supremo N. 072-2003-PCM

Nombre de UI Entidad : Superintendencia Nacional de Aduanas y de Administración Tributaria
Periodo de Seguimiento
Del: 01106J201Bal 31f12/2018

Nombre del órgano
Informante

: Órgano de Conlrollnstitucional

"NCrmero_
Bi (SCG: EX SAGU'"

~Informe:

~

046-2018-2-3793
'Proceso de Gestión y Recuperación de la
Deuda en la Intendencia de Aduana de
Chiclayo'

Mm 01-2018-
SUNAT!1COooo

Rec, n:1.

Disponer el inicio de las acciones administrativas para el deslinde
de responsabilidades de los servidores y funcionarios comprendidos
en las Observaciones n,os 1, 2 Y 3; teniendo en considerad/m que
su conducta funcional no se encuentra sujeta a la potestad
sancionadora de la Entidad FISCalizadora Superior, infonnando al
OCtlas medidas disciplinarias adoptadas

Implementada

046-2018-2-3793
"Proceso de GestiOn y Recuperación de la
Deuda en la Intendencia de Aduana de
Chlclayo"

Adm.
01-2018-

SUNAT/1COOOO
Rec. n° 2

Disponer que el Inlendente Nacional de Recursos Humanos instruya
a la División de Incorporación y Aaninistración de Personal para
que verifique periódicamente la información registradas de la
declaración jurada virtual del domic~io de los trabajadores, a efecto
de establecer si la misma corresponde al domicilio actual de los
mismos, caso contrario adopte las acciones que corresponden en
cumpfimiento de lo establecido en el literal D del articulo 38" del
Reglamento Interno de Trabajo

Implementada

046-2018-2-3793
'Proceso de Gestión y Recuperación de la
Deuda en la Intendencia de Aduana de
Chiclayo'

Mn 01-2018-
SUNATnCOOOO

Rec. n,. 4.

Disponer que en coordinación con el Intendente Nacional de
Sistemas de Inlonnación, el gerente de Reglmenes y Servicios
Aduaneros previa evaluación con el jefe de la OfICina de
Contabilidad de Ingresos, delermine si en el caso de las
liquidaciones de cobranza acogidas al FRAES, corresponde como
estado en el módulo de liquidación de cobranzas el "EXTINGUIDA"
yen el tipo de cancelación (pantanas sucesivas) del referido módulo
se consigne "FRACCIONAMIENTO POR FRAES"; dado la fatla de
ceneza y trazabilidad a ras deudas aduaneras pendientes de pago
que se genera con dicha incongruencia

Implementada

"Proceso de Gestión y Recuperación de la
Deuda en la Intendencia de Aduana de
Chiclayo'

Mm 01-2018-
SUNAT11COOOO

Rec. n.o 6.

EvahJar sí la dación de la Resolución de Intendencia n.o 055-
330000/2018-000007 de 31 de mayo de 2018, que extingue la
obligación tributaria aduanera contenida en los veinticualro (24)
expedientes coactivos por el monto de veinticuatro mil setecientos
treinta y dos y 00f100 dólares (US $ 24 732,00), habrla causado un
pe~uicio fiscal originado por la inacción de los ejecutores coactivos
a cargo de la referida cobranza en la entonces Intendencia de
Aduanas y Tnbutos de lambayeque y de ser el caso, previo infonne
de la División de Técnica Aduanera, Recaudación y Contabilidad,
remita a la Procuradurla Pilblica de Suna! todos los achJados
correspondientes a eleclo que, de acuerdo a sus atribuciones,
adopten las acciones que consideren pertinentes

Implementada

En proceso

Implementada

Exhortar al jefe de la DivisiOn de Técnica Aduanera, RecaudaciOn y
Contabilidad a fin que cumplan con realizar la toma de inventarios
de cuentas por cobrar de la Intendencia de Aduana de Chiclayo, de
manera diligente a electo de comprender en los mismos la totalidad
de ras deudas aduaneras a su cargo, debiendo además en el caso
específico de la Liquidación de Cobranza n.o 118-2000-006466
consignar el expediente coactivo n.o 055-0076-2000, por
encontrarse a su cargo desde el ano 2000

Disponer que el jefe de la División de Procesos de Ingreso evalué y
adopte las medidas necesarias para que la fecha de! descargo de
los certificados de reposición sea una fecha única en los cer1ificados
de repoSición yen los sistemas informáticos (Porta! Web Sunal y en
el Sistema de Despacho Aduanero del Portal del Funcionario
Aduanero)

Rec. n.o 8.

Rec.n:1.
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01-2018-
SUNAT/1CDOOO

02-2018-
SUNAT/1COOOQ

Adm

Adm.

la Intendencia de Aduana de

"Proceso de Repocición de Mercanctas en
Franquicia en la Inlendencia de Aduana
Maritma del Callao

¿~2-379J



Superinlendencia Nacional de Aduanas y de Administraci6n Tributaria
Organo de Controllnslitucional
Divisi6n de AudHoria de Operaciones Aduaneras

ESTADO DE IMPLEMENTAcIDN DE LAS RECOMENDACIONES DEL INFORME DE AUDITORIA OR[ENTADASALA MEJORA DE LA GESTiÓN
Dire<:tiva N° 1J05..2016-CG/GPROD "Implementación y seguimiento a las recomendaciones de los informes de auditorla y publicaci6n de sus estados

en el Portal de Transparencia de la entidad', y Decreto Supremo W 07Q-2013-PCM que modifica el Reglamento de la Ley de Transparencia
y Acceso a la Información Púb~ca, aprobado por Decreto Supremo N' 072-2003-PCM

Nombre de la EntIdad : Superinmnclencia Nacional de Aduanas y de Administración Tributaria Periodo de Seguimiento
Del: 01I06I2018 al 3111212018

Nombre del órgano
Inform.mle

: Órgano de Controllnslitucional

Recomendación !'IWll

"H'm.ro __ ~
.(SCG:EXSAGU. ~

052-2018-2-3793
'Proceso de Repocición de Mercancías en
Franquicia en la Intendencia de Aduana
Maritima del Callao

Adm.
02-2018-

SUNAT/1COOOO
Rec. n.o 2.

Disponer la evaluación por e! érea competente de la problemética
informada por la Sección Despacho de Impor1aeíones a través del
memoréndum electrónico n.o 00009-2018-305110 de 24 de mayo
de 2018 referido a que el módulo de Reposición de Mercanclas en
Franquicia Arancelaria, no se encuentra tota!men1e habilitado y
adoptar fas acciones peronenles al respecto

En proceso

052-2018-2-3793
'Proceso de Repocición de Mercancías en
Franquicia en la fntendencia de Aduana
Marilima del Callao

Adm.
02-2018-

SUNA T/1COOOO
Rec. n.o 3.

Disponer que el jefe de la División de Procesos de Ingreso evalúe y
adopte las medidas correctivas para el correclo registro en el Portal
Web Suna! del número de certificarlo de reposición en la casilla 7.1.
del formato de las DAM de imponación para el consumo en
reposición de mercanclas con franquicia arancelaria, y de esta
manera contar con información confiable, que constituya un
instrumento de apoyo a todas las ~reas usuarias internas y externas
de la Inslilución

Implementada

052-2018-2-3793
'Proceso de Repocici6n de Mercancías en
Franquicia en la Intendencia de Aduana
Marllirna del Callao

Adm.
02-2018-

SUNATI1COOOO
Rec. n.o 4.

Disponer que la jefatura de la Sección Despacho de Importaciones
en coordinación con la jefatura de la Ofreina de Soporte
Administrativo IAMC adopte las acciones necesarias para que el
proceso de digitalización de las DAM de importación para el
consumo, se efl!clúe sobre la totalidad de los documentos que
sustentan el régimen en reposición de mercanclas con franquicia
arancelaria con la finalidad de mantener el módulo GMD-VlSOR
ADUANAS con inrormación confiable

Implementada

En proceso

Implementada

Disponer que el jefe de la Sección Despacho de Importaciones
evafúe la remisión de los certifICados de reposición originales
cancelados por haber sido utilizados en su totalidad alcanzados a la
comisión auditora, a la OfICina de Soporte Administrativo para que
se adjunten los mismos a la documentación sustentaloria de sus
respectivas DAM de importación para el consumo en reposición de
mercancra con franquicia arancelaria que obran a [a fecha en los
arthivos documentarios de la citada Oficina, asl como adoptar las
acciones a que hubiera lugar a fin de que los agentes de aduana
cumplan con ak:anzar los certificados que aún se encuentran
pendientes de remitir, a eteclo de que se pueda proceder también a
su arthivo con sus respectivos actuados como corresponde

Disponer que el jefe de la Sección Despacho de Importaciones, en
aplicación de lo establecido en el numeral?) del literal 8. USO DEL
CERTIFICADO DE REPOSICiÓN de la Sección VII DESCRIPCiÓN
de! Procedimiento General: DESPA-PG.10 (Versión 4) 'Reposición
de Mercancías con Franquicia Arancelaria' evalúe la necestdad de
continuar reteniendo los certifICados de reposición originales
utilizados en su totalidad durante la atención del despacho de las
DAM de importación para consumo en reposición de mercancias
con franquicia arancelaria, considerando que los mismos son
entregadas posteriormente al levante de las mercancias a los
agentes de aduana para su arthivo, generándose que en algunos
casos no sean retirados y tengan que ser remitidos al archivo de la
OrlCina de Soporte Administrativo sin verificar su efectiva entrega a
los agenles de aduanas

Rec_ n.o 5

Rec_ n.' 6

Página 10 de 19

02-2018-
SUNAT/1COOOO

02-2018-
SUNATI1COOOO

Adm.

Adm

'Proceso de Repocición de Mercanclas en
Franquicia en la Intendencia de Aduana
Maritima del Callao

'Proceso de RepocieiOn de Men:aoclas en
Franquicia en la Intendencia de Aduana
Marllirna del Canao

052-2018-2-3793



Superintendencia Nacional de Aduanas y de Administración Tributaria
órgano de Contrallnstitucional
División de Auditoria de Operaciones Aduaneras

ESTADO DE IMPLEMENTACiÓN DE LAS RECOMENDACIONES DEL INFORME DE AUDITORIA ORIENTADAS A LA MEJORA DE LA GESTiÓN
Directiva N" 006-2016-CGJGPROD 'Implementación y seguimiento a las recomendaciones de los informes de auditarla y publicación de sus estados

en el Portal de Transparencia de la entidad', y Decreto Supremo N" 07Q-2013-PCM que modifica el Reglamento de la Ley de TransparellCia
y Acceso a la !nfonnación Pilblica, aprobado por Decreto Supremo N' On2003-PCM

Nombre de la Entidad : Superinlendenda Nacional de Aduanas y de Administración Tributaria
Periodo de Seguimiento
Del: 01/0612018 al 3111212018

Nombre del Órgano
Informante

: Órgano de Conirollnstitucional

• u.tnfor1m~~~~S-=--flpo do lnfonne
IdiAUdlto:]

052-2{)18-2-3793
'Proceso de Repocición de Mercancias en
Franquicia en la Intendencia de Aduana
Marítima del Callao

Adm.
02-2018-

SUNATI1COOOO

Disponer que el jefe de la sección Despacho de Imporlaciones
emita la comunicación correspondiente al ~rea responsable,
informando las incidencias susci'.adas con relación a las DAMs
materia de observación, las cuales no han sido descargadas en Jos

Rec, n.' 7. certificados de reposición, a efecto de actualizar la información que
presenta a la fecha el módulo de Reposición de Mercanclas con
Franquicia, el Portal Web Sunat y el SDA- Portal del Funcionario
Aduanero a las diversas unidades orgllnicas de la Sunat y
operadores de comercio exterior

En proceso

I

052-2018-2-3793

063-2018-2-3793

'Proceso de Repocición de Mercanclas en
Franquicia en la Intendencia de Aduana
Marilima del eanao

'Auditoría de Cumplimíenlo a la
Superintendencia Nacional de Aduanas y de
Administración Tributarla al Proceso del
Régimen Aduanero de Admisión Temporal
para Reexportación en el Mismo Estado en la
Intendencia de Aduana Aérea y Postal'

'Auditoría de Cumpfimiento a la
Superintendencia Nacional de Aduanas y de
AdminÍStración Tributaria al Proceso del
Régimen Aduanero de Admisión Temporal
para Reexportación en el Mismo Estado en la
Intendencia de Adlfana Aérea y Postal'

'Auditana de Cumplimiento a la
Superintendencia Nacional de Aduanas y de
Administración Tributaria al Proceso del
Régimen Aduanero de Admisión Temporal
para Reexporlación en el Mismo Estado en la
Intendencia de Aduana Aérea y Postal'

Mm.

Adm.

Adm.

Adm.

02-2018--
SUNAT!1COOOO

10-2018-
SUNATJ1COOOO

10-2018-
SUNAT!1COOOO

10-2018-
SUNAT/1COOOO

Ret. n." B

Ree. n.' 1.

Rec, n.o 2.

Rec. n.' 3.

Disponer que el jefe de la Ofreina de Soporte Administrativo en
coordinación con la sección Despacho de Importación soliciten a las
agencias de aduanas las DAM en original con sus acluados
numeradas entre el 2016 y 2017 que se encuentran pendientes de
digitalizar en el módulo GMO - Visor Adlfaflas por el Consorcio
Sollfciones, previa entrega en fonna completa a la empresa VIR &
COR Asociados SACo para la ejecución de las actividades del
concurso pUblico - SM N" 44.2016-SUNAT-8B1200-1

Disponer el inicio de las acciones administrativas para el desijnde
de responsabilidades de los servidores de la Superintendencia
Nacional de Aduanas y de Administración Tributaria comprendidos
en las observaciones n.OS1 y 2, teniendo en consideración que su
inconducla funcional no se encuentra sujeta a la potestad
sancionadora de la Contraloria General de la Repúbijca, informando
al OCllas medidas discipijnarias adoptadas

Solicitar al Intendenle Nacional de Gestión de Procesos qlfe
disponga que en el menor plazo posible se de respuesta a la
propuesta de mejora normativa al Procedimiento Especiflco RECA-
PE.03.03 'Garanllas en Adlfanas OperalÍ\las' formulada por la
Inlendencia de Aduana Aérea y Postal, remitida por la
Superinlllndencia Nacional Adjunta de Aduanas mediante el
memorándum electrónico n." 245-2017-300000 de 12 de diciembre
de 2017, a fin de que la crtada Inlendencia de Aduana realice las
acciones qlfe corresponda a eleclos de brindar unilonnidad de
criterio para la segurídad legal en los lineamientos para la
aceptación de garanlias nominales que viene aplicando

Disponer que el Intendenle de Aduana Aérea y Postal emita
lineamientos en los que se seílale claramente, para conocimiento de
todas las jefaturas de la intendencia a su cargo, los niveles de
delegación, de corresponder, para la atención de solicitudes de
autorización especial de zona primaria para el caso de despachos
urgentes; a fin que se cumpla con lo establecido en el
Procedimienlo General DESPA.PG.04-A 'Admisión lempara! para
reexportación en el mismo estado'

En proceso

Implementada

Implementada

Implementada
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Superinlendencia Nacional de Aduanas y de Administración Tributaria
órgano de Conlrollnstilucional
División de Auditoria de Operaciones Aduaneras

ESTADO DE IMPLEMENTACiÓN DE LAS RECOMENDACIONES DEL INFORME DE AUDITORIA ORIENTADAS A LA MEJORA DE LA GESTIÓN
Directiva N. 006-2016-CGIGPROD .lmplementaci6n y seguimiento a las recomendacirmes de los inlormes de auditorla y publicación de sus estados

en el Portal de Transparencia de la entidad", y Decrelo Supremo N. 07Q-2013-PCM que modifICael Reglamento de la Ley de Transparencia
y Acceso a la Información púbrlCa,aprobado por Decretn Supremo N" 072-2003-PCM

Nombre de la Entidad

Nombre del Órgano
Informante

Superintendencia Nacional de Aduanas y de Administración Tributaria

: Órgano de Conlrollnstilucional

Periodo de Seguimiento
Del: 01106/201Bal 31/1212018

J3

_Número_ir (SCG ~~ SAGU"

lrifonne

~
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063-2018-2-3793

063-201e.2-3793

063-2018-2-3793

"Auditoría de Cumplimiento a la
Superintendencia Nacional de Aduanas y de
Admin~lración Tributaria al Proceso del
Régimen Aduanero de Admisión Temporal
para Reexportación en el Mismo Estado en la
Intendencia de Aduana Aérea y Poslal"

"Auditnria de Cumplimiento a la
Superintender.cia Nacional de Aduanas y de
Adminislración Tribularia al Proceso del
Régimen Aduanero de Admisión Temporal
para Reexportación en el Mismo Eslado en la
Intendencia de Aduana Aérea y poslar

"Auditoría de Cumpnmíenlo a la
Superintendencia Nacional de Aduanas y de
Administración Tributaria al Proceso del
Régimen Aduanero de Admisión Temporal
para Reexportación en el Mismo Estado en la
Intender.cia de Aduana Aérea y Postal"

"Auditoria de Cumplimiento a la
Superintendencia Naciol1al de Aduanas y de
Administración Tributaria al Proceso del
Régimen Aduanero de Admisión Temporal
para Reexportación en el Mismo Estado en la
Inlendencia de Aduana Aérea y Postal.

"Audiloria de Cumplimiento a la
Superintendencia Nacional de Aduanas y de
AdministraciOn Tributaria al Proceso del
Régimen Aduanero de Admisión Temporal
para Reexportación en el Misrro Estado en la
Inlendencia de Aduana Aérea y Postal"

Mm.

Adm.

Adm.

Adm.

Adm

11).2018-
SUNATI1COOOO

10-2018-
SUNAT/1COOOO

11).2018-
SUNATI1COOOO

11).2018-
SUNATI1COOOO

11).2018-
SUNATI1COOOO

Rec. n" 4.

Rec. n.o 5.

Rec. n.o 6.

Rec, n.o 7.

Rec. n.o 8.

Disponer que el Intendenle de Aduana Aérea y Postal solicite al
Gerente de Regfmenes Aduaneros que realice las coordinaciones
respectivas con la Intendencia Nacional de Desarrollo e Innovación
Aduanera, a efecto, de ser el caso, se evalúe considerar en el
Procedimiento General DE$PA-PG.04.A 'Admisión temporal para
reexportación en el mismo estado" como una de las fonnas de
conclusión del régimen la conclusión mediante un informe, que se
encuentra implementado en el módulo del Sigad; a electo que este
proceso de regularización se encuentre estab!ecido como una de
las klnnas para concluir el régimen en el citado procedimiento
general

Disponer que el Intendenle de Aduana Aérea y Poslal requiera al
Gerente de Regímenes Aduaneros que realice las acciones
pertinentes para relevar información de la aplicación del
memorandum circular n.o 01-2011.SUNAT-3E1700 de 7 de enero
de 2011 que se mantuvo vigente durante el periodo de aplicación de
la Ley N" 29624, con instrucciones para admitir el ingreso temporal
de las partes, piezas, repuestos y motores al amparo de la Ley N"
29624, no sólo para las aeronaves importadas temporatmenle sino
también para aquellas aeronaves nacionales o nacionalizadas,
lra;¡sgrediendo la citada Ley, informando al Ófgano de Control
Institucional las medidas correctivas tomadas a fin de subsanar los
efectos de la aplicación del citado documento inlemo

Disponer que el Inlendente de Aduana Aérea y Postal requiera al
Gerente de Regímenes Aduaneros instruya al jefe de la DivisiOn de
Regimenes de Depósitn, Transito, Temporales y de
Perfeccionamiento para que releve información de todos los
documentos internos que se encuentren actualmente utilizando los
especialistas a su cargo para la alenciOn del régimen de admtsión
lemporal para reexportación en el mismo estado, incluyendo los que
hayan emitido sus antecesores en el cargo, los revise y verifique
que no se contrapongan con la normativa aduanera vigente, a fin de
garan5zar un diligenfe cumplimienlo de fa normativa er'l la citada
División

Disponer que el Intendente de Aduana Aérea y Poslal requiera al
Gerente de Reglmenes Aduaneros que Instruya al jefe de la División
de Reglmenes de Depósito, Tránsito, Temporales y de
Perfeccionamiento para que cumpla con lo dispuesto er'l el
Procedimiento OESPA.PG.04-A, en el extremo de que le
corresponde a él calificar las mercancías como "envio urgente"; a fin
que se accione de conformidad con lo establecido en el
Procedimiento General DESPA-PG.G4-A "Admisión lemporal para
reexportación en el mismo estado"

Disponer que el Intendente de Aduana Aérea y Poslal solicite al
Gerenle de Reglmenes Aduaneros que requiera al jefe de la
Divisiór'l de Reglmenes de Depllsi'cO, Tránsito, Temporales y de
Perfeccíonamienlo que instruya al personal a cargo de la recepción
de las Cartas Fianzas y Pólizas de Caución verifique el
cumpHmiento de los requisitos formales al momento de su
recepción, a fin de no poner en riesgo el cobro de los derechos
aduaneros en caso se hubiese tenido que ejecutar la garantía

En proceso

En proceso

Impiementada

Implementada

Implementada



Superintendencia Nacional de Aduanas y de Administración Tributaria
órgano de Conlrollnstilucional
División de Auditorla de Operaciones Aduaneras

ESTADO DE IMPLEMENTACiÓN DE LAS RECOMENDACIONES DEL INFORME DE AUDITORíA ORIENTADAS A LA MEJORA DE LA GESTIÓN
Directiva N' 00&-2D1&-CGlGPROD "Implementación y seguimiento a las recomendaciones de los infnnnes de auditoría y publicación de sus estados

en el Portal de Transparencia de la entidad", y Decreto Supremo N° 07D-2Dl3-PCM que modifica el Reglamento de la ley de Transparencia
y Acceso a la Información Pública, aprobado por Decreto Supremo N° Q72-2003-PCM

Nombre de la Entidad : Superintendencia Nacional de Aduanas y de Ad~il'lislración Tributaria
Periodo de Seguimiento
Del: 0110612018al 3111212018

Nombre del Órgano
Informante

: Órgano de COr'ltrolInstitucional

~NOme •• _
• (SCG:EiSAGÚJI

Informe •

~

,~ &lU
Tipo de Informe

't1e_AudllO~

063-201&-2-3793

"Audiloria de Cumplimiento a la
Superintendencia Nacional de Aduanas y de
Administración Tributaria al PrOC€so del
Régimen Aduanero de Admisión Temporal
para Reexportación en el Mismo Estado en la
Intendencia de Aduana Aérea y Postal'

Adm.
10-2Q18-

SUNATI1COOOO
Rec. n.o 9.

Disponer que el Inlendente de Aduana Aérea y Poslal solicite al
Gerente de Regimenes Aduaneros que el jefe de la División de
Reglmenes de Depósito, Trolnsito, Temporales y de
Perfeccionamiento haga el seguimiento de las acciones adopIadas
para subsanar las inconsistencias respecto a la información
registrada en el módulo de Admisión Temporal para Reexportación
en el Mismo Estado del Sigad, a fin de que la citada herramienta
inform:"lica sea útil y confiable para los usuarios y privilegie el
control posteoor.

En proceso

063-2Q18-2-3793

"Auditoria de Cumplímiento a la
Superintendencia Nacional de Aduanas y de
Administración Tributaria al Proceso del
Régimen Aduanero de Admisión Temporal
para ReexlX)rtación en el Mismo Estado en la
Intendencia de Aduana Aérea y Postal"

A<In 1D-2G18-
SUNATnCOOOO

Rec. n.o 10.

Disponer que el Intendente de Aduana Aérea y Postal solicite al
Gerente de Reglmenes Aduaneros que requiera al jefe de la
División de Regimenes de Depósito, Tránsilo, Temporales y de
Perfeccionamiento reafizar las coordinaciones pertinentes con la
Intendencia Nacional de Sistemas de Información, a fin de que la
inlormací6n del manifesto de carga de salida de las DAM del
régimen de reexportación, que se muestra en el Porial Web sea
siempre la correcta, optimiz~ndose la consulta de las citadas DAM
en dicha herramienta informoltica, corrigiéndose los casos se~alados
en el presente informe

En proceso

En proceso

En proceso

En proceso

Disponer que el Intendente de Aduana Aérea y Postal solicite al
Gerente de Regimenes Aduaneros que requiera al jefe de la
División de Reglmenes de Depósito, Tránsito, Temporales y de
Perfeccionamiento tome las acciones pertinentes para una
adecuada supervisión de la labor de los especialistas que atienden
el régimen, en relación a la validación antes del reconocimiento
Iisico de la información consignada en dicha cas~la del fonna\o 'S"
de la OAM con la infoffi1ación de la factura y si estas son
concomantes con la infonnación que se consigna en el anexo n.o 2
'Declaración Jurada de Ubicación y Finalidad de Mercanclas; a fin
de que sea factble la detección de infracciones pasibles de la
aplicación de la sanción de mulla por incorrecta declaración de las
condiciones de lrartSaCtión.

Disponer qtte el Intendente de Aduana Aérea y Postal solicite al
Gerente de Reglmenes Aduaneros que requiera al jefe de la
División de Reglmenes de Depósito, TránsilO, Temporales y de
Perteccionamiento que se considere como parte de la labor del
reconocimiento Iisico la labor del regislro de esta diligencia en el
mÓdulo del Sigad, a fin de cumplir con lo establecido en el
Procedimiento General OESPA.pG.D4-A "Admisión temporal para
reexportación en el mismo estado"

Rec.n.o12

Rec. n.o 11.

Disponer que el Intendente de Aduana Aérea y Postal solicite al
Gerente de Reglmenes Aduaneros que requiera al jefe de la
División de Reglmenes de Depós~o, Tránsilo, Temporales y de
Perfeccionamiento supervise el cumplimiento de la norrnatividad

Rec. n.o 13. relativa a la valoración de mercanclas en aduanas y la correcta
determinación de la deuda tributaria mediante el monitoreo del valor
en aduanas aceptados, a fin de obtener el monto correcto sobre el
cual deben proceder a garantizar el régimen la deuda tributaria
aduanera

10-2018-
SUNAT/1COOOO

10-2018-
SUNATI1COOOO

10-2018-
SUNAT/1COOOO

Adm

Adm.

Adm.

"Auditoria de Cumplimiento a la
Superinlendencia Nacional de Aduanas y de
Administración Tributaria al Proceso del
Régimen Aduanero de Admisión Temp:.ral
para Reaportación en el Mismo Estado en la
Intendencia de Aduana Aérea y Pastar

"Audiloria de Cumplimienro a la
Superintendencia Nacional de Aduanas y de
Administración Tributarla al Proceso del
Régimen Aduanero de Admisión Temporal
para Reexportación en el Mismo Estado en la
Intendencia de Aduana Aérea y Pastar

"Auditoria de Cumplimiento a la
. SuperínlenderlCia Nacional de Aduanas y de
Adminislraci6n Tributaría al Proceso del
Régimen Aduanero de Admisión Temporal
para Reexportación en el Mismo Estado en la
Intendencia de Aduana Aérea y Postal"

063-2018-2-3793
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Superintendencia Nacional de Aduanas y de Administración Tributaria
Órgano de Conlrollnstitucional
División de Audilorla de Operaciones Aduaneras

ESTADO DE IMPLEMENTACiÓN DE LAS RECOMENDACIONES DEL INFORME DE AUDITORiA ORIENTADAS A LA MEJORA DE LA GESTIÓN
Directiva N" 006-2016-CGIGPROo 'Implementación} seguimiento a las recomendaciones de los informes de auditoria y publicación de sus estados

en el Portal de Transparencia de la entidad', y Decreto Supremo N" 07()'2013-PCM que modifica el Reglamento de la ley de Transparencia
y Acceso a la Información Pública, aprobado por Decreto Supremo N" 072-2003.PCM

Nombre de la Entidad : Superintendencia Nacional de Aduanas y de Administración Trroularia

Solicitar al Intendente Nacional de Recursos Humanos, la
programación de un curso de mercanclas restringidas en

Ree, n: 5. coordinación con los sectores competentes para el personal de la
División de Técnica Aduanera de la renta a su cargo, a fin de que se
considere en el Plan Anual de Desarrollo de Personas 2019

Página 14 de 19

DispoRer que el jefe de la División de Técrlica Aduanera en
coordil'lación con el encargado de la Supervisión 1 - Régimen de

Rec. n: 6. Importación para el Consumo, evalúen la forma que acredite o deje
constancia de las acciones de supervisión posl despacho aduanero
a las labores reaijzadas en oficina ..

Nombre del Órgano
Informante

• ~-¡¡

_"'m",,_
~ (SCG : Ex SAGU 111

OB().2018-2-3793-AC

OBO-2018-2-3793-AC

OSD-201S-2-3793-AC

080-2018-2-3793-AC

OB().201B-2-3793-AC

: Órgano de Controllnstirucional

Proceso del Régimen de Importación para el
Consumo de MercancJas Restringidas en la
Intendencia de Aduana de Manando' Período
1 de Enero al31 de Diciembre de 2017

Proceso del Régimen de Importación para el
Consumo de Mercanclas Restringidas en la
Intendencia de Aduana de Manendo' Periodo
1 de Enero al31 de Diciembre de 2017

Proceso del Régimen de Importación para el
Consumo de MercancJas Restringidas en la
Intendencia de Aduana de Moliendo' Periodo
1 de Enero al31 de Diciembre de 2017

Proceso del Régimen de Importación para el
Consumo de Mercanclas Restringidas en la
Intendencia de Aduana de Moliendo' Periodo
1 de Enero al 31 de Diciembre de 2017

Proceso del Régimen de Importación para el
Consumo de Mercanclas Restringidas en la
Intendencia de Aduana de Mallendo' Periodo
1 de Enero al31 de Diciemb'e de 2017

Proceso del Régimel'l de Importación para el
Consumo de Mercancias Restringidas en la
Intendencia de Aduana de Moliendo' Periodo
1 de Enero al 31 de Diciembre de 2017

Proceso del RégiTlen de Importación para el
Consumo de Mercancias Restringidas en la
Intendel'lcia de Aduana de Moliendo' Periodo
1 de Enero al31 de Diciembre de 2017

-l~.-detn~...
~Audll~

Adm.

Adm.

Adm.

Mm

Adm.

Adm.

Adm,

15-2018-
SUNAT/1COOOO

15-2018-
SUNATI1COOOO

15-2018-
SUNATI1COOOO

15--2018-
SUNATI1COOOO

15--2018-
SUNAT/1COOOO

15-2018-
SUNAT/1COOOO

15-2018-
SUNAT/1COOOO

Rec. n:1.

Rec. n: 2

Rec.l'l." 3.

Rec, n: 4

Rec. n: 7.

Periodo de Seguimiento
Del: 01106J201B al 31112/201B

Exhortar al encargado de la supervisión 1 - 'Régimen de
Importación para el consumo', al personal asignado a dicha
supervisión y al jefe de la División de Técnica Aduanera, cumplir en
lodos sus extremos con lo establecido en la normalividad vigente
que regula el despacho aduanero, asl como con las disposiciones
internas (memoréndums, memor.lI'ldums electrónicos, correos
electrónicos, ete.), a efeelos de que no se vuelva a presentar
situaciones similares como la expuesta el'l el presente informe

Disponer que el jefe de la División de Técnica Aduanera realice las
coordinaciones con el Área de Soporte Administrativo de la renta a
su cargo, con la finalidad de que se realicen las COlTeCCionesy
acluaijzaciones a la información que se viene reflejando en
apijcativo inlormético Sistema de Despacho Aduanero, respecto a la
documentación que sustel'lta el despacho aduanero del Régimen de
Importación para el consumo a fin de asegurar la lrazabilidad de la
misma.

Disponer que el jefe de la División de Técnica Aduanera exhorte a
los Operadores de Comercio Exterior asi como a los Operadores
Económicos Autorizados de su jurisdicción, a transmitir la
información digitalizada que sustente que la mercancla importada
no se encuentra considerada como mercancla restringida para su
ingreso al pais, a fin de permitir una verifICación en tiempo real así
como realizar la lrazabilidad de la misma.

Disponer que el jele de la División de Técnica Aduanera exhorte a
las Agencias de Aduana de su jurisdicción, presentar los forma1os
de las DAM conforme a la información transmitida electrónicamenle
a fin de cautelar y asegurar la calidad y veracidad de la información
en el aplicativo del Sistema de Despacho Aduanero (SDA) y las
declaraciones aduaneras de mercancias; con la finalidad de que
este aplicativo constiltrya una herramienta confiable para los
usuarios

Coordinar con el Irllendente Nacional de Desarrollo e Innovación
Aduanera - INDIA, a fin de que el jefe de la División de Procesos de
Regímenes Especiales emita, los correctivos normativos e
informáticos necesarios para mitigar los riesgos internos y externos
expuestos en el rubro aspectos relevantes, asi como evaluar el
aprovisionamiento de herramientas necesarias a las Zonas
Especiales de Desarrollo - lEO para el cumplimienlo de sus
funciones

_~¡J}

~

Implementada

En proceso

Implementada

Implementada

En proceso

Implementada

En proceso



Superintendencia Nacional de Aduanas y de Administración Tributaria
Órgano de Control Institucional
División de Auditoria de Operaciones Aduaneras

ESTADO DE IMPLEMENTACiÓN DE LAS RECOMENDACIONES DEL INFORME DE AUDITQRiA ORIENTADAS A LA MEJORA DE LA GESTiÓN
Directiva N° 006-2016-CGJGPROD 'Implementación y seguímienlo a las recomendaciones de los inrormes de audilorla y publicación de sus estados

en el Portal de Transparencia de la entidad", y Decreto Supremo N" 07Q..2013-PCM que modmca el Reglamento de la Ley de Transparencia
y Acceso a la Inrormación Pública, aprobado por Decreto Supremo N° 072~2QQ3-PCM

Nombre de la Entidad . SuperintendeTlCia Nacional de Aduanas y de Adminislracióll Tributaria
Periodo de seguimiento
Del: 0110612018al 3111212018

Nombre del Organo
Infonnante

~-N(rmero~
.(SCG: EXSAGU.

: órgano de Control Institucional

&Ulnf~

~

¡: ~
:NClmerolnforme:

~

081-2018-2-3793-AC

081-2Q18-2-3193-AC

Proceso del Régtrnen de Exportación
Definilíva de la Intendencia de Aduana de
Paila, Periodo' 1 de enero al 31 de diciembre
de 2017

Proceso del Régimen de Exportación
Definitiva de la Intendencia de Aduana de
Paila, Periodo' 1 de enero al 31 de dfciembre
de 2017

Proceso del Régimen de Exponación
Definitiva de la Intendencia de Aduana de
Paila, Periodo' 1 de enero al 31 de diciembre
de 2017

Proceso del Régimen de Exponacióll
Definitiva de la Intendencia de Aduana de
Paila, Periodo: 1 de enero al 31 de d"lCiembre
de 2017

Adm.

Mm.

Adm.

Adm.

16-2018-
SUNATI1COOOO

16-2018-
SUNATI1COOOO

16-2018-
SUNATI1COOOO

16-2018-
SUNAT/1COOOO

Efectuar una revisión de la inrormaci6n digí',alizada que se consigna
respecto a las DAM de Exportación Definitiva, procurando qll9 en la
misma se muestre en forma digitalizada toda la documentación que

Rec. n." 1. ha connevado a la regularización del régimen de Exportación
Definitiva, lo que permit~a cOrltar de una manera gerencial la
situación real de dichas DAM para una adecuada loma de
decisiones

Disponer que el jefe de la Oficina de Seguridad Informatica cumpla
con lo normado en la resolución de Inlendencia Nacional de
Sistemas de Información n'002-2016/5EOOOO de 15 de julio de
2016, que aprobó el dispositivo informatico administr<rtivo 'Normas y
Pautas para la solidtud y atención de cuentas de acceso' versión 1,
realizando la verificaciÓn de cuenlas entregadas que no registran
actividad (dHerentes a la de consutla) en la Intendencia de Aduana
de Paila, en particutar a los cuarenta y ocho (48) accesos de
cuentas a los mÓdulos del Slgad otorgadas a personal que no
labora en dicha Intendencia de Aduana yfo no ejercen ta función
para la cual fue concedida, procediendo a darles de baja a las
mismas, previa coordinación con la referida Inlendenda de Aduana:

Rec, n." 2. quien de igual manera deberá verifICar el n1ve1de acceso otorgado a
los usuarios de las unidades organfcas de la citada Inlendencia de
Aduana

Asimismo el Jefe de la Oficina de Seguridad Inlormalica además de
generar el repone de las cuentas de acceso activas que mantiene el
personal de las unidades a cargo de la Intendencia. Brinde
información adicional respecto de los usuarios vigentes a nivel
nacional que tengan acceso a módulos de la Intendenda cuyo peñrl
es diferente al de consulta, a electos que se adopten las medidas
correctivas o en caso contrario las confirme.

Disponer que el jele de la División de Técnica Aduanera de su
Renta, instruya a su personal para que al momenl0 de procederse a
la regularización de las exponaciones, se verifique que los agenles

Rec. n." 3. de Aduana y/o Exportadores, hayan digitalizado la documentación
sustenlaloria correspondiente a las DAM de Exportación Definitiva,
que permita su comprobación por los niveles gerencia!es y
facilitación del control posterior respectivo

Disponer que el jere de la División de Técnica Aduanera de su
Renta, proceda a la aplicación de la multa correspondiente, a los
exportadores que no han regularizado sus exportaciones, pese

Rec. n." 4. haberse vencido el plazo fijado por la Ley Genera! de Aduanas para
su regularización

Implementada

Implementada

En proceso

Implementada
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Superintendencia Nacional de Aduanas y de Administraci6n Tributaría
órgano de Controllnslill1cional
División de Auditoría de Operaciones Aduaneras

ESTADO DE IMPLEMENTACiÓN DE LAS RECOMENDACIONES DEL INFORME DE AUDITORíA ORIENTADAS ALA MEJORA DE LA GESTIóN
Directiva N. 00&-2016-CGIGPROD "Implementación y seguimiento a las recomendaciones de los infonnes de audilllrla y publicaci6n de sus estados

en el Portal de Transparencia de la entidad", y Decreto Supremo N' 07Q.2013.PCM que modifICa el Reglamento de la Ley de Transparencia
y Acceso a la In~ormaci6n Pública, aprobado por Decrelll Supremo W 072.2003-PCM

Nombre de la Entidad : Superintendencia Nacional de Aduanas y de Administración Tributaria
Periodo de SeguImiento
Del: 01/0612018 al 311121201B

Nombre del Órgano
Informante

Si

_NumeroiB
.ISCG:exSAGU-.

úrgano de Controllnstilucional

Infonne

~
•••.: Núme,;:r~o:l;nf:;O~¡¡¡¡¡¡¡
~

081-2018-2-3793-AC

081-2018-2-3793-AC

081-2018-2-3793-AC

Proceso del Régimen de Exportación
Definitiva de la Intendencia de Aduana de
Pai'.a, Periodo: 1 de enero al 31 de diciembre
de 2017

Proceso del Régimen de Exportación
Definitiva de la Intendencia de Aduana de
Pai'.a, Periodo: 1 de enero al 31 de diciembre
de 2017

Proceso del Régimen de Exportación
Definitiva de la Intendencia de Aduana de
Paila, Periodo: 1 de enero al 31 de diciembre
de 2017

Mm.

Adm.

Adm.

16-2018-
SUNATI1COOOO

16-2018-
SUNATi1COOOO

16-2018-
SUNATI1COOOO

Rec n° 5

Rec. n.o 6.

Rec. n." 7.

Hacer de conocimiento la situación expuesta al Intendente Nacional
de Desarrollo e Innovación Aduanera, a efectos de realizar ur'la
revisión del proceso de despacho del régimen de exportación
definitiva y la viabilidad de corregir la deficiencia detectada.

Hacer de conocimiento la situación expuesta al Intendente Nacional
de Desarrollo e Innovación Aduanera, a electos de realizar una
revisión del proceso de despacho del régimen de exportación
definitiva y la viabilidad de corregir la deficiencia detectada.

Dispooor que las jefaturas de la División de Técnica Aduanera y de
la División de Control Operativo de la Intendencia de Aduana de
Pai'.a, fortalezcan su sistema de información del proceso de
alención de las DAM de Exportación Definitiva de mercanc[as con
tratamiento de fria numeradas y tramitadas ante dicha Intendencia,
a rll1 de contar con información veraz y oportuna para la toma de
decisiones y asimismo, relevar información sobre los casos en que
las empresas exportadoras presentan a reconocimiento físico sus
contenedores después que las mercancías con tratamiento de fria
ya han sido guardadas o cuando SENASA ha colocado su precinto
en los contenedores respectivos, s~uacíones que no permiten la
apertura de los mismos por el especialista de Aduanas de
Actuación, a fin de proponer alternativas de solucíón o mejora a la
problemática expuesla

Disponer que el jele de la División de Técnica Aduanera, complete
la revisión de las 179 DAM de Exportación Definitiva regularizadas,
que han generado 71 solicitudes de Res1ilucí6n de Derechos
Arancelarios - DRAWBACK, en la cuales las Subpartida Arancelaria
declarada en la DAM, no es la misma a la que se ha registrado en
las respectivas Solicitudes de Restitución; por cuanto solo se ha
dado cuenta de once (11) Declaraciones de Exportación Definitiva
Asimismo, complemente el seguimiento de la Acción de Control y/o
Mejora Correctiva del SGC n.' 00002-2017-3K04OQ-División de
Técnica Aduanera, efectuada a la Dil/isión de Procesos de Salida y
Tránsito, a efecto que se haga extensiva a las DAM de Exportación
Definitiva tramitadas duranle el año 2017, la verificación realizada a
la Declaración de Exportación n.o 046-2017-41-700, cuya s~uación
fue presentada como ejemplo

En proceso

Implementada

En proceso

del Régimen de Exporlaci6n

Adm
16-2018-

SUNATi1COOOO

Disponer que la jefatura de la Dr.'isión de Técnica Aduanera,
efectúe periódicamente una revisión de los accesos a los módulos
del SIGAD, cautelando que los permisos y niveles correspondan
efectivamente a personal que labora en la Intendencia de Aduana

Rec. n.o 8. de Paila ylo que ejercen funciones relacionadas con el accionar Implementada
aduanero correspondiente, a fin de evi'.ar el riesgo de vulnerabifidad
de la información que se procesa, debiendo para ello realizar las
coordinaciones respectivas con la Intendencia Nacional de Sistemas
de Información
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Superintendencia Nacional de Aduanas y de Administración Tributaria
Órgano de Controllnstitucional
División de Auditoria de Operaciones Aduaneras

ESTADO DE IMPLEMENTACIÓN DE LAS RECOMENDACIONES DEL INFORME DE AUDITORíA ORIENTADAS ALA MEJORA DE LA GESTION
Directiva N" 006-2016-CG/GPROO "Implementación y seguimienlo a las recomendaciones de los inrormes de auditoria y publicación de sus estados

en el Portal de Transparencia de la entidad', y Decreto Supremo W 07Q.2013-PCM que modifica el Reglamento de la Ley de Transparencia
y kceoo a la Infomación Pública, aprobado por Decreto Supremo N" 072-2003-PCM

Nombre de la Entidad : Superintendencia Nacional de Aduanas y de Administración Tributaria
Periodo de Seguimiento
De!: 0110612018al 31/1212018

Nombre del Organo
Infonllante

: órgano de Conlrollnstitucional

Pendiente

Disponer que el jefe la Oficina de Soporte Administrativo cautele
que las notifICaciones de las resolucKlfles de adjudicación de
mercanclas se realicen en el domicilio fiscal del beneficiario, de
acuerdo con lo dispuesto en el numeral 4, literal E de la Sección VII
de la Norma N" 07-2013-SUNATf4GOOOO de 1 de marzo de 2013 y
modmcatorias; a fin de cautelar que las autoridades de las entidades
del Estado o insliluciones benefICiarias tomen conocimiento formal
de la mercancla realmente adjudicada.

Rec. n." 1
17-2018-

SUNATI1COOOO

ji l8?L"!"=_",,_."'.""."'.'LNílme(O Infonne

11=_0

Mm.

•• ,'?Ili
Tipo de Informe

I::~dltorl."

Proceso de Adjudicación de Mercancias en la
Intendencia de Aduana Maritima del Callao
periodo de 1 de enero al 31 de diciembre de
2017

082-2018-2-3793-AC

082-2018-2-3793-AC

Proteoo de Adjudicac~n de Mercanclas en la
Intendencia de Aduana Marítima del Callao
periodo de 1 de enero al 31 de diciembre de
2017

Adm.
17-2018-

SUNATI1COOOO 'Ree. n." 2.

Disponer que el jere de la Oficina de Soporte Adminislrativo (OSA)
realice las acciones pertinentes para que se onente adecuadamente
a las instituciones beneficiarias de adjudicaciones de material de
recicla}e, a electo que cumplan cabalmente con el compromiso
asumido ante la Sunat a través del anexo n." 02 "Declaraci6n
Jurada del Uso de Material de Reciclaje", detallando los beneficios
obtenidos de la disposición de los bienes y la destinación de los
londos a los proyectos ejecutados o por eiecutar

Pendiente

082-2018-2-3793-AC

Proceso de Adjudicación de Mercanclas en la
Intendencia de Aduana Maritima del Callao
periodo de 1 de enero al 31 de dic1embre de
2017

Mm.
17-2018-

SUNATI1COOllO
Rec. n." 3.

Disponer que el jele de la Oficina de Soporte Administrativo (OSA),
cumpla diligentemente con lo dispuesto en la noma que regula el
procedim1ento de adjudicación de mercanclas , significando que
para tal efecto:
- Controle diligentemente el cumplimiento de los plazos y
formalidades de los documentos generados er¡ el proceso de
adjudicación de mercancias, tanto de los beneficiarios como en la
OSA.
- Instruya a los colaboradores a su cargo para optimizar el tiempo
requerido para emrnr los informes de disposición de mercancias
lue90 que el art!a operativa informa a la OSA respecto a las
mercanclas que se encuentran disponibles en los depósJtos
temporales (privados).
Uniformice la emisión de las resoluciones que adjudican

mereallclas restringidas motivando las mismas al senalar e
identificar el cumplimento de la comunicación del sector
competente.

Pendienle

Proceso de Adjudicación de Mercanclas en la
Intendencia de Adualla MarlUma del Callao
perlado de 1 de enero al 31 de diciembre de
2017

Proceso de Adjudicación de Mercanclas en la
Intendencia de Aduana MariÜTIa del caUao
periodo de 1 de enero al 31 de diciembre de
2017

Adm.

Adm.

17-2018-
SUNA TI1caooo

17-2018-
SUNAT/1CDOOO

Rec. n." 4.

Rec. n." S,

Disponer que el jele de la Oficina de Soporte Administrativo (OSA)
reafice las acciones pertinentes a electo de inslruir a los
colaboradores que realizan la evaluación de las so~citudes de
adjudicación de mercancias en las "Hoias de califICación", que
eslas últimas se elaboren cautelando la congruencia cronológica y
preclusión de elapas en que se desarroUa dicha evaluación, a erecto
de privilegiar la lrazabmdad del proceso y a confiabilidad del mismo

Disponer que el jefe de la OfICina de Soporte Adminislrativo cautele
que las hojas de ca!ifICación sea numeradas en el módulo de
Trémite Documentano, a fin de privilegiar la trazabilídad del proceso
de adjudicación de mercancias

Pendiente

Pendiente
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Superinlendencia Nacbnal de Aduanas y de Administración Tributaria
Órgano de Conlml Institucional
División de Auditorla de Operaciones Aduaneras

ESTADO DE IMPLEMENTACiÓN DE LAS RECOMENDACIONES DEL INFORME DE AUDiTaRlA ORIENTADAS A LA MEJORA DE LA GESTIóN
Directiva N. 006-2016-CGfGPROD "Implementación y seguimienlo a las recomendaciones de los informes de audilorla y publtcación de sus eslados

en el Portal de Transparencia de la entidad", y Decrelo Supremo W 07Q.2013-PCM que modifica el Reglamenlo de la ley de Transparencia
y Acceso a la Información Pública, aprobado por Decrelo Supremo W 072-2003-PCM

Nombre de la Entidad : Superintendencia Nacional de Aduanas y de Administración Tributaria
Periodo de Seguimiento
Del: 0110612018 al 31/1212018

Nombre del Órgano
Infomante

: Órgano de Controt Ins1itucional

082-2018-2-3793-AC

Proceso de Adjudicación de Mercanclas en la
Intendencia de Aduana Marlt'ma del Callao
periodo de 1 de enero al 31 de diciembre de
2017

Adm
17-2018-

SUNATI1COOOO
Rec, n: 6.

Disponer que el jele de la Oficina de Soporte Administralivo cautele
que todos los aclos llevados a cabo para la destrucción de
mercancias por inut~ización para su posterior adjudicación,
incluyendo, de corresponder, el traslado de la mercancia a otro
depósito para su inutilización y la entrega en este úllimo recinto de
la mercancia inuUlizada a los benerICiarios, cuenten con
documentación sustenlaloria en la secuencia cronológica en que se
han llevado a cabo los actos anles mencionados

Pendiente

09G-2018-2-3793

Proceso de gestión de la deuda en cobranza
coactiva centralizada de la División de
Recaudación Aduanera de la Gerencia de
Fiscalización Aduanera de la Intendencia
Nacional de Control Aduanero" Periodo de 1
de enero de 2016 al31 de diciembre de 2017

Adm
19-2018-

SUNATI1COOOO
Rec. n: 1.

Disponer que el jefe de División de Recaudación Aduanera instruya
a la ejecutora coactiva centralizada a cargo de la Supervisión 3, que
previo a la emisión de resoluciones de levantamiento de medida
cautelar, veri~que que las medidas cautelares que subsistan
garanticen el pago \otal de la deuda pendiente, caso contrario
adoplen las acciones que correspondan con la finalidad que la
cobranza coactiva no se vea afectada

Pendiente

09G-2018-2-3793

Proceso de gestión de la deuda en cobranza
coactiva centralizada de la División de
Recaudación Aduanera de la Gerencia de
Fiscalización Aduanera de la Intendencia
Nacional de Control Aduanero" Perlado de 1
de enero de 2016 al31 de diciembre de 2017

Adm.
19-2018-

SUNAT/1COOOO
Rec. n: 2.

Disponer que el jefe de la División de Recaudación Aduanera
instruya a la ejecutora coactiva centraUzada a cargo de la
Supervisión 3 con la finalidad que en coordinación con la
Intendencia Nacional de Sistemas de Información se registre las
deudas en la ficha RUC del responsable solidario.

Pendiente

090-2018-2-3793

Proceso de gestión de la deuda en cobranza
coactiva centralizada de la División de
Recaudación Aduanera de la Gerencia de
Fiscalización Aduanera de la Intendencia
Nacional de Control Aduanero" Periodo de 1
de enero de 2016 al 31 de diciembre de 2017

Adm.
19.201B-

SUNAT/1COOOO
Rec. n.o 3

Disponer que el jefe de la División de Recaudación Aduanera
instruya a la ejecutora coactiva centralizada a cargo de la
Supervisión 3, a fin que actualice en el módulo de Liquidaciones de
Cobranzas el estado real de los expedientas coactivos

Pendiente

Página 18 de 19

Asimismo, se sirva disponer al jele de la División de Recaudación
Aduanera que infonne respecto a las acciones adoptadas en
relación con las inconsis1encias detectadas por la ejecutoria
coactiva centralizada, las mismas que motivaron el Memoréndum
Electrónico n.o 22Q.2018-323J03-Divisi6n de Recaudación
Aduanera de 24 de agosto de 2018

Disponer que el jefe de la División de Recaudación Aduanera
instruya a la eiecutora coactiva centralizada a cargo de la
Supervisión 3, a fin que efectúe la verificación lotal que le pennita
establecer si las liquidaciones de cobranza a su cargo que fueron
extinguidas aulométicamente por la INSt, en virtud del
lractionamiento especial (FRAES) han sido e.dinguidas
formalmente o su eslado ha sido revocado por las intendencias de
aduanas de origen, a efecto que adopten las acciones que

Rec. n," 5 correspondan.

Pendienle

Pendiente

Disponer a través del jefe de la División de Recaudación Aduanera
que la ejeculora coactiva centralizada a cargo de la Supervisión 3,
instruya a su personal con la finalidad que actúe oportunamente
tanlo al inicio del procedimiento de cobranza coactiva como al trabar
las medidas cautelares correspondientes, a fin de cautelar el cobro
oportuno de las deudas a su cargo

Rae. n.o 4.
19-2018-

SUNAT/1COOOO

19-2018-
SUNAT/1COOOO

Mm

Adm.

Proceso de gestión de la deuda en cobranza
coactiva centralizada de la Divis;{)n de
Recaudación Aduanera de la Gerencia de
Fiscalización Aduanera de la Intendencia
Nacional de Control Aduanero" Periodo de 1
de enero de 2016 al31 de diciembre de 2017

Proceso de gestión de la deuda en cobranza
coactiva centralizada de la División de
Recaudación Aduanera de la Gerencia de
Fiscalización Aduanera de la ¡n1endencla
Nacional de Conlml Aduanero" Periodo de 1
de enero de 2016 al 31 de diciembre de 2017

090-2018-2-3793



Superintendencia Nacional de Aduanas y de Administración Tributaria
órgano de Conlrollnstilucional
División de Audilorla de Operaciones Aduaneras

ESTADO DE IMPLEMENTACiÓN DE LAS RECOMENDACIONES DEL INFORME DE AUDITORíA ORIENTADAS A LA MEJORA DE LA GESTiÓN
Directiva N" 006-2016-CG/GPROO 'Implementación y seguimiento a las recomendaciones de los informes de auditoria y publicación de sus estados

er¡ el Portal de Transparencia de la entidad', y Decreto Supremo N" 07D-2013-PCM que modifica el Reglamento de la Ley de Transparencia
y Acceso a la Información Pilblica, aprobado por Decrefo Supremo N. 072-2003-PCM

Nombre de la Entidad : Superintendencia Nacional de Aduanas y de AdminislTación Tributaria
Periodo de Seguimiento
Del: 01I06I2018 al 3111212018

Nombre del Órgano
Informante

09D-2018-2-3793

: Órgano de ConlTollnstilucional

Informe .XZ4•.•• "' •• "" •••• _--=--Proceso de gestión de la deuda en cobranza
coactiva centralizada de la División de
Recaudación Aduanera de la Gerencia de
Fiscalización Aduanera de la Intendencia
Nacional de Control Aduanero' Perlodo de 1
de enero de 2016 al 31 de diciembre de 2017

Proceso de gestión de la deuda en cobranza
coactiva cenlralizada de la División de
Recaudación Aduanera de la Gerencia de
Fiscalización Aduanera de la Intendencia
Nacional de Control Aduanero" Periodo de 1
de enero de 2016 al31 de diciembre de 2017

Proceso de gestión de la deuda en cobranza
coactiva centralizada de la División de
Recaudación Aduanera de la Gerencia de
Fiscafización Aduanera de la Intendencia
Nacional de ConlTol Aduanero' Periodo de 1
de enero de 2016 al 31 de diciembre de 2017

Proceso de gestión de la deuda en cobranza
coactiva centralizada de la División de
Recaudación Aduanera de la Gerencia de
Fiscalización Aduanera de la Intendencia
Nacional de Control Aduanero' Periodo de 1
de enero de 2016 al 31 de diciembre de 2017

Adm.

Adm.

Adm.

Adm.

19.2018-
SUNATI1COOOO

19-2018-
SUNAT /1 COOOO

1[1-2018-
SUNATI1COOOO

19-2018-
SUNAT/1COOOO

••••••••••••• •• Recomen<;lacl6n _~

Disponer que el tefe de la División de Recaudación Aduanera
instruya a la ejecutora coactiva centra~zada a cargo de la

Rec. n.o 6. Supervisión 3, a efecto que los documentos relacionados con los
expedientes coactivos se encuentren completos, archivados
cronológicamente y sean debidamente foliados

Dtsponer que el jefe de la Divtsión de Recaudación Aduanera en
coordinación con la ejecutora coactiva centralizada a cargo de la
Supervisión 3, efectúe una evaluación de los pendes de accesos

Rec, 1'1.' 7. otorgados a los colaboradores que laboran en las supervisiones de
la División a su cargo, a fin de adoptar las acciones pertinentes
acorde a lo establecido en la norma que regula la solicrtud y
atención de cuentas de acceso

Disponer que el jefe de la División de Recaudación Aduanera
establezca y comunique formalmente las funciones del personal que

Rec. n.o B labora en las supervisiones de su División, a fin que los
colaboradores conozcan de manera especIfica sus
responsabmdades o labores a desarrollar.

Disponer que el jefe de la Oficina de Seguridad Informática en
coordinación con el jefe de la División de Recaudación Aduanera
efectúe de conformidad con lo establecido en la nOffila que regula la

Rec. n.o g. solicitud y atención de cuentas de acceso, la verificación de los
perfiles de acceso al módulo de Control de Cobranzas Coactivas
otorgados a colaboradores que no desempenan funciones de
ejeculor o de allXiliar coactivo,

Pendierlte

Pendiente

Pendiente
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División de Auditarla de Operationes Tributarias

ESTADO DE IMPLEMENTACiÓN DE LAS RECOMENDACIONES DEL INFORME DE AUDITORiA ORIENTADAS A LA MEJORA DE LA GESTIÓN
Directiva N" 006-2016-CG/GPROD .Implementación y seguimiento a las recomendaciones de los inlonnes de auditoria y publicación de sus estados

en el Portal de Transparencia de la entidad", y Decreto SUj)'emo N" 07D-2013-PCM que modifica el Regtamento de la Ley de Transparencia
y Acceso a la Información Publica, aprobado por Decreto Supremo N" 072-2003-PCM

Nombre de la Entidad : Superintendencia Nacional de Aduanas y de Administración Tributaria Periodo de Seguimiento
Del: 0110712018 al 31/1212018

Nombre del órgano
Informante

w¡
__ Numero'"
lIrISCG; Ex SAGtlII

94-2016-2-3793

: Organo de Conlrollnstiwcional

i Informe p_~ ti

~

Audrtoria de Cumplimiento a la
Superintendencia Nacional de Aduanas y de
Administración Tributaria al .Proceso de
ejecución de acciones de fiscalización en la
Intendencia Regional Cusco.

Adm
()9.2016-

SUNAT/1COOOO

Que la Intendencia Nacional de Desarrollo de Estrategias
de Servicios y Control del Cump6miento, en coordinaci6n
con la Intendencia Nacional de Sistemas de Información,

Ret:. n" 9. disponga mejoras en el sistema Red Bancaria, que
permitan rearJzarel control de los accesos a información
de contribuyentes que no estén relacionados a labores
de! personal que hace uso del referido sistema, con el fin
de prevenir accesos no ¡usUficados.

En proceso

94-2016-2-3793

Audrtoria de Cumplimiento a la
Superintendencia National de Aduanas y de
Administración Tributaria al .Proceso de
ejecución de acciones de fiscalización en la
Intendencia Regional Cusco.

Adm.
()9.2016-

SUNATI1COOOO
Rec. n.o
10.

Disponer a la Intendencia Nacional de Sistemas de
Información evaluar y adoptar las acciones
cOlTesponáJentes,segun lo previsto en la Circular n.o 001
2014-SUNAT/400000 y disposiciones vigentes, para que
los sollware empleados poi" las unidades
organizacionales cuenten con las licencias y autorización
respectivas.

En proceso

056-2017-2-3793

090.2017-2-3793

Auditoría de Cumplimiento a la
Superintendencia Nacional de Aduanas y de
Administratión Tributaria "Proceso de
determinación de saldos deudores y otros
procesos de control tributario aplicado a
contribuyentes de la Intendencia Lima.

Audiloria de Cumplimiento • Proceso de
asistencia a JosContribuyentes y Ciudadanos
en la Sección de Servicios al Contribuyente
fV de la Inlendencia Lima

Auditoria de Cumplimfento a la
Superintendencia Nacional de Aduanas y de
Administraci6n Tribularia al "Proceso de
Recepción, custodia y disposici6n final de
Insumos Qulmicos y Bienes Fiscalizados en
el Ahnacén de Madre de Dios".

Auditoría de Cumplimiento a la
Superintendencia Nacional de Aduanas y de
Administraci6n Tributaria al 'Proceso de
Recepción, custodia y disposición final de
¡nsumos Qulmicos y Bienes Fiscalizados en
el Almacén de Madre de Dios•.

Auditoria de Cumplimiento a la
Superintendencia Nacional de Aduanas y de
Administración Tributaria al .Proceso de
Recepción, cllstodia y disposición final de
Insumos Qulmicos y Bienes Fiscalizados en
el Almacén de Madre de Dbs".

Adm.

Adm

Adm.

Adm.

Adm.

06-2017.
SUNAT/1COOOO

17-2017-
SUNATI1COOOO

25-2017-
SUNAT/1COOOO

25-2017.
SUNATI1COOOO

25-2017-
SUNATI1COOOO

Disponer al Intendente Nacional de Gestión de Procesos
coordine con el Intendente Nacional de Sistemas de
Información en relación a los hechos suscitados

Rec. n.o 4. vinculados con el proceso de tiquidación de saldos
deudores que permita garantizar el recupero de la deuda
tributaria de los rontribuyenles

Disponer al In!endente Nacional de Gesti6n de Procesos
evaluar la implementación de mecanismos de
reconocimiento dactilar en los Centros de Servicios ar

Rec. n.o 3. Contribuyente a fin que el contribuyente ylo ciudadano
sea identificado plenamente para erectos de la
conformidad deltrilmile efectuado.

Remitir el presenle informe con los recaudos y evidencias
documentales correspondientes, al Órgano Instructor

Rec. n.o 1. competente, para fines del inicio del procedimiento
sancionador respecto del funcionario y los seNidores
senalados en la obseNación n.• 1.

Infarmar a este Organo de Control Ins1ilucional los
resultados de la regularización dispuesta sobre la
valorización y ubicación de los bienes y mercancías en el

Rec. n.o 6. Módulo de Control de Almacenes; as! como los
resu~ados de la investigación relacionada con la
recepción de los vehlcu!os que no cuentan con Acta de
Inventario

Disponer que el Jefe de la Sección de Soporte
Administrativo adopte mecanismos de control y

Rec. n.o 8. supervisión que aseguren la adecuada recepci6n,
custodia y disposición de los insumos químicos, bienes y
mercanclas que ingresan a los a!macenes de la
intendencia.

En proceso

En proceso

tmplementada

Implementada

Implementada
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División de Audi'.oria de Operaciones Tributarias

ESTADO DE IMPLEMENTACiÓN DE LAS RECOMENDACIONES DEL INFORME DE AUDITORíA ORIENTADAS A LA MEJORA DE LA GESTIÓN
Directiva N" 006-2016-CG!GPROD "Implementación y seguimiento a las recomendaciones de los informes de aud~orla y pubUcaci6n de sus estados

en el Portal de Transpare11c~ de la en!rlad", y Decreto Supremo N" 07Q.-2013-PCMque modifica el Reglamenlo de la Ley de Transpa'encia
y Aueso a la Información Pública, aprobado po'" Decreto Supremo N" 072-2003-PCM

Nombre de la Entidad : Superinlendencia Nacional de Aduanas y de Administración Tributaria Periodo de Seguimiento
Del: 01JU7f2018al 3111212018

Nombre del Órgano
Informante : Órgano de Controllnsblucional

118-2017-2-3793

Auditoria de Cumplrrnienlo a la
SuperintendenCia Nacional de Aduanas y de
Administración Tribularia al "Proceso de
Recepción, custodia y disposición final de
Insumos Oulmicos y Bienes Fiscalizados en
el Almacén de Madre de Dios".

Adm 25-2017-
SUNAT/1COOOO

Disponer que el Jeje de la Sección SoPOrte
Administrativo realice las cOOfdínaciones pertinentes para
realizar el Inventario Flsico del combustible, veh!culos y

Rec. n." 9. piezas que se encuentran en custodia de los almacenes
de la intendertCia y en caso de dele:minarse fallantes,
adopte las auiones para la delenninación de la
responsabilldad pertinente,

Implementada

051-2018-2-3793

Auditoria de Cumplrrn~to a la
Superintendencia Nacional de Aduanas y de
Administración Tributaria al "Proceso de
seguimiento y control de la Recaudación por
Gestión Directa a nivel Nací:Jnar.

Adm.
03-2018-

SUNAT/1COOOO

Disponer que el Superintendente Nacional Adjunto de
Tributos Internos eval(re la necesidad de considerar
como indicador del Plan Operativo Inslitucional y/o Plan

Rec_n,. 1, Naciooal de Control, la Recaudación por Gestión Directa,
considerando el comportamiento descendente de !os
resullados de los componentes relacionados a ¡as
acciones de recaudación y fiscalización a nivel nacional,
entre los arios 2015 a12017.

Implementada

051-2018.2-3793

Audiloria de Cumplimiento a la
Superintendencia Nacional de Aduanas y de
AdministraCKIfI Tributaria al 'Proceso de
seguimiento y control de la Recaudación por
Gestión Directa a nivel Nacionar.

Adm 03-2018-
SUNAT/1COOOO Rec. n." 2

Disponer al Intendente Nacional de Gestión de Procesos
que la ejecución de las Visitas de Gestión Operativa se
realice considerando los resultados mensuales de los
inálCadores de gestión establecidos en el Plan Operativo
Institucional ylo Plan Nacional de Control, priorizando
aquellos que tengan incidencia en los principales
Ob}elivos Insitucionales conlemplados en el Plan
Estratégico Instituciorial

Implementada

Disponer al Gerente de Control y Recuperación de la
Deuda la revísiÓfl de! sistema centralizado de notificación

Rec. n." 2. autom~tica, considerando que se vienen presentando
errores en el proceso de notificación de las Resoluciones
Coactivas en la Intendencia Lina

Disponer al Gerente Normativo de Procesos evalúe la
implementación de una alerta en el sistema RSIRAT que

Rec. n: 1. no pennita concluir Expedientes de Cobrar¡za Coactiva
que mantengan Resoluciones Coactivas pendientes de
notificar a !os contribuyentes y/o lerceros.

Disponer al Intendente Nacional de Gestión de Procesos
cautelar el cumplimiento de la programación de las
Visitas de Gestión Operativa del Ptan Nacional de Conlrol
ano 2018, priorizando aquellos procesos e indicadores
relacionados coo el objetivo estratégico de mejorar el

Rec. n: 3, cumplrrniento tributario. Asimismo, en caso se efectúe
una menor cantidad de visitas en relación a io
programado, dicha situación sea contemplada entre las
disposiciones del Plan Nacional de Control, a fin de que
se establezcan criterios o causales por las cuales las
VGO puedan ser d:sminuidas

En proceso

Implementada

Implementada

Implementada

Disponer al Gerente de Cobranza realice el segurrnienlo
de las ciento setenla y nueve [179) Resoluciones
Coactivas por suspensión definitiva del procedimiento de
cobranza coactiva que se encuentran en proceso de
nolfficaeión y se informe los resultados al Órgano de
Conlrollnslitucional.

Rec, n.' 3

03.2018-
SUNATflCOOOO

08-2018-
SUNATI1COOOO

08-2018-
SUNATflCOOOO

08-2018-
SUNAT/1COOOO

Adm.

Adm.

Adm.

Adm,

Auditoria de Cumplimiento a la
Superintendencia Nacional de Aduanas y de
Administración Tributaria al 'Proceso de
seguimiento y control de la Recaudación por
Gestión Directa a nivel Nacionaf.

Auditoria de Cumplimiento a la
Superintendencia Nacional de Aduanas y de
Administración Tributaria al "Proceso de
Cobrar¡za Coactiva de la deuda tributaría en
la Intendencia Lima"

Auditeria de Cumplimiento a la
SuperintendenCia Nacional de Aduanas y de
Administración Tributaria al "Proceso de
Cobranza Coactiva de la deuda tributaria en
la 'ntendencia U'na"

Auditoria de Cumplimiento a la
Superilltendencia Nacional de Aduanas y de
Administración Tributaria al "Proceso de
Cobranza Coactiva de la deuda trrbularia en
la Intendencia lima"
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División de AuditCJiade Operaciones Tributarias

ESTADO DE IMPLEMENTACiÓN DE LAS RECOMENDACIONES DEL INFORME DE AUDITORIA ORIENTADAS A LA MEJORA DE LA GESTIÓN
Directiva N" 006-2016-CGIGPROD "ImplementaciM y seguimiento a las recomendaciones de los informes de auditoria y pub~cación de sus eslados

en el Portal de Transparencia de la entidad", y Decreto Supremo N. 07D-2013-PCM que modifica el Reglamento de la Ley de Transpa-encia
y Acceso a la Infonnación PiJblica,aprobado por Decreto Supremo N" 072-2003-PCM

Nombre de la Entidad : Superintendencia Nacional de Aduanas y de Administración Tribularia Periodo de Seguimiento
Del: 0110712018al 3111212018

-
: órgano de Conlrollnstilucional

Informe~c:~~,,~
Nombre del Órgano
Informante

061-2018-2-3793

Auditoría de Cump~miento a la
Superiflwndencia Nacional de Aduanas y de
Administración Tributaria al 'Proceso de
Cobranza Coactiva de la deuda tribularia en
la Intendencia Lima"

Adm. 08-2016-
SUNATl1COOOO

Dispone: al Gerente de Cobranza electlre de manera
periódica la revisión de las notiticaciones de las
Resoluciones Coactivas generadas a través del BuzOn
SOL del sislema RSIRAT, asi como las notificaciones de
resoluciones coactivas de comunicación de retención
bancaria electrónica, levantamiento de embargos, enln!

Rae_n: 4. otros, considerando aquellas que se realizan de manera
aulomatica y centra~zada a cargo de la Intendencia
Nacional de Gestión de Procesos, Incluyendo los plazos
incurridos en la notificación; a fin de validar el resultado
de las mismas y adoptar las medidas correctivas
oportunas, de corresponder.

Implementada

061-2018-2-3793

Auditoria de Cumplfmiento a la
Superintendencia Nacional de Aduanas y de
Administración Tributaria al "Proceso de
Cobranza Coactiva de la deuda tributaria en
la Intendencia Urna"

Adm. 08-201B-
SUNAT/1COOOO

Disponer al Gerente de Cobranza efectúe la revisión
periódica del stock de bienes embargados en custodia
del almacén de la SUNAT que se encuentren disponibles

Rec. n.o 5. para su remate y/o puesta a disposición de los
contribuyenles, a fin de recuperar de la manera mas
oportuna la deuda tributaria o evitar la ¡xesentación de
quejas por parte de ellos.

Implementada

4. Disponer que ~ Jefe de la Oficina de Soporte
Rec, n.o 4. Administrativo Lambayeque adopte mecanismos de

control y supervisión que asegure la adecuada
disposición de los bienes que ingresan a los almacenes.

5. Disponer que el Jete de la Oficina de Contabitidad de
Ingresos analice y consolide la inmación de los

Rec. n: 5. Reportes T14 y T25 remitidos por la Oficina de Soporte
Administrativo lambayeque arios 2016 y 2017, a fin de
mostrar razonahlerrente la información de los almacenes
en las Ctientas de Orden de los Estados Financieros

1. Dispone: que el Gerente de Almacenes supervise la
gestión de la Oficina de Soporte Administrativo

Rec. n: 1. Lambayeque a fin de que verifique y concilie la
información del valor respecto a las Resoluciones de
donaciones de bienes comisados y sus respectivas Actas
de Entrega en el Módulo de Control de Almacenes.

Implementada

implementada

Implementada

Implementada

Implementada

1. Disponer que el Gerente Administrativo efectúe la
revisión del contrato de prestación de servicio con la
empresa de seguridad, a fin de evaluar las cl.'iusulas
referidas al incumplimie.~1oreilerado de sus obligaciones
que viene originando pérdidas y/o hurtos en los
almacenes de la SUNAT.

Rec. n: 2

3. Disponer que el Gerente de Almacenes establezca
controles que pennitan tener conocimiento oportuno de la

Rec. n: 3. custodia de insumos quimicos de alto riesgo a fin de
iflstruir a las areas de Soporte Administrativo a nivel
nacional sobre la seguridad, marlipulación y traslado
oportuno a almacenes especializados

07-2018-
SUNATI1COOOO

07-2018.
SUNAT/1COOOO

07-2018-
SUNAT/1COOOO

07.2018-
SUNATI1COOOO

07-2018-
SUNATI1COOOO

Adm.

Adm.

Adm.

Adm.

Adm.

Audrtoria de Cumplimiento a la
Superintendencia Nacional de Aduanas y de
Administración Tributaria arproceso de
recepción, custodia y destino final de bienes
en el almacén de la Intendeflcia Regional
lambayeque"j

Audilnria de Cumplimiento a la
Superintendencia Nacional de Aduanas y de
Administración Tn1lularia a!"Proceso de
recepción, custodia y destino final de bienes
en el almacén de la Intendencia Regional
Lambayeque"

Audiloria de Cumplimiento a la
Superintendencia Nacional de Aduanas y de
Administración Tribularia arProceso de
recepción, custodia y destino final de bienes
en el almacén de la Intendencia Regional
Lambayeque"

Audiloria de Cumplimiento a la
SuperintendenCia Nacional de Aduanas y de
Administración Tributaria al"Proceso de
recepción, custodia y destino final de bienes
en el almacén de 'a Intendencia Regional
Lambayeque'

Auditona de Cumplimiento a la
Superintendencia Nacional de Aduanas y de
Administración Tn1lularia al"Proceso de
recepción, custodia y desfino final de bienes
en el almacén de la Intendencia Regional
Lambayeque"

058-2018-2.3793

i.
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División de Audil«la de Operaciones Tributarias

ESTADO DE IMPLEMENTACIÓN DE LAS RECOMENDACIONES DEL INFORME DE AUDITORíA ORIENTADAS A LA MEJORA DE LA GESTIÓN
Directiva N. 005-201fi..CGIGPROD "Implementación y segurniento a las recomendaciones de los informes de auditorla y publicación de sus estados

en el Portal de Transparencia de la entidad", y Decreto SUPrenlON" Q7Q-201J.PCM que modifica el Reglamento de la ley de Transparencia
y Acceso a la Información Pública, ap-obado po¡'Decreto Supremo w 072-200J.PCM

Nombre de la Entidad : Superintendencia Nacional de Aduanas y de Administración Tributaria Periodo de SeguimIento
Del: 0110712018al 31/1212018

Nombre del Órgano
Informante : ór9ano de Controllnstilucional

!L htforme•• a

I::~:~A.~
089-2018.2.3793

Auditoria de Cumplimiento a la
Superintendencia Nacional de Aduanas y de
AdminislracKlfl Tnllutaria al "Proceso de
programación y ejecución de ftscalizaci6n en
la Oficina Zonal Huaraz".

Adm. 21-2018-
SUNAT/1COOOO

Rec. n.o 1

Disponer la actualilación de la Crcular n.o 033.2005 y
del Inslructivo "Sistema Integrado de Denuncias", a fm
que en un solo lineamienlo se establezca disposiciones
uniformes y actualizadas sobre la eyaluación y
programación de las denuncias por incumplimiento de
obligaciones tributarias.

En proceso

089-2018-2-3793

Auditoria de Cumplimiento a la
Superintendencia Nacional de Aduanas y de
Administración Tributaria al 'Proceso de
programación y ejecución de fiscalización en
la OfICinalonal Huaraz".

Adm. 21-2018-
SUNATI1COOOO

Eyaluar la factibilidad de dotar de capacidad operativa a
la Sección de Auditarla de la OflCina Zonal Huaral que

Rec, n," 2. pemlita que la mencionada dependencia cumpla
oportunamenle con la programación y fiscalilación
establecidas a fin de cumplir con los fines insbtucionales

En proceso

089-2018-2-3793

Auditoría de Cumplimiento a la
Superintendencia Nacional de Aduanas y de
Administración Tributaria al "Proceso de
programación y ejecución de fiscalización en
la Oficina Zonal Huaraz".

Adm. 21-2018-
SUNAT/1COOOO

Rec. n.o 3

Disponer que el jefe de la Sección de Audiloria fortalezca
sus mecaniS1TlOSde seguimiento y control, orientados a
garantilar la atención oportuna de las denuncias por
incumplimienlo de obligaciones tributarias, según lo
previsto en la Circular n.o 03J.2005 y normaliYidad
vigente, teniendo en cuenla que dichas denuncias son
fuente de información para la programación de acciones
de flScalilación u otro operativo en dicha dependencia.

En proceso

085-2018-2-3793

Auditoda de Cumplilliento a la
Superintendencia Nacional de Aduanas y de
Admfnistraeión Tributaria al "Proceso de
programación y ejecución de fIScalización en
la Oficina Zonal Huaral".

Audiloria de Cumplimiento a la
Superintendencia Nacional de Aduanas y de
Administracitm Tributaria al 'Proceso de
programación y ejecución de fiscalización en
la Oficina ZOnal Huaraz".

Auditoria de Cumplimiento a la
Superintendencia Nacional de Aduanas y de
Administración Tributaria al "Proceso de
cobranza coactiva de la deuda tributaria en la
Intendencia Regional Pium".

Auditoria de Cumplimiento a la
Superintendencia Nacional de Aduanas y de
Administración Tributaria al "Proceso de
cobranza coactiva de la deuda tributaria en la
Intendencia Regional Pium".

Adm.

Adm

Mm.

Adm

21-2018-
SUNATflCOOOO

21-2018-
SUNAT/1COOOO

22-2018-
SUNAT/1COOOO

22-2018-
SUNATI1COOOO

Disponer que el jefe de la Sección de Auditoria
implemente mecanismos para el control y supervisión del
micio y conclusión de las órdenes de flScalilación

Rec. n.o 4. ejeeutadas por la sección a su cargo a fin que se
efectuen en Jos plalos eslablecidos en el Código
Tributario; y el registro real de reporte de tareas de los
auditores en el RSIRA1.

Disponer que el jefe de la Sección de Auditoria, realice el
control y seguimiento adecuado de la notifICación de las

Rae. n.o 5, Resoluciones de Determinación y Resoluciones de Murta
emitidos por la Sección de Auditoría como resultado de la
ejecución de acciones de fiscalización

Disponer que las areas de Control de la Deuda y
Rec. n.O1. Cobranza a nivel nacional cumplan con la normatMdad y

disposiciones intemas yigentes para el seguimienlo y
control en el proceso de cobranza coactiva.

Disponer se evahie emitir álsposiclones inlemas que
establelcan el procedimiento a seguir en los casos de las
Resoluciones Coactivas de medidas de e.'l1bargo en
forma inscripción que no fueron inscritas en Registros
Publicos debido a que e! contribuyente no era propietario

Rae. n° 2. del bien y que a la fect1a no mantiene deuda exigible,
asimismo, respecto a las Resoluciones CoaGlivas de
Levanlamiento de medidas de embargo en forma de
inscripción que no fueron inscritas en Registros Publicos
por los contribuyentes, a fin que el area de cobranla
concluya los Expedientes Coactivos en torma oportuna.

En proceso

En proceso

En proceso

En proceso
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División de Auditofla de Operaciones Tributarias

ESTADO DE IMPLEMENTACiÓN DE LAS RECOMENDACIONES DEL INFORME DE AUDITORíA ORIENTADAS A LA MEJORA DE LA GESTiÓN
Directiva N" 006-2015-CGJGPROD "Implementación y seguimiento a las re<:omendaciones de los informes de auditoria y publicación de sus estados

en el Portal de Transparencia de la entidad", y Decreto Supremo N" 070.201J.PCM que modifica el Reglamento de la Ley de TransparellCia
y Acceso a la Información Pública, aprobado por De<:relOSupremo N" 072-200J.PCM

Nombre de la Entidad . Superintendencia Nacional de Aduanas y de Administración Tributaria Periodo de Seguimiento
Del: 0110712018al 31/1212018

-
: Órgano de ConbullnstilocionaJ

i& .' Informe

_"moro"~
.(SCG:ExSAGU. ~ .. . ..

Nombre del Órgano
Informante

085-2018-2-3793

Auditoria de Cumplimiento a la
Superinlendencia Nacional de Aduanas y de
Administración Tributaria al "Proceso de
cobranza coactiva de la deuda tributaria en la
Inlendencia Regional Piura".

Adm. 22-2018-
SUNAT!1COOOO

Disponer que el jele de la División de Control de la
Deuda y Cobranza fortalezca los mecanismos de

Rae. n." 3. seguimierJlo y control en el proceso de cobranza coactiva
a fin de evitar la recuperación inoportuna de la deuda
tributaria exigible y las inconsistencias en el sistema
RSIRAT.

En proceso

085-2018-2-3793

Auditoria de Cumplimiento a la
Superintendencia Nacional de Aduanas y de
Administraci6n Tributaria al "Proceso de
cobranza coactiva de la deuda tributaria en la
In!endellCia Reg(mal Piura",

Adm. 22-2018-
SUNAT/1COOOO

Exhol1e al encargado de la Supervisión 3 y a los
Ejecutores Coactivos la aplicación de manera efectiva

Re<:.n." 4. con el debido cuidado ylo control el cumplimiento de la
normativa y disposiciones vigenles en el proceso de
cobranza coactiva.

En proceso

DisporJer que en el Instructivo VeriffCaciones Mlnimas en
la Revisión de Solicitudes de Devolución 1.07-2017-F-

Rae. n." 1. V.01 se establezcan plazos perentorios para concfuir y
foliar los expedientes físicos que sustentan la atención de
solicitudes de devolución del IGV por SFMB del
exportador.

Disponer que el Gere.'lle de Fiscalización 11comunique a
la División de Aud~oria 111eleclúe la supervisión y
seguimiento en la atención de las solicitudes de

Rec. n." 3. devolución dellGV por SFMB de los exportadlns a fin
de cumplir con el plazo de atención vigente. Asimismo,
cautele la conclusión y foliaciórJ de los expedientes cuyas
devoluciones ya han sido atendidas.

4, Disponer que el personal Auditor de la División de
Audrtorla 111de la Gerencta de Fiscalización 11 se
abstenga de atender llamadas telefÓnicas relacionadas al
estado de la solicitud de devoluciÓn del SFMB del

Rae. n." 4 expor1ador, en razón que <fIChalabor debe ser realizada
por el Gestor de Devoluciones del Exportador de la
Intendencia Nacional de Gestión de Procesos, conforme
a lo dispuesto en el "Protocolo de Atención de ConsuHas
Telefónicas realizadas por Exportadores'.

En proceso

En proceso

En proceso

En proceso

Evaluar en COOfdínación con la Intendencia Nacional de
Recursos Humanos la asignación de personal al Centro
de Servicios al Contribuyente Miraflores de la Intendencia
Lima, a fin que rumpla con las labores relacionadas a las
carga de notificación de las Resoluciones de Intendencia
y entrega de cheques de devolución a los exportadores
en el sistema RSIRAT, asi como la remisión de la
documentación vinculada al archivo periférico de la IPCN
en cumplimiento del Instructivo "ProcedImiento para la
Entrega de Cheqoos o NCN por Devoluciones'.

Re<:. n." 2

25-2018-
SUNATI1COOOO

25--2018.
SUNAT!1COOOO

25-2018-
SUNAT/1COOOO

25-2018-
SUNATI1COOOO

Adm.

Adm

Adm

Adm.

Auditoría de CumpHmienlo a la
Superintendencia Nacional de Aduanas y de
Administración Tributaria al "Proceso de
atención de las solicitudes de devolución del
Impuesto General a las Ventas por saldo a
lavar materia de benefICio del exportador y la
tacultad de aplicar la fiscalización posterior en
la Intendencia de Principales ContribLJyentes
Nacionales".

Audltoria de Cumplimiento a la
Superinlendencia Nacional de Aduanas y de
Administración Tributaria al "Proceso de
atención de las solicitudes de devolución del
Impuesto General a las Ventas por saldo a
favor materia de beneficio del exportador y la
facullad de aplicar la fiscalización posterior en
la Intendencia de Principales Contribuyentes
Nacionales'.

Auditoria de Cumpliniento a la
Superintendencia Nacional de Aduanas y de
Administración Tributaria al "Proceso de
atención de las solicitudes de devolt!Ción del
Impuesto General a las Ventas por saldo a
favor materia de benefICio del exportador y la
facultad de aplicar la fiscalización posterior en
la Intendencia de Principales Contribuyentes
Nacionales".

Auditoria de Cumplimiento a la
Superintendencia Nacional de Aduanas y de
Administración Tributaria al "Proceso de
atención de las soijcitudes de devoluci6n de!
Impuesto General a las Ventas por saldo a
favor materia de beneficio del exportador y la
facultad de aplicar la fiscalización posterior en
la IntendellCia de Principales Contribuyentes
Nacionales",
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